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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 16:20, en pre-
sencia de 13 señores Senadores.

El señor LAGOS (Presidente).– En el nom-
bre de Dios y de la Patria, se abre la sesión.

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS

El señor LAGOS (Presidente).– Se dan por 
aprobadas las actas de las sesiones 21ª y 22ª, 
ordinarias, en 7 y 8 de junio del año en curso, 
respectivamente, que no han sido observadas.

(Véanse en los Anexos las actas aproba-
das).

IV. CUENTA

El señor LAGOS (Presidente).– Se va a dar 
cuenta de los asuntos que han llegado a Secre-
taría.

El señor ALLIENDE (Prosecretario).– Las 
siguientes son las comunicaciones recibidas:

Mensajes

Veinte de Su Excelencia la Presidenta de la 
República:

Con el primero retira y hace presente la 
urgencia, calificándola de “discusión inme-
diata”, para la tramitación del proyecto que 
modifica el decreto con fuerza de ley Nº 1, de 
2004, del Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del decreto ley Nº 
211, de 1973, que fija normas para la defensa 
de la libre competencia (boletín Nº 9.950-03).

Con los catorce que siguen retira y hace 
presente la urgencia, calificándola de “suma”, 
para la tramitación de las siguientes materias:

1) Proyecto de ley relativo al fortalecimien-
to de la regionalización del país (boletín Nº 

I. ASISTENCIA

Asistieron los señores (as):

—Allende Bussi, Isabel
—Araya Guerrero, Pedro
—Bianchi Chelech, Carlos
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Coloma Correa, Juan Antonio
—De Urresti Longton, Alfonso
—Espina Otero, Alberto
—García Ruminot, José
—García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro
—Girardi Lavín, Guido
—Goic Boroevic, Carolina
—Harboe Bascuñán, Felipe
—Horvath Kiss, Antonio
—Lagos Weber, Ricardo
—Larraín Fernández, Hernán
—Letelier Morel, Juan Pablo
—Matta Aragay, Manuel Antonio
—Montes Cisternas, Carlos
—Moreira Barros, Iván
—Navarro Brain, Alejandro
—Ossandón Irarrázabal, Manuel José
—Pizarro Soto, Jorge
—Prokurica Prokurica, Baldo
—Quintana Leal, Jaime
—Quinteros Lara, Rabindranath
—Rossi Ciocca, Fulvio
—Tuma Zedan, Eugenio
—Van Rysselberghe Herrera, Jacqueline
—Von Baer Jahn, Ena
—Walker Prieto, Ignacio
—Walker Prieto, Patricio
—Zaldívar Larraín, Andrés

Concurrieron, además, los Ministros de 
Hacienda, señor Rodrigo Valdés Pulido; Secre-
tario General de la Presidencia, señor Nicolás 
Eyzaguirre Guzmán; Secretario General de 
Gobierno, señor Marcelo Díaz Díaz; de Justi-
cia y Derechos Humanos, señora Javiera Blanco 
Suárez; del Trabajo y Previsión Social, señora 
Ximena Rincón González, y de Energía, señor 
Máximo Pacheco Matte.   

Asimismo, se encontraba presente el Se-
cretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Energía, señor Andrés Romero Celedón. 

Actuó de Secretario el señor Mario Labbé 
Araneda y de Prosecretario, el señor José Luis 
Alliende Leiva.
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7.963-06).
2) Proyecto de ley que reconoce y da pro-

tección al derecho a la identidad de género 
(boletín Nº 8.924-07).

3) Proyecto de ley que crea la Comisión de 
Valores y Seguros (boletín Nº 9.015-05).

4) Proyecto de ley que sanciona el maltra-
to infantil (boletines Nos 9.279-07, 9.435-18, 
9.849-07, 9.877-07, 9.904-07 y 9.908-07, re-
fundidos).

5) Proyecto que modifica la ley Nº 19.496, 
sobre Protección de los Derechos de los Con-
sumidores (boletín Nº 9.369-03).

6) Proyecto de ley que crea el Instituto Na-
cional de Desarrollo Sustentable de la Pesca 
Artesanal y de la Acuicultura de Pequeña Es-
cala, INDESPA (boletín Nº 9.689-21).

7) Proyecto de ley que perfecciona la justi-
cia tributaria y aduanera (boletín Nº 9.892-07).

8) Proyecto de acuerdo que aprueba el 
“Acuerdo entre el Gobierno de la República 
de Chile y la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos relativo al establecimiento de una oficina 
regional para América del Sur en Chile y el 
Acuerdo Interpretativo referido a la aplicación 
del Artículo VI de éste” (boletín Nº 9.897-10).

9) Proyecto de ley que regula el desarrollo 
integral y armónico de caletas pesqueras a ni-
vel nacional y fija normas para su declaración 
y asignación (boletín Nº 10.063-21).

10) Proyecto de ley que perfecciona el Sis-
tema de Alta Dirección Pública y fortalece la 
Dirección Nacional del Servicio Civil (boletín 
Nº 10.164-05).

11) Proyecto de ley para regular la circu-
lación de vehículos motorizados por causa de 
congestión vehicular o contaminación atmos-
férica (boletín Nº 10.184-15).

12) Proyecto de ley que regula el ejercicio 
del derecho a voto de los chilenos en el extran-
jero (boletín Nº 10.344-06).

13) Proyecto de ley sobre fortalecimiento 
de la gestión del Instituto de Salud Pública de 
Chile (boletín Nº 10.523-11).

14) Proyecto que sustituye el decreto ley Nº 
321, de 1925, que establece la libertad condi-
cional para los penados (boletín Nº 10.696-07).

Con los cinco últimos retira y hace presente 
la urgencia, calificándola de “simple”, para la 
tramitación de los siguientes proyectos de ley:

1) El que establece el Sistema Nacional de 
Emergencia y Protección Civil y crea la Agen-
cia Nacional de Protección Civil (boletín Nº 
7.550-06).

2) El que permite la emisión de medios de 
pago con provisión de fondos por entidades no 
bancarias (boletín Nº 9.197-03).

3) El que modifica la Ley de Servicios de 
Gas y otras disposiciones legales que indica 
(boletín Nº 9.890-08).

4) El que modifica el artículo 39 A de la 
Ley General de Telecomunicaciones para ga-
rantizar las comunicaciones en situaciones de 
emergencia (boletín Nº 10.402-15).

5) El que modifica la pena para la radiodifu-
sión no autorizada (boletín Nº 10.456-15).

—Se tienen presentes las calificaciones y 
se manda agregar los documentos a sus an-
tecedentes.

Oficios

Del Excelentísimo Tribunal Constitucional:
Expide copia de la sentencia definitiva pro-

nunciada en el control de constitucionalidad 
del proyecto de ley que facilita la aplicación 
efectiva de las penas establecidas para los de-
litos de robo, hurto y receptación, y mejora la 
persecución penal en dichos delitos (boletín Nº 
9.885-07).

—Se manda archivar el documento.
Adjunta resolución dictada en el requeri-

miento de inaplicabilidad por inconstituciona-
lidad respecto del inciso segundo del artículo 
1º de la ley Nº 18.216 y del inciso segundo del 
artículo 17 B de la ley Nº 17.798.

—Se remite el documento a la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y Re-
glamento.
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Del señor Ministro del Interior y Seguridad 
Pública:

Contesta solicitud de información, enviada 
en nombre del Senador señor Espina, acerca 
de la adquisición y licitación de un nuevo re-
tén móvil para la Tenencia de Carabineros de 
Chile de la comuna de Renaico.

De la señora Ministra de Vivienda y Urba-
nismo:

Atiende petición, expresada en nombre del 
Senador señor Espina, para que informe so-
bre la pavimentación del tramo de alrededor 
de 200 metros de la avenida San Miguel de la 
comuna de Lautaro.

Del señor Subsecretario de Justicia:
Informa requerimientos, expedidos en 

nombre del Senador señor Navarro, sobre los 
siguientes asuntos:

-Proyecto de licitación del programa de 
intervención integral especializada para la co-
muna de San Antonio. Remite copia completa 
del proyecto ganador y antecedentes de los in-
tegrantes de la comisión evaluadora.

-Situación de los centros del SENAME, con 
indicación de sus carencias y la capacitación 
de sus funcionarios.

Del señor Alcalde de la Municipalidad de 
Casablanca:

Da respuesta a petición, formulada en nom-
bre del Senador señor Navarro, en cuanto al 
número total de extintores en las dependencias 
correspondientes de su comuna y el costo total 
de mantención anual de dichos instrumentos.

—Quedan a disposición de Sus Señorías.

Informes

De la Comisión de Educación y Cultu-
ra, recaído en el proyecto, en primer trámite 
constitucional, que modifica la Ley General de 
Educación para incorporar en el nivel de en-
señanza media contenidos de educación finan-
ciera básica (boletín Nº 10.034-04) (Véase en 
los Anexos, documento 1).

De las Comisiones de Salud y de Hacien-

da, recaídos en el proyecto de ley, en segundo 
trámite constitucional, sobre fortalecimiento 
de la gestión del Instituto de Salud Pública 
de Chile (boletín Nº 10.523-11) (con urgencia 
calificada de “suma”) (Véanse en los Anexos, 
documentos 2 y 3).

—Quedan para tabla. 

Mociones

De los Senadores señores Moreira, García-
Huidobro, Girardi, Letelier y Matta, con la 
que inician un proyecto que modifica el Có-
digo Aeronáutico y el decreto ley Nº 2.564, de 
1979, en materia de indemnización de perjui-
cios a las víctimas de accidentes aéreos (bole-
tín Nº 10.747-15) (Véase en los Anexos, do-
cumento 4).

—Pasa a la Comisión de Transportes y 
Telecomunicaciones. 

De los Senadores señoras Muñoz, Allende, 
Goic y Pérez San Martín y señor Harboe, con la 
que dan inicio a un proyecto de ley que modifi-
ca el Código Penal con el objeto de introducir 
el concepto de violencia y odio de género en la 
tipificación del delito de femicidio, y el Códi-
go Procesal Penal para conceder acción penal 
pública en estos casos (boletín Nº 10.748-07) 
(Véase en los Anexos, documento 5).

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

De los Senadores señores Chahuán y Proku-
rica, con la que inician un proyecto que modi-
fica los artículos 57 y 73 de la Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, en lo rela-
tivo al requisito de escolaridad para los candi-
datos a alcalde y concejal (boletín Nº 10.753-
06) (Véase en los Anexos, documento 6).

—Pasa a la Comisión de Gobierno, Des-
centralización y Regionalización.

Proyectos de acuerdo

De los Senadores señor Chahuán, señoras 
Allende, Goic, Van Rysselberghe y Von Baer 
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y señores Coloma, De Urresti, Espina, García, 
García-Huidobro, Girardi, Guillier, Horvath, 
Lagos, Larraín, Letelier, Montes, Moreira, Na-
varro, Ossandón, Pérez Varela, Pizarro, Proku-
rica, Rossi y Walker (don Patricio), con el que 
solicitan a Su Excelencia la Presidenta de la 
República que, si lo tiene a bien, exprese en 
nombre del Gobierno y del pueblo de Chile su 
repudio por el atentado cometido por el grupo 
terrorista ISIS en las ciudades de Tartous y Ja-
bleh, en la República Árabe Siria (boletín Nº S 
1.889-12) (Véase en los Anexos, documento 
7).

De los Senadores señora Von Baer y señores 
Allamand, Araya, Coloma, De Urresti, García, 
García-Huidobro, Girardi, Larraín, Letelier, 
Matta, Montes, Moreira, Pérez Varela, Piza-
rro, Prokurica, Quinteros, Tuma, Walker (don 
Ignacio) y Walker (don Patricio), con el que 
solicitan a Su Excelencia la Presidenta de la 
República que, si lo tiene a bien, haga presente 
al Embajador de la República Bolivariana de 
Venezuela en nuestro país la preocupación del 
Senado chileno por las agresiones sufridas por 
parlamentarios de la oposición venezolanos, y 
manifieste a la Asamblea Nacional de esa na-
ción la solidaridad frente a estos actos (boletín 
Nº S 1.890-12) (Véase en los Anexos, docu-
mento 8).

De los Senadores señor Larraín, señoras 
Allende y Van Rysselberghe y señores Araya, 
Bianchi, Chahuán, Coloma, De Urresti, Gar-
cía, García-Huidobro, Guillier, Horvath, Le-
telier, Montes, Moreira, Navarro, Ossandón, 
Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, Quintana, 
Tuma, Walker (don Ignacio) y Walker (don 
Patricio), con el que solicitan a Su Excelencia 
la Presidenta de la República que, si lo tiene a 
bien, envíe a tramitación legislativa un proyec-
to de ley para reformar el Servicio Nacional de 
Menores (boletín Nº S 1.891-12) (Véase en los 
Anexos, documento 9).

De los Senadores señoras Allende, Goic, 
Muñoz, Van Rysselberghe y Von Baer y seño-
res Allamand, Bianchi, Chahuán, Coloma, Es-

pina, García, García-Huidobro, Guillier, Hor-
vath, Lagos, Larraín, Letelier, Matta, Montes, 
Navarro, Ossandón, Pérez Varela, Prokurica, 
Quinteros, Rossi, Tuma y Walker (don Patri-
cio), con el que solicitan a Su Excelencia la 
Presidenta de la República que, si lo tiene a 
bien, envíe un proyecto interpretativo de la ley 
Nº 19.195, que adscribe al personal que indica 
de Gendarmería de Chile al régimen previsio-
nal de la Dirección de Previsión de Carabine-
ros de Chile, que permita a los funcionarios 
de Gendarmería de Chile acceder a una pen-
sión de retiro sin tope imponible (boletín Nº S 
1.892-12) (Véase en los Anexos, documento 
10).

—Quedan para ser votados en su opor-
tunidad.

Declaración de inadmisibilidad

Moción del Senador señor Bianchi, que 
permite la desafiliación del sistema previsio-
nal creado por el decreto ley Nº 3.500, para 
reincorporarse al sistema previsional antiguo.

—Se declara inadmisible por correspon-
der a una materia de iniciativa exclusiva de 
Su Excelencia la Presidenta de la Repúbli-
ca, de conformidad con lo dispuesto en el 
Nº 6º del inciso cuarto del artículo 65 de la 
Constitución Política de la República.

El señor LAGOS (Presidente).– Terminada 
la Cuenta.

—————

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Bianchi.

El señor BIANCHI.– Señor Presidente, us-
ted acaba de declarar inadmisible una moción 
de mi autoría, como correspondía en este caso.

Quiero pedirle a la Mesa, por favor, que 
remita un oficio al Ejecutivo para requerir su 
patrocinio.

Y si es posible, solicito que ello se haga en 
nombre del Senado.
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La moción trata sobre mejoramiento de 
pensiones. Por tanto, en una de esas, la Corpo-
ración tiene un interés especial en apoyarme.

El señor LAGOS (Presidente).– Se oficiará 
a la Presidencia de la República, señor Sena-
dor.

El señor BIANCHI.– Muchas gracias, se-
ñor Presidente.

HOMENAJE EN CONMEMORACIÓN DE 
CINCUENTENARIO DE “LEY PASCUA”

El señor LAGOS (Presidente).– A conti-
nuación, corresponde rendir el homenaje en 
conmemoración de los cincuenta años de la ley 
Nº 16.441, más conocida como “Ley Pascua”.

Aprovecho de saludar formalmente al re-
presentante de Rapa Nui, del Alcalde y del 
Concejo de Isla de Pascua, señor Carlos Riro-
roko, Vicealcalde, Primer Concejal y descen-
diente -entiendo que es tataranieto- del Rey de 
Rapa Nui.

—(Aplausos en la Sala y en tribunas).
El señor LAGOS (Presidente).– También 

saludo a la Gerenta de la Corporación Muni-
cipal de Cultura, señora Catherine Paoa; a la 
Directora de la Tapati Rapa Nui, señora Juliet-
te Hotus; a la Jefa de Prensa de la Alcaldía de 
Isla de Pascua, señora Flor Ayala, y al Vicepre-
sidente honorario de la Corporación Municipal 
de Deportes, señor Elías Figueroa (aunque no 
veo al crack en las tribunas).

—(Aplausos en la Sala y en tribunas).

—————

El señor LAGOS (Presidente).– Pido la au-
torización de la Sala para que el Senador señor 
Patricio Walker me reemplace en la testera, 
mientras yo rindo mi homenaje.

Acordado.
—Pasa a presidir la sesión el Senador se-

ñor Patricio Walker, en calidad de presiden-
te accidental.

—————

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te accidental).– En este importante homenaje, 
ofrezco la palabra al Presidente del Senado, 
señor Ricardo Lagos Weber.

El señor LAGOS.– Muy buenas tardes a las 
señoras Senadoras y a los señores Senadores 
que nos acompañan, y a los amigos de Rapa 
Nui, iorana.

Hace cincuenta años Chile completó su per-
fil de nación oceánica y continental, incorpo-
rando oficialmente el territorio de Isla de Pas-
cua al Estado chileno. 

El país que surgió ahí es, primero, el de la 
diversidad geográfica, que se expresa en los 
distintos modos de ocupar el territorio y hunde 
sus raíces en los tiempos en que Chile no era 
todavía Chile.

Y es también el país de la diversidad cultu-
ral: a lo largo de más de cuatro mil kilómetros 
nuestra doble herencia, de los pueblos origina-
rios y de España, aviva una convivencia que 
hemos aprendido a valorar solo en las décadas 
recientes. 

Hoy nos reconocemos plurales y diversos, 
o al menos tratamos de hacerlo. Hoy consul-
tamos con los pueblos originarios cuando las 
políticas públicas que propone el Estado les 
conciernen. Solo hoy buscamos una integra-
ción respetuosa de los valores y creencias de 
cada grupo. De la mano de la recuperación 
de la democracia, hemos ido aprendiendo de 
a poco a valorar las diferencias, los matices, 
las culturas que enriquecen nuestra identidad 
como nación, que no es única ni homogénea.

En este marco, el pueblo rapanui es quizás 
el más diverso y, por lo mismo, es un aporte 
que valoramos y agradecemos enormemente. 
Son ecos, resonancias y voces actuales que nos 
hablan desde otro espacio, desde el ombligo 
del mundo, e incorporan a nuestra identidad 
otro modo de relación con el mar, con la isla, 
con el horizonte infinito que la rodea.

Y, precisamente, porque ya en los años 
sesenta se reconocía la excepcional singula-
ridad de la cultura pascuense -al igual que el 
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tremendo atraso en el cual se encontraba Rapa 
Nui, abandonada por años-, el artículo 43º de 
la denominada “Ley Pascua” establecía que 
solo el Presidente de la República, por decreto 
fundado, podrá autorizar la extracción, fuera 
del territorio nacional, de partes de edificios o 
ruinas históricas, de objetos o piezas antropo-
arqueológicas o de formación natural que exis-
ten bajo o  sobre la superficie y cuya conserva-
ción interese a la ciencia, a la historia o al arte.

También se norma en dicha disposición le-
gal la decisión presidencial sobre bienes, mo-
numentos, objetos, piezas, libros o documen-
tos privados o públicos que deban permanecer 
en algún sitio público a título conmemorativo 
o expositivo.

Gracias a esas medidas, Isla de Pascua ha 
podido conservar buena parte de su riquísimo 
patrimonio, que convoca a visitantes de todo el 
mundo entusiasmados con el enigma de escul-
turas que desafían nuestra comprensión y que 
son el mudo testimonio de una tradición que se 
hunde profundamente en el tiempo.

Hasta hace pocos años, los continentales 
valorábamos más Isla de Pascua por la dimen-
sión oceánica que nos entregaba como país. 
Ahora bien, cabe preguntarse: ¿Qué sentido 
tiene, en el largo plazo, esa dimensión oceá-
nica? ¿De qué manera podemos darle pleno 
sentido y proyección para las generaciones fu-
turas, respetando al mismo tiempo la cultura 
rapanui y su modo de relacionarse con el en-
torno que la acoge y la ha acogido?

Encontramos una respuesta a ello cuando el 
océano comenzó a formar parte de las preocu-
paciones ambientales del Chile continental, no 
antes. 

Mientras se preparaba la reunión Nuestro 
Océano en Chile, que se realizó el año pasado, 
el Gobierno planteó una contribución a la altu-
ra de las circunstancias.

En efecto, en la conferencia Nuestro Océa-
no, que se llevó a cabo en Valparaíso el 2015, 
se tomaron muchas decisiones para contribuir 
a proteger las aguas oceánicas de la contami-

nación y para cuidar la flora y la fauna a nivel 
global. El aporte de Chile fue la propuesta de 
crear áreas marinas protegidas en Rapa Nui 
-incluso, se consideró eventualmente un par-
que-, adicionales a las existentes hoy día en 
Motu Motiro Hiva. 

El compromiso presidencial fue trabajar en 
conjunto con la comunidad de Isla de Pascua 
para la creación de dichas áreas protegidas, a 
fin de que las decisiones que se tomen sean 
representativas de los intereses de todos, res-
petuosas de las tradiciones ancestrales y, al 
mismo tiempo, beneficiosas para las presentes 
y futuras generaciones de habitantes de la isla.

La consulta indígena ya se está realizando 
en Rapa Nui con entusiasmo y generosidad de 
parte de todos. Como Senador de la Región de 
Valparaíso y representante, por tanto, de los 
pascuenses en esta Corporación, quiero mani-
festar mi especial interés por el desarrollo de 
este proceso, y me comprometo a hacer lo que 
esté a mi alcance para facilitarlo, como lo he 
hecho hasta ahora.

Creo que de esta manera, a través de la crea-
ción de parques con participación plena de la 
comunidad rapanui, protegeremos el entorno 
de la isla y, también, la pesca ancestral. 

Isla de Pascua se convertirá a futuro en el 
centro de un parque marino, el que queremos 
que sea un ejemplo para el mundo tanto en las 
decisiones de protección del medio ambiente 
como en el respeto a las culturas originarias de 
cada lugar.

Dicho eso, quiero agregar otra reflexión.
Tuve la oportunidad de estar en Rapa Nui 

hace escasos dos meses para celebrar con la 
comunidad pascuense los cincuenta años de la 
llamada “Ley Pascua”. Fue un tremendo even-
to, un acontecimiento emotivo, muy partici-
pativo y bastante concurrido. De hecho, hubo 
visitas internacionales. 

En esa ocasión, pude compartir con muchos 
isleños una reflexión que sale más de la guata, 
del estómago, que de la parte racional. 

Entonces escuché a varios pascuenses; en 
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particular, a don Alfonso Rapu, explicar lo que 
ocurrió en Isla de Pascua el año 1964. Se co-
mentó lo que sucedió allá en 1888 y en 1914, 
cuando se llevó adelante la primera revuelta 
social, que puso por primera vez en el conoci-
miento del Chile continental lo que acontecía 
en Rapa Nui. Y tuvieron que pasar cincuenta 
años, hasta 1964, para que mujeres pascuen-
ses, lideradas por un número importante de 
dirigentes, incluido don Alfonso, hicieran pa-
tente la deuda que había con ese territorio.

Me voy a tomar unos minutos para contar-
les a las señoras y los señores Senadores la si-
tuación que existía en Rapa Nui en ese año, 
a fin de que se entienda la profundidad del 
cambio que ha habido y de los desafíos que 
enfrentamos.

En 1964, la educación básica en Isla de Pas-
cua era incompleta. La enseñanza media co-
menzó a impartirse en 1982 y el cuarto medio, 
en 1989.

En 1964, no había hospital. Ese año llegó 
una misión canadiense a la isla para estudiar la 
enfermedad de la lepra, lo que dejó importan-
tes enseñanzas e información, además de cua-
tro containers, en donde se comenzó a entregar 
atención de salud. 

Hasta 1969, las personas de etnia rapanui 
no solo no podían dejar la isla sin permiso, 
sino que su desplazamiento dentro de ella es-
taba controlado por la Armada, a la que había 
que pedir autorización si se quería ir, por ejem-
plo, de Hanga Roa a Anakena.

Peor aún, durante los años cincuenta y se-
senta, regía lo que se llamaba “los lunes fisca-
les” -escuchen bien: ¡los lunes fiscales!-, que 
consistía en la obligación de todo pascuense 
mayor de edad (de 14 años en adelante) de tra-
bajar para el Estado los días lunes, de sol a sol, 
a fin de retribuir el que no se pagaran impues-
tos en Isla de Pascua.

Y me han dicho -no me consta, pero podré 
comprobarlo- que, si en ese lunes había luna 
llena, se trabajaba de noche también porque 
había luz.

¡Esa era Isla de Pascua!
Además, les recuerdo que no había pasa-

portes ni cédulas de identidad para el pueblo 
rapanui. 

¡O sea, los pascuenses no eran ciudadanos 
chilenos!

Esa era la deuda que había con Rapa Nui en 
1964, y fue lo que motivó una grave y comple-
ja movilización social. Unos dirán “revuelta”; 
otros, “revolución”. Lo concreto es que ello 
terminó en la visita de una delegación rapanui 
a la Capital para sostener una reunión con el 
Gobierno de don Eduardo Frei Montalva. 

Por primera vez, se tomó en serio la obli-
gación, el vínculo y el compromiso que Chile 
tenía con Isla de Pascua.

¿Y de dónde viene eso? Del Acuerdo de 
Voluntades, suscrito en 1888, entre Policarpo 
Toro y el rey de la nación rapanui en ese mi-
nuto.

Sin embargo, hay una discusión que hasta 
el día de hoy no se ha zanjado. En ese docu-
mento se acordó que pasaba al Estado chileno 
¿la administración del territorio rapanui o la 
propiedad?

¡Estamos resolviendo eso recién ahora, 
como corresponde!

Todo eso ocurrió en 1964, cincuenta años 
después de la primera revuelta, en 1914. Y, 
¡qué coincidencia!, cincuenta años después 
se observa un tremendo avance en materia de 
dignidad y tratamiento del pueblo rapanui.

No voy a ahondar en todo lo que se ha he-
cho en términos administrativos en Isla de Pas-
cua: hay servicios públicos, juzgado de policía 
local, juzgado de letras; se construyó un hos-
pital en 1975 y otro en 2011; se cuenta con un 
destacamento policial; se imparte educación 
media, etcétera. ¡Todo eso ha sido para mejor! 

Lo relevante hoy día es que estamos ha-
ciendo carne las reivindicaciones de la cultura 
rapanui, a partir de las consultas que se están 
llevando a cabo y de las que se realizarán.

Me voy a quedar con la mitad del vaso lle-
no. Considerando que hace cincuenta años los 
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isleños tuvieron que generar una revuelta para 
ser oídos, no quiero que ahora se llegue a una 
movilización social destemplada que ponga a 
prueba el temple y la capacidad de aguante de 
una ciudadanía.

En estos momentos estamos encaminados 
en un proceso institucional relevante, y espero 
que podamos llevarlo a buen término. No será 
fácil, pero valoro las consultas que se han he-
cho y, sobre todo, las que resta por hacer, para 
dar cuenta de una situación especial. 

Se trata de una isla reducida en tamaño físi-
co, con una tremenda carga producto de la po-
blación que ahí reside, tanto la rapanui como la 
que proviene del continente.

Además, hoy día estamos embarcados en 
una reforma constitucional que reconoce la 
situación especial de nuestros territorios extra-
continentales.

Del mismo modo, vamos a discutir y a apro-
bar en este Parlamento -espero que prontamen-
te- una iniciativa que regule la residencia en 
Rapa Nui y el tránsito hacia ese lugar; que in-
cluya normas medioambientales para hacerse 
cargo de lo que puede soportar la isla, y, en 
último término, que otorgue más atribuciones 
y autonomía -dentro de lo que permite el Es-
tado chileno-, dada la situación muy particular 
de ese territorio.

Ante circunstancias especiales y extraordi-
narias, como las que presenta Rapa Nui, hay 
que contemplar disposiciones especiales y 
extraordinarias en materia de recursos, de le-
gislación y de tratamiento institucional, o un 
sistema distinto.

No conozco las razones por las cuales se 
determinó que Isla de Pascua sea parte del Es-
tado chileno. Creo que fue una casualidad de 
la historia. Porque, si hay algo que está lejos 
de nosotros en cuanto a kilómetros, es Rapa 
Nui, una cultura, una etnia, un idioma distintos 
al del Chile continental que todos conocemos.

Y durante más de ciento y tantos años nos 
costó ponernos a la altura del desafío que asu-
mimos.

Ahora la modernidad es distinta, la educa-
ción es mejor. Hoy día se estudia: los rapanui 
tienen más educación, más demanda.

Al mismo tiempo, los continentales somos 
más despiertos y entendemos la necesidad de 
integrar y generar una relación con Rapa Nui 
que le permita seguir diciendo a Chile que 
cuenta con una tremenda proyección en el Pa-
cífico continental.

Muchas gracias.
—(Aplausos en la Sala y en tribunas).
El señor WALKER, don Patricio (Presiden-

te accidental).– Ofrezco la palabra al Senador 
señor Chahuán.

El señor CHAHUÁN.– Iorana.
Señor Presidente, quiero saludar a los invi-

tados que hoy día nos acompañan, encabeza-
dos por el representante de Rapa Nui, de su 
Alcalde y su Concejo, señor Carlos Riroroko, 
Vicealcalde, primer concejal y descendiente 
del rey.

También saludo a la Gerenta de la Corpo-
ración Municipal de Cultura, señora Catheri-
ne Paoa; a la Directora de la Tapati Rapa Nui, 
señora Juliette Hotus; a la Jefa de Prensa de la 
Alcaldía de Isla de Pascua, señora Flor Ayala; 
al Vicepresidente Honorario de la Corporación 
Municipal de Deportes, señor Elías Figueroa, 
gran amigo, que hoy día nos acompaña.

De igual forma, extiendo mis saludos a Lo-
rena Moreno; Jaime Pont; Cecilia Hormazábal 
Araki; Tai Riroroko; Alejandro Díaz Díaz; An-
drés San Juan Ledesma; Kimiora Hei Araki; 
Verónica Paoa; mi amiga y compañera leal, 
Tarita Alarcón Rapu, consejera regional; Ra-
fael Rapu, y Marcelo Maldonado, que hoy día 
también nos acompañan.

Señor Presidente, estimados colegas, miem-
bros de la comunidad de Isla de Pascua que 
nos honran con su presencia en las tribunas:

El 1° de marzo de 2016 se cumplieron cin-
cuenta años desde la publicación en el Diario 
Oficial de la ley N° 16.441, conocida también 
como la “Ley de Isla de Pascua”, que tuvo su 
origen en un mensaje enviado a la Cámara de 
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Diputados el 27 de octubre de 1964 por el en-
tonces Presidente de la República, don Jorge 
Alessandri Rodríguez, quien en parte de dicho 
mensaje expresó, con mucha visión de futuro:

“La carencia de autoridades locales y el he-
cho de tener comunicación marítima solo una 
vez al año, han dificultado la aplicación en la 
Isla del conjunto de la legislación nacional y 
el ejercicio por su población de la suma de 
derechos, especialmente políticos, comunes a 
todos los habitantes del país”.

El proyecto referido tuvo una extensa tra-
mitación en las dos Cámaras, siendo objeto 
incluso de un veto presidencial respecto de 
algunas normas administrativas y de funciona-
miento del tribunal que se creó para el denomi-
nado “Departamento de Isla de Pascua”, cuyo 
territorio abarca también la isla Sala y Gómez, 
siendo la capital de ese departamento Hanga 
Roa, y estableciéndose una comuna-subdele-
gación de nombre Isla de Pascua.

Mediante esa ley se estableció toda una es-
tructura administrativa para funcionarios pú-
blicos, municipales y judiciales que prestaran 
sus servicios en la Isla, implementándose tam-
bién un sistema para que los habitantes de esa 
lejana posesión pudieran ejercer su derecho a 
sufragio en igualdad de condiciones con los 
demás chilenos.

Asimismo, se permitió la libre importación 
de maquinarias e implementos destinados a la 
construcción de una comuna urbanizada, au-
torizándose igualmente la internación de ele-
mentos necesarios para las actividades produc-
tivas de la Isla.

Se estableció una exención general de im-
puestos para los bienes situados en ese territo-
rio y las rentas que provinieran de ellos.

De igual modo, se facultó al Presidente de 
la República para otorgar a personas naturales 
chilenas títulos de dominio en terrenos fisca-
les, tanto urbanos como rurales, entregándose 
los demás predios en concesión de explotación 
a la CORFO, sus empresas filiales u otras em-
presas estatales.

También se veló en esta ley por el resguardo 
del patrimonio arqueológico de la Isla, dispo-
niéndose que solo mediante una autorización 
del Primer Mandatario se puede efectuar la ex-
tracción fuera del territorio nacional de estas 
piezas de tanto valor.

No puedo dejar de consignar que por conte-
ner esta ley normas de carácter presupuestario 
le correspondió activa participación en su tra-
mitación al entonces Ministro de Hacienda del 
Gobierno del Presidente Frei Montalva, nues-
tro actual colega Senador Andrés Zaldívar, por 
lo cual es de toda justicia que se le haga un 
merecido reconocimiento en la gestación de 
este importante cuerpo normativo.

Fue justamente el Senador Zaldívar quien 
visualizó la importancia de contar con una nor-
ma de esta naturaleza, y por eso nuestro reco-
nocimiento a quien hoy día es nuestro colega.

Esta ley fue complementada mediante el 
decreto ley N° 2.885, de 1979, que estableció 
normas sobre el otorgamiento de títulos de do-
minio y administración de terrenos fiscales en 
Isla de Pascua en favor de personas nacidas en 
dicho territorio, para cuyo efecto se creó una 
Comisión de Radicaciones.

Con posterioridad, en virtud de la promul-
gación en 1993 de la ley N° 19.253, denomina-
da también “Ley Indígena”, se remplazó dicha 
Comisión por la Corporación de Desarrollo de 
Isla de Pascua, conocida también como “CO-
DEIPA”, la que tiene atribuciones para propo-
ner al Presidente de la República la desafec-
tación, transferencia y uso de las tierras de la 
isla para formular y ejecutar planes, programas 
y proyectos de desarrollo, como también para 
velar por la protección del medioambiente y 
recursos naturales y por la preservación cultu-
ral de Rapa Nui.

Cabe agregar que el año 2007 se publicó la 
ley N° 20.193, que introdujo el artículo 126 
bis a nuestra Constitución Política, mediante 
el cual se estableció que tanto la Isla de Pascua 
como el archipiélago Juan Fernández son te-
rritorios especiales, debiendo regirse por esta-
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tutos especiales que fijarán las leyes orgánicas 
constitucionales respectivas.

Y a través de la ley N° 20.573 se incluyó 
un nuevo inciso en dicho artículo 126 bis para 
disponer que los derechos de residencia, per-
manencia y traslado se ejercerán en dichos te-
rritorios mediante leyes de quorum calificado 
que determinarán tal ejercicio.

Es del caso señalar que con fecha 16 de 
mayo de este año la Presidenta de la República 
ingresó a la Cámara de Diputados un proyecto 
mediante el cual se regula el ejercicio de los 
derechos a residir, permanecer y trasladarse 
hacia y desde el territorio especial de Isla de 
Pascua. Esta iniciativa se radicó en la Comi-
sión de Gobierno Interior de dicha rama legis-
lativa con el boletín N° 10.683-06. Y espera-
mos que se le aplique la urgencia pertinente.

El pueblo rapanui y sus representantes en el 
Parlamento, Senadores Lagos Weber y quien 
habla, hemos presionado al Gobierno, pidien-
do con urgencia que no se olvide de nuestro 
territorio insular y que cumpla con la palabra 
empeñada, entendiendo que Pascua también es 
Chile.

Por otra parte, es relevante destacar que 
en 2008 ingresó a la Cámara de Diputados un 
proyecto de ley que contiene el estatuto espe-
cial de gobierno y administración para Isla de 
Pascua, el que se encuentra paralizado en su 
tramitación desde el año 2010, no obstante las 
innumerables solicitudes que hemos efectuado 
para que se le aplique urgencia, ya que es real-
mente necesario contar cuanto antes con dicha 
legislación.

Tanto es así que el proyecto de ley que se 
presentó en su oportunidad ha quedado com-
pletamente desfasado con la realidad de la Isla. 
Y justamente la CODEIPA, el Concejo Muni-
cipal, los concejeros regionales y los propios 
parlamentarios que representamos a Isla de 
Pascua hemos sido quienes hemos solicitado 
que se ajuste dicho texto con las nuevas reali-
dades que hoy día está enfrentando Rapa Nui.

La relación oficial de Isla de Pascua con 

nuestro país se remonta al 9 de septiembre de 
1888, cuando el capitán de corbeta Policarpo 
Toro izó el pabellón nacional en dicho terri-
torio, producto de un Acuerdo de Voluntades 
suscrito entre dicho oficial y el rey de la isla, 
Atamu Takena.

Dicho documento ha constituido una fuen-
te de numerosas interpretaciones disímiles, 
ya que los isleños han sostenido que se hizo 
cesión de su soberanía territorial al Estado 
de Chile, pero sin entregar la propiedad de la 
tierra, ¡sin entregar la propiedad de la tierra! 
Por su parte, las autoridades gubernamentales 
consideran que el tratado le asignó plenos de-
rechos a nuestro país sobre la posesión insular.

En este orden de cosas, debe consignarse 
que en 1916, o sea, hace un siglo, dicho territo-
rio fue anexado, en calidad de Subdelegación, 
al Departamento de Valparaíso.

Como es de conocimiento público, el pue-
blo rapanui tiene un idioma común, le da mu-
cha importancia a la tierra y, asimismo, con-
sidera su patrimonio arqueológico como una 
expresión genuina de su cultura e historia, ple-
na de simbolismos, reflejada en sus leyendas, 
música y bailes.

Se considera que los orígenes del pueblo 
rapanui datan del siglo V, cuando desde otras 
islas polinésicas llegó un grupo de habitantes 
junto al rey Hotu Matúa, que colonizaron la 
isla y establecieron sus costumbres propias, 
como la constitución de familias extensas y la 
lengua vananga rapanui.

Esta isla fue conocida por los habitantes del 
continente occidental a partir de 1722, cuan-
do el 5 de abril de ese año, fecha en que se 
celebraba la Pascua de Resurrección, fue des-
cubierta por el navegante holandés Jakob Rog-
geveen, razón por la cual este le dio el nombre 
de “Isla de Pascua”.

Se ha sostenido también que posteriormen-
te hubo expediciones organizadas por el Virrey 
del Perú y que en el año 1770 el jefe de esa 
misión, Felipe González Aedo, habría tomado 
posesión de la Isla en representación de la co-
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rona española, denominándola “San Carlos”, 
en honor al Rey Carlos III.

Más tarde, la Isla fue visitada por destaca-
dos navegantes europeos, como James Cook y 
Jean-François de La Pérouse. Desde entonces, 
se convirtió en un puerto de recalada en la ruta 
hacia Oceanía.

En 1862 otro navegante francés, el capitán 
Lejeune, se dirigió a Valparaíso, desde donde 
pudo organizar, con la ayuda de la Congrega-
ción de los Sagrados Corazones, a la que per-
tenezco, una misión evangelizadora en la Isla, 
que fue encabezada por el hermano Eugène 
Eyraud, quien hizo traducir el catecismo a la 
lengua nativa. Y en 1866 se instaló en Hanga 
Roa la primera misión católica permanente, 
cuando su población era de mil doscientos ha-
bitantes.

Con posterioridad a la Revolución de 1891, 
sobrevino un período de abandono de la Isla 
por parte del Estado de Chile: su territorio fue 
arrendado al estanciero francés Enrique Merlet 
y, más tarde, a la compañía británica William-
son Balfour.

Desde 1917, la Isla quedó sometida a la 
normativa impuesta por la Armada de Chile. Y 
en 1929 se inscribió en el Conservador de Bie-
nes Raíces de Valparaíso la propiedad fiscal de 
Isla de Pascua.

En 1935, el entonces denominado “Minis-
terio de Tierras y Colonización” nombró a Isla 
de Pascua como Parque Nacional.

Los arrendatarios del territorio insular, a 
través de diversos subterfugios, trataron de 
apropiarse de la Isla. Por ello, en 1953 el Go-
bierno puso término a la existencia del con-
trato suscrito con la denominada “Compañía 
Explotadora de Isla de Pascua”.

Un hito importante en la historia de la Isla 
lo constituye la rebelión que en 1964 encabe-
zó el prominente profesor normalista y gran 
amigo, Alfonso Rapu Haoa, en contra de las 
autoridades navales que regían los destinos de 
ese territorio y de las restricciones a la libre 
circulación.

Tal como indicó mi colega Ricardo Lagos, 
hasta ese entonces los rapanui eran un número 
-¡un simple número!- para Chile. ¡Ni siquiera 
tenían la posibilidad de contar con cédula de 
identidad! ¡Para qué hablar del derecho a su-
fragio!

Es por eso que un líder de la envergadura 
de Alfonso Rapu fue capaz de iniciar la revo-
lución pacífica en Pascua, auxiliado por las 
mujeres pascuenses y resguardado por los ob-
servadores internacionales y la delegación ca-
nadiense que se encontraba en la Isla.

¡Fue Alfonso Rapu el que levantó con fuer-
za la dignidad del pueblo rapanui para que el 
Gobierno de Chile, finalmente, le considerara 
el derecho a sufragio!

¡Fue Alfonso Rapu, un joven rapanui que 
vino al continente a educarse, a estudiar para 
convertirse en profesor normalista, el que de-
cidió volver a la Isla para darles oportunidades 
a sus congéneres de Rapa Nui!

¡Por eso, un homenaje merecido a un hom-
bre que, si no hubiese sido rapanui o chileno, 
se habría adjudicado el Premio Nobel de la Paz 
por su valentía, por su esfuerzo y por darle la 
dignidad que se merece al pueblo rapanui!

Este clamor insular, al ser ampliamente di-
fundido por la prensa nacional, fue acogido 
por el Presidente Frei Montalva, quien al año 
siguiente dispuso una administración civil de 
la Isla. Y la comunidad eligió al profesor Rapu 
como su primer alcalde.

¡Un primer alcalde que no tenía alcaldía!
¡Un primer alcalde que sesionaba en la casa 

de un hermano rapanui!
¡Un alcalde que supo imponer con fuerza la 

dignidad de su pueblo!
Cuando se promulgó la ley Nº 16.441, en 

1966, asumió formalmente dicho cargo.
Cabe agregar que el profesor Alfonso Rapu, 

dado su innato liderazgo entre los pascuenses, 
ha seguido impulsando las demandas isleñas, 
especialmente en lo que respecta a las reivin-
dicaciones por las tierras ancestrales, e hizo 
llegar estas peticiones tanto al Gobierno del 
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Presidente Piñera como a organismos interna-
cionales durante el año 2010.

Un importante aspecto que debe consi-
derarse en torno al territorio pascuense es su 
entorno marítimo, de una inmensa riqueza. En 
este sentido, es necesario destacar que en la 
posesión insular se constituyó la denominada 
“Mesa del Mar”, conformada por alrededor de 
veinte agrupaciones isleñas. Y junto con quie-
nes representamos en este Hemiciclo a dicha 
posición insular hemos impulsado la creación 
de una zona de conservación marítima de 200 
millas alrededor del mencionado territorio 
para constituir un parque marino.

Debo reconocer también que parte de la 
constitución de ese parque no solo se debe al 
empuje del pueblo rapanui y a las ONG Ocea-
na y PEW, que trabajaron intensamente para 
aquello, sino también a la propuesta que hicié-
ramos en su oportunidad junto con el Senador 
Antonio Horvath al entonces Presidente Piñera 
para que se convirtiera en una de las obras del 
Bicentenario, siendo finalmente acogida en ese 
carácter.

La decisión respecto de la posibilidad de 
ampliar el parque y establecer una zona coste-
ra protegida por supuesto debe ser sometida a 
consulta, tal como establece el Convenio 169 
de la OIT.

Hace pocos días concurrió la Mesa del Mar 
a la Comisión de Medio Ambiente del Senado 
con el objeto de solicitar que se apure dicho 
procedimiento. Y hemos comprometido al Mi-
nistro del Medio Ambiente para que en menos 
de un mes se efectúe esa consulta.

Esto representa una anhelada pretensión y, 
de concretarse, se constituiría en el parque ma-
rino protegido más grande del mundo.

Además de la Comisión de Medio Ambien-
te, dicho organismo fue recibido por la Comi-
sión Especial de Zonas Extremas. Y esperamos 
que, con el empeño que ha caracterizado a este 
órgano, esta aspiración se materialice.

El entorno marítimo de Isla de Pascua for-
ma parte de nuestro mar presencial, por lo 

que tiene una importancia estratégica y eco-
nómica invaluable, que los chilenos debemos 
saber aquilatar en su real dimensión. No solo 
representa un hito importante en términos es-
tratégicos, sino que le da al Estado de Chile la 
posibilidad de contar con una zona económi-
ca exclusiva de envergadura extraordinaria. Y, 
por tanto, su biodiversidad debe ser protegida.

Por eso, a cincuenta años de haberse apro-
bado la ley que creó su organización territorial 
y administrativa como parte integrante activa 
del Estado de Chile, con sus autoridades y ser-
vicios públicos pertinentes, solo nos queda es-
perar que a la mayor brevedad se apruebe tanto 
su estatuto especial como el cuerpo normativo 
que regula la residencia, permanencia y tras-
lado hacia y desde su territorio, todo ello con 
la real adecuación que la idiosincrasia de sus 
habitantes requiere en razón de su historia y 
sus costumbres ancestrales.

Debemos luchar también para que la lengua 
rapanui tenga el estatus que se requiere. Se 
hace un esfuerzo en algunas escuelas de la Isla, 
de primero a cuarto básico, pero sin la posibi-
lidad de extender su enseñanza y de que nues-
tros jóvenes rapanui logren manejar el idioma.

Se ha postergado esta responsabilidad a los 
padres. El Estado tiene una responsabilidad y 
la lengua rapanui debe ser reconocida.

Por eso hemos levantado con tanta fuerza 
en el Día de la Lengua que la lengua rapanui 
tenga ese reconocimiento.

No nos cabe la menor duda de que el Con-
greso, en conjunto con el Gobierno, debe hacer 
realidad cuanto antes los cuerpos legales que 
permitirán a los pascuenses seguir desarrollan-
do su vida isleña en paz y armonía con plena 
integración a nuestra sociedad.

No puedo terminar estas palabras sin antes 
insistir en que estuvimos con el Presidente del 
Senado en la conmemoración de los cincuenta 
años de la dictación de la Ley Pascua.

Entregamos nuestros sueños, nuestros desa-
fíos, con el resto del pueblo rapanui y el Al-
calde Pedro Edmunds, depositándolos en una 
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cápsula del tiempo, para que despierten dentro 
de cincuenta años.

Esperamos que en cincuenta años más la 
deuda del Estado de Chile con Rapa Nui esté 
saldada.

Tenemos que evaluar la capacidad de carga 
que tiene hoy día la Isla.

Debemos ser capaces de establecer un esta-
tuto migratorio.

Debemos ser capaces de entregarle un esta-
tuto especial.

Debemos ser capaces de preservar la len-
gua.

Debemos ser capaces -y esto lo hemos im-
pulsado en conjunto con el Senador Lagos 
Weber- de garantizar la coadministración del 
parque.

Debemos ser capaces de darle la dignidad 
necesaria a la revolución no violenta que inició 
Alfonso Rapu.

Nuestros enfermos de Rapa Nui no pueden 
seguir esperando un traslado aéreo para salvar 
su vida.

Hay que complejizar el Hospital de Hanga 
Roa.

Es indispensable reforzar las educaciones 
primaria y secundaria en el territorio insular.

Ha de entenderse que tenemos que defen-
der nuestras 200 millas marinas alrededor de 
la Isla.

En su oportunidad denunciamos -se nos 
dijo que no era efectivo- que barcos factoría 
extranjeros entraban a nuestras 200 millas para 
usurpar la biodiversidad de Rapa Nui. Y logra-
mos acreditar ese hecho mediante el sistema 
catapult, que nos permitió identificar a naves 
de tales características que ingresaban a nues-
tra zona marítima exclusiva.

Por tanto, hemos de proteger a Isla de Pas-
cua y permitir que el pueblo rapa nui se desa-
rrolle y sea capaz de desplegarse con toda la 
fuerza de su carácter.

Es menester que los representantes depor-
tivos de Rapa Nui luzcan con orgullo la cami-
seta chilena. Tenemos allí campeones, penta-

campeones mundiales, pero no pueden exhibir 
la bandera de nuestro país porque sus prácticas 
ancestrales en ese ámbito no se hallan recono-
cidas como deporte nacional.

Quiero terminar expresando simplemente 
IORANA KI TE TANGATA O TE KAINGA O 
RAPA NUI.

¡Maururu!
He dicho.
—(Aplausos en la Sala y en tribunas).
El señor LAGOS (Presidente).– Ha con-

cluido el homenaje a los cincuenta años de la 
“Ley Pascua”.

Expreso nuestros agradecimientos a quie-
nes nos acompañaron con su presencia en las 
tribunas.

—————

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– Ha 
llegado a la Mesa una petición de la Comisión 
de Educación y Cultura, suscrita por la una-
nimidad de sus integrantes, para que la Sala 
la autorice al objeto de, por una parte, discutir 
en general y particular, en el trámite de primer 
informe, el proyecto, iniciado en mensaje de 
Su Excelencia la Presidenta de la República, 
que les permite a los profesionales de la edu-
cación que indica, entre los años 2016 y 2024, 
acceder a la bonificación por retiro voluntario 
establecida en la ley N° 20.822 (boletín N° 
10.744-04); y por otra, enviarlo a la Comisión 
de Hacienda una vez evacuado su informe.

El señor LAGOS (Presidente).– ¿Les pare-
ce a Sus Señorías?

—Así se acuerda.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

También llegó a la Mesa una solicitud de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social al 
efecto de que se fije un nuevo plazo para pre-
sentar indicaciones al proyecto de ley sobre 
declaración de trabajos pesados: hasta las 18 
del lunes 20 de junio de 2016, en la Secretaría 
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de dicho órgano técnico.
El señor LAGOS (Presidente).– ¿Le parece 

a la Sala?
—Así se acuerda.

—————

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Navarro.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, en 
primer término, le solicito recabar el acuerdo 
de la Sala para que autorice el traslado a la Co-
misión de Derechos Humanos del proyecto de 
ley, en primer trámite constitucional, que tipi-
fica crímenes de lesa humanidad, genocidio, 
delitos de guerra.

La referida iniciativa se halla sin urgencia 
en la Comisión de Constitución, la que, debido 
a su carga de trabajo, no tiene posibilidad de 
abocarse a ella pronto.

Se trata -se lo digo a la Senadora Van Rys-
selberghe- de una materia propia de la Comi-
sión de Derechos Humanos.

Existe el propósito de incorporar el delito 
de agresión y extender los crímenes de guerra 
a conflictos no internacionales.

Lo pidió Tucapel Jiménez, Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos de la Cámara 
de Diputados.

En seguida está el proyecto que modifica el 
decreto con fuerza de ley N° 5.200, de 1929, 
del Ministerio de Educación Pública, para su-
primir la eliminación de archivos y anteceden-
tes de parte del Ministerio de Defensa Nacio-
nal y de las Fuerzas Armadas, que se encuentra 
en segundo trámite constitucional y tampoco 
tiene urgencia.

Vamos a conversarlo en la Comisión de De-
rechos Humanos, señor Presidente, ya que la 
Senadora Van Rysselberghe ha mostrado bue-
na voluntad a fin de formular la solicitud con 
la unanimidad de la Comisión.

Pero lo dejo planteado.
El señor LAGOS (Presidente).– Déjelo 

planteado, señor Senador. Pero creo que hay 

que resolverlo a nivel de la Comisión, porque 
veo que no existe unanimidad para acceder a lo 
que usted plantea.

¿Le parece?
El señor NAVARRO.– Muy bien.
El señor LAGOS (Presidente).– Muchas 

gracias.

V. FÁCIL DESPACHO

ENMIENDA LEGAL EN MATERIA DE 
APORTES PERSONALES DE CANDIDATOS 

A CONCEJAL EN SUS CAMPAÑAS

El señor LAGOS (Presidente).– Correspon-
de ocuparse en el proyecto, en segundo trámite 
constitucional, que modifica la ley N° 19.844, 
sobre transparencia, límite y control del gas-
to electoral, en materia de límite a los mon-
tos de los aportes que efectúan los candidatos 
a concejal en sus campañas, con informe de 
la Comisión de Gobierno, Descentralización y 
Regionalización.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(10.694-06) figuran en los Diarios de Sesio-
nes que se indican:

Proyecto de ley:
En segundo trámite: sesión 21ª, en 7 de 

junio de 2016 (se da cuenta).
Informe de Comisión:
Gobierno, Descentralización y Regiona-

lización: sesión 23ª, en 14 de junio de 2016.
El señor LAGOS (Presidente).– En discu-

sión general y particular.
Tiene la palabra la Senadora señora Von 

Baer.
La señora VON BAER.– Señor Presiden-

te, me corresponde presentar el informe de la 
Comisión de Gobierno, Descentralización y 
Regionalización sobre el proyecto, en segun-
do trámite constitucional, que modifica la ley 
sobre transparencia, límite y control del gasto 
electoral en materia de límite a los montos de 
los aportes que efectúan los candidatos a con-
cejal en sus campañas (boletín N° 10.694-06), 
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iniciado en moción del Honorable Diputado 
señor Nicolás Monckeberg y respaldado por 
el Ejecutivo en el primer trámite y durante su 
estudio en la mencionada Comisión.

A la sesión en que se analizó esta iniciativa 
asistieron, además de los miembros de la Co-
misión, los asesores del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia señores Felipe Pon-
ce y Gabriel Osorio, en representación de la 
Subsecretaria de dicha Cartera, señora Patricia 
Silva.

Señor Presidente, al dictarse la ley N° 
20.900, sobre Fortalecimiento y Transparen-
cia de la Democracia, se modificaron diversos 
cuerpos legales; entre ellos, la ley N° 19.884, 
sobre transparencia, límite y control del gasto 
electoral.

Una de las enmiendas remplazó el inciso 
sexto del artículo 9°, referido a los aportes per-
sonales que los candidatos -en este caso, los 
candidatos a concejal- efectúen en sus propias 
campañas, conocidos como “aportes propios”.

El propósito tenido en vista era, para el caso 
de los concejales, limitar el aporte propio hasta 
25 por ciento del gasto electoral permitido y 
establecer un piso de 50 unidades de fomento, 
en beneficio de los candidatos de comunas pe-
queñas, donde esas 50 UF podían representar 
más de 25 por ciento del gasto autorizado.

Sin embargo, la redacción aprobada para el 
inciso sexto conspiró contra tal propósito, pues 
determina que el aporte personal no puede su-
perar el 25 por ciento del monto autorizado o 
las 50 unidades de fomento.

Teniendo en cuenta que en comunas pe-
queñas las referidas 50 UF representan más 
de veinticinco por ciento del gasto electoral 
autorizado, el Diputado señor Monckeberg 
presentó este proyecto, para precisar que siem-
pre (siempre) el aporte propio puede alcanzar 
las 50 UF, incluso si está por encima del 25 
por ciento del gasto electoral permitido en las 
comunas (esto se da especialmente en las más 
pequeñas).

La iniciativa fue respaldada por el Ejecu-

tivo, que formuló una indicación para incor-
porar una disposición transitoria a los efectos 
de adecuar los límites del aporte personal de 
los candidatos a concejal dentro del plazo que 
indica.

En la Honorable Cámara el proyecto fue 
aprobado por 103 votos favorables.

Después de analizar el proyecto y escuchar 
los planteamientos del Ejecutivo, la unanimi-
dad de los miembros presentes de la Comisión 
de Gobierno del Senado acordó discutirlo y 
votarlo en general y en particular. En defini-
tiva, fue aprobado sin enmiendas por la una-
nimidad de los miembros presentes, Senadora 
Von Baer y Senadores Quinteros y Zaldívar.

Señor Presidente, proponemos que esta 
Sala apruebe la iniciativa unánimemente.

He dicho.
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Coloma.
El señor COLOMA.– Señor Presidente, 

simplemente, quiero hacer una autocrítica des-
de el punto de vista de la forma como procedió 
el Senado frente al punto en cuestión.

Tengo autoridad para hablar sobre el parti-
cular, pues durante la discusión de este proyec-
to advertí que iba a suscitarse el problema que 
surgió en definitiva.

Lamentablemente, el vértigo con que se ac-
tuó -hay que sacar todo rápido; no existe es-
pacio para discutir, para nada: echémosle para 
delante; se legisla…

La señora VON BAER.– ¡A matacaballo!
El señor COLOMA.–... a matacaballo- im-

pidió escuchar el planteamiento hecho sobre la 
materia.

Sostuve que era absurdo que para comunas 
pequeñas se fijara en 25 por ciento el aporte 
mínimo, pues eso iba a arrojar cantidades ba-
jísimas.

Planteamos un mínimo de 50 UF, que es lo 
mismo que un señor Diputado propuso, y con 
razón, posteriormente.

Entonces, me parece que este proyecto está 
bien, va en la línea correcta. Es exactamente 
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lo mismo que propusimos aquí, en el Senado. 
Empero -insisto-, por el vértigo de la tramita-
ción (había que sacar la iniciativa a no sé qué 
velocidad para llegar a no sé qué nivel de efi-
ciencia), al final se cometió el error que ahora 
se procura reparar.

No quería dejar pasar ese comentario, señor 
Presidente, en la idea de evitar que en el futu-
ro se repitan situaciones como la descrita, que 
derivan de la forma vertiginosa como a veces 
se legisla. Porque el problema surgido pudo 
evitarse con un poco más de reflexión en torno 
al sentido legal de las normas de la iniciativa 
pertinente.

He dicho.
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor García.
El señor GARCÍA.– Señor Presidente, yo 

integro la Comisión que estudia los proyectos 
sobre probidad y transparencia. Entonces, pue-
do dar fe de que tal fue el acuerdo a que llega-
mos con el Ejecutivo.

Los candidatos a concejal en las comunas 
pequeñas normalmente no le piden aporte 
a nadie: financian los gastos de la campaña 
(combustible; probablemente, un impreso me-
nor, en fin) de su bolsillo.

Sin embargo, muchas veces la cifra podía 
significar que sobrepasaran el 25 por ciento 
del máximo de gasto autorizado por la ley. Por 
tanto, iban a quedar en situación de incumpli-
miento o, peor aún, de atropello a la ley.

Por consiguiente, en su momento, con el 
propio Ejecutivo estimamos conveniente au-
torizar al menos un monto de 50 unidades de 
fomento (hoy día, alrededor de un millón tres-
cientos mil pesos).

Lamentablemente, la redacción de la norma 
se hizo mal: dicha cantidad quedó como techo, 
en circunstancias de que debía ser el piso.

En consecuencia, el proyecto en debate es 
del todo necesario, pues mantiene tanto el es-
píritu cuanto lo que supuestamente iba a ser la 
letra del proyecto de ley sobre fortalecimiento 
de la democracia.

He dicho.
El señor LAGOS (Presidente).– Esta inicia-

tiva es de quorum especial: para aprobarla se 
requieren 21 votos favorables.

Entonces, les pido a Sus Señorías que lla-
men a quienes están en Comisiones.

En votación la idea de legislar.
—(Durante la votación). 
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Navarro.
El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 

además de manifestar que aprobaré este pro-
yecto, quiero mencionar, con relación a los 
concejales, un hecho a mi juicio transversal y 
en el que hay acuerdo.

La inclusión de los concejales en la Ley del 
lobby está generando una tensión permanente 
y muy dura, pues cada vez que requieren una 
reunión con sectores sociales hay que hacer 
uso de ella.

Eso no siempre es comprendido por los ac-
tores sociales, quienes no demandan su accio-
nar por proyectos de ley ni por cuestiones que 
se traduzcan en dinero, sino solo por gestión 
pública en la tarea del concejal de representar 
los intereses ciudadanos.

La inclusión de los concejales en el referido 
cuerpo legal ha significado más consecuencias 
negativas que beneficios.

Por lo tanto, sugiero que, además de apro-
bar este proyecto, evaluemos -yo lo estoy ha-
ciendo- la existencia de un mecanismo distinto 
del que tienen las demás autoridades en mate-
ria de Ley del lobby. 

Al incorporarse a los concejales en su nor-
mativa se ha provocado una distorsión en ese 
tan relevante cuerpo legal.

Creo que aquello fue un exceso, señor Pre-
sidente. Y valdría la pena revisarlo, para facili-
tar la tarea de los concejales, quienes se hallan 
muy desprovistos de atribuciones a raíz de la 
alta concentración de poder en el alcalde.

Sin duda, todo lo que pueda beneficiar la 
acción de los concejales con la comunidad es 
importante.
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Por eso, voto a favor de esta iniciativa  de 
ley.

¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
¡No más AFP!
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor LAGOS (Presidente).– Terminada 
la votación.

—Se aprueba en general el proyecto (24 
votos a favor), dejándose constancia de que 
se reunió el quorum constitucional exigido; 
por no haberse formulado indicaciones, se 
aprueba asimismo en particular, y queda 
despachado en este trámite.

Votaron las señoras Allende, Goic y Von 
Baer y los señores Araya, Bianchi, Chahuán, 
Coloma, Espina, García, García-Huidobro, Gi-
rardi, Lagos, Matta, Montes, Moreira, Nava-
rro, Ossandón, Pizarro, Prokurica, Quinteros, 
Rossi, Tuma, Patricio Walker y Andrés Zaldí-
var.

—————

El señor LAGOS (Presidente).– Pido auto-
rización de la Sala para que me remplace en la 
testera el Senador señor Patricio Walker.

Acordado.
Eso, por una parte.
De otro lado, debo recordar que ayer los 

Comités resolvieron tratar en el primer lugar 
del Orden del Día de esta sesión el proyecto de 
ley, iniciado en moción de diversos Senadores, 
que sustituye el decreto ley N° 321, de 1925, 
que establece la libertad condicional para los 
penados.

Sin perjuicio de ello, pido la venia de la 
Sala para primero terminar la discusión parti-
cular del proyecto sobre transmisión eléctrica, 
en el que hay dos votaciones pendientes: una 
de simple mayoría y otra de quorum especial.

¿Les parece a Sus Señorías?
El señor COLOMA.– Sí, señor Presidente.

El señor LAGOS (Presidente).– Así se 
acuerda.

Desde ahora presidirá la sesión por algunos 
minutos el Senador señor Patricio Walker.

—Pasa a presidir la sesión, en calidad de 
Presidente accidental, el Honorable señor 
Patricio Walker.

—————

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te accidental).– Tiene la palabra el Senador se-
ñor Tuma.

El señor TUMA.– Señor Presidente, le so-
licito recabar la venia de la Sala con el objeto 
de fijar un nuevo plazo, hasta el 4 de julio, para 
formular indicaciones al proyecto que regula 
la protección de la vida privada en lo relativo 
al envío de publicidad (boletín N° 10.133-03).

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te accidental).– ¿Les parece a Sus Señorías?

—Así se acuerda.

VI. ORDEN DEL DÍA

ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS 
SISTEMAS DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Y CREACIÓN DE ORGANISMO 
COORDINADOR INDEPENDIENTE

 DE SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te accidental).– Corresponde proseguir la dis-
cusión particular del proyecto de ley, en segun-
do trámite constitucional, que establece nuevos 
sistemas de transmisión de energía eléctrica y 
crea un organismo coordinador independiente 
del sistema eléctrico nacional, con segundo in-
forme de la Comisión de Minería y Energía e 
informe de la Comisión de Hacienda y urgen-
cia calificada de “suma”.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(10.240-08) figuran en los Diarios de Sesio-
nes que se indican:

Proyecto de ley:
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En segundo trámite: sesión 95ª, en 20 de 
enero de 2016 (se da cuenta).

Informes de Comisión:
Minería y Energía: sesión 7ª, en 5 de 

abril de 2016.
Minería y Energía (segundo): sesión 23ª, 

en 14 de junio de 2016. 
Hacienda: sesión 23ª, en 14 de junio de 

2016. 
Discusión:
Sesiones 10ª, en 13 de abril de 2016 (se 

aprueba en general); 23ª, en 14 de junio de 
2016 (queda para segunda discusión).

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te accidental).– Tiene la palabra el señor Se-
cretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Cabe recordar que está pendiente la votación 
del inciso tercero del artículo 92°, que corres-
ponde a una enmienda aprobada por mayoría 
en la Comisión (página 135 del comparado), 
y la del inciso quinto del artículo 95°, conteni-
do en el numeral 4) del artículo 1°, norma que 
no fue objeto de modificaciones en el segundo 
informe pero que debe aprobarse en particular 
con 19 votos favorables, por ser de quorum ca-
lificado.

La señora ALLENDE.– ¿Qué página?
El señor LABBÉ (Secretario General).– Pá-

gina 149, señora Senadora.
El señor WALKER, don Patricio (Presiden-

te accidental).– Como el inciso quinto del artí-
culo 95° es de quorum especial, ¿le parece a la 
Sala que lo votemos primero?

Acordado.
¿Existe acuerdo para que ingrese el Secre-

tario Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Energía, don Andrés Romero?

La señora ALLENDE.– Sí.
El señor WALKER, don Patricio (Presiden-

te accidental).– Acordado.
Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– El 

inciso quinto del artículo 95° no tiene modifi-
caciones, pero es una norma de quorum cali-

ficado. Por ello (reitero), para su aprobación 
en particular se requieren 19 votos favorables.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te accidental).– ¿Hay acuerdo para abrir la vo-
tación?

Acordado.
En votación el inciso quinto del artículo 

95°.
—(Durante la votación).
El señor WALKER, don Patricio (Presiden-

te accidental).– Tiene la palabra el Senador se-
ñor Prokurica.

Como Su Señoría no va a intervenir...
El señor PROKURICA.– Señor Presidente, 

ya que me dio la palabra, solicito que el señor 
Secretario tenga presente mi inhabilidad, para 
los efectos del artículo 8° del Reglamento.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te accidental).– Se dejará constancia de ello.

Tiene la palabra la Honorable señora Allen-
de.

La señora ALLENDE.– Señor Presidente, 
sugiero que el señor Ministro o el señor Se-
cretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Energía expliquen la norma.

En todo caso, en el órgano técnico se regis-
tró unanimidad. No se presentó dificultad al-
guna. Solo se requiere un quorum especial. Por 
eso iba a proponer que la Sala simplemente se 
pronunciara.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Estamos en votación.

¿Hay acuerdo para que intervenga el señor 
Ministro?

Acordado.
Puede hacerlo.
El señor PACHECO (Ministro de Ener-

gía).– Señor Presidente, la disposición se re-
fiere a la posibilidad de mantener en reserva 
el precio que se establezca para las licitacio-
nes, lo que constituye una decisión propia de 
la Comisión Nacional de Energía. Es el valor 
indicativo del mínimo que estamos dispuestos 
a aceptar.

La señora ALLENDE.– Está bien.
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El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te accidental).– Tiene la palabra el señor Se-
cretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te accidental).– Terminada la votación.

—Se aprueba el inciso quinto del artículo 
95°, dejándose constancia, para los efectos 
del quorum constitucional exigido, de que 
21 señores Senadores se pronuncian a favor.

Votaron las señoras Allende, Goic, Van 
Rysselberghe y Von Baer y los señores Araya, 
Bianchi, Chahuán, Coloma, García-Huidobro, 
Girardi, Letelier, Matta, Montes, Moreira, Na-
varro, Ossandón, Pizarro, Quintana, Quinte-
ros, Tuma y Andrés Zaldívar.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te accidental).– Los Honorables señores Espi-
na y García dejan constancia de su intención 
de voto a favor.

El señor LABBÉ (Secretario General).– Tal 
como se precisó en la sesión ordinaria de ayer, 
el Senador señor Prokurica se inhabilitó para 
todas las votaciones del proyecto.

Entiendo que en la misma situación se en-
cuentra el Honorable señor Harboe.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te accidental).– Y también el que habla.

El señor LABBÉ (Secretario General).– La 
última votación corresponde al inciso tercero 
del artículo 92°, ya que fue aprobado por ma-
yoría en la Comisión.

Se recomienda agregar la siguiente oración 
final: “Las obras nuevas que requieran de una 
franja preliminar tendrán el carácter de im-
prescindibles y serán de interés nacional para 
los efectos de la ley N° 20.283.”.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
La señora ALLENDE.– Pido que se expli-

que la proposición.
El señor QUINTANA (Presidente).– Se lo 

solicitaremos así al Ejecutivo, tal como ayer.
Después se abrirá la votación.
El señor PACHECO (Ministro de Ener-

gía).– Señor Presidente, cuando el desarrollo 
de un proyecto lleva a intervenir parte de un 
área protegida, la Ley sobre Recuperación del 
Bosque Nativo establece una declaración pre-
via de la Corporación Nacional Forestal que lo 
califique de interés nacional. Como las franjas 
van a ser sometidas a una evaluación ambien-
tal estratégica y el Consejo de Ministros para 
la Sustentabilidad, integrado por el titular de 
Agricultura, será el que revise los términos, 
parece innecesario que después de prestada su 
aprobación CONAF tenga que dar una opinión 
adicional.

Gracias.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

En votación.
—(Durante la votación).
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el Senador señor García-Hui-
dobro.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Señor 
Presidente, en la Comisión analizamos la ma-
teria, en efecto.

Como bien lo expresó el señor Ministro, 
entre los once secretarios de Estado que for-
man parte del Consejo se encuentra el de Agri-
cultura, quien justamente es el superior de la 
CONAF. En el fondo, un doble trámite carece-
ría de sentido, porque daría lugar a una buro-
cracia absolutamente innecesaria.

Es importante también consignar que en 
un proyecto, cuando hay bosque nativo, debe 
existir un plan de manejo previamente aproba-
do por la Corporación. Lo que se hace, enton-
ces, es evitar una demora respecto de la decla-
ración de interés nacional, sobre la base de la 
intervención previa del Consejo.

A mi juicio, esta es una manera de ahorrarse 
-repito- una mayor burocracia, que únicamente 
postergaría este tipo de proyectos.

Por lo tanto, llamo a votar a favor.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
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Puede intervenir el Honorable señor Navarro.
El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 

la iniciativa sobre el bosque nativo se tramitó 
durante dieciséis años en el Congreso Nacio-
nal. El motivo de la demora fue que se reque-
ría protegerlo. Y había una tesis maderera, de 
explotación, y otra conservacionista. Después 
de ese largo período se llegó a un consenso y 
se aprobó la ley N° 20.283.

La CONAF es un híbrido -ello fue resuelto 
por el Tribunal Constitucional- y no debiera 
existir. No es disuelta solo por las graves con-
secuencias que ello le acarrearía al sistema. Y 
todavía se mantiene su carácter mixto: consti-
tuye un órgano privado que recibe fondos pú-
blicos.

Sin embargo, a pesar de las debilidades, fue 
puesta como garante de un resguardo cuando 
se intervienen áreas protegidas. Entonces, el 
Consejo no remplaza a la entidad, que es la 
que reviste un carácter especializado.

En estos organismos multifacéticos de once 
ministros termina yendo siempre un funciona-
rio de menor rango.

Puede que haya algo de burocracia. La 
cuestión es quién garantiza la sustentabilidad. 
Porque mientras menor sea la capacidad de fis-
calización de estos proyectos, mayor levanta-
miento social u oposición se va a plantear.

Eso, en cuanto a por qué se elimina la 
CONAF, que tiene que emitir un informe.

Por mi parte, haría una variante: el Comité 
de Ministros para la Sustentabilidad podría de-
cidir previo el pronunciamiento de la CONAF, 
pero no de manera autónoma y paralela, sin 
relación. Sería posible resolver dentro de la 
normativa que estamos viendo, pero con dicho 
antecedente, lo que aseguraría que el organis-
mo técnico, con una responsabilidad y facultad 
establecidas en la ley, participa de la determi-
nación.

Lo otro solo garantiza que esté el Ministro 
de Agricultura, pero no que cuente con el in-
forme específico, particular, de la CONAF en 
torno a la intervención.

En seguida, la oración que se propone agre-
gar expresa que las obras nuevas que requieran 
una franja preliminar “serán de interés nacio-
nal”. ¿Estamos hablando de aquella por donde 
probablemente irá la línea de transmisión?

Todas las obras nuevas, por ser tales, van a 
precisarla. Me gustaría que el señor Ministro 
pudiera aclarar cómo una de ellas no se encon-
traría en esa situación. ¿No debiera ser el caso 
de algunas?

¿Se trata más bien del acceso o de la franja 
misma?

Estoy dispuesto a votar a favor de la menor 
burocracia, pero creo que el Consejo debiera 
tener a la vista un informe de la CONAF. Des-
pués podrá venir la declaración. Eso garantiza 
que la Corporación ha hecho la pega y la en-
vió. No hay dos trámites: es uno solo, pero con 
dicho antecedente.

Hemos votado a favor de casi todos los ar-
tículos. Nos interesa que el proyecto se mate-
rialice.

Creo que mis alcances tienen sentido.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– Se 

ha acordado, excepcionalmente, porque esta-
mos en votación, que el señor Ministro pue-
de intervenir para el efecto de aclarar, ya que 
siempre le es posible hacerlo para rectificar.

Le ofrezco la palabra.
El señor PACHECO (Ministro de Ener-

gía).– Señor Presidente, haré dos comentarios 
con relación a las consultas:

Primero, el Consejo se halla integrado por 
los ministros y solo ellos participan en la vota-
ción. Son reemplazados si se encuentran fuera 
del país, caso en el cual son subrogados por 
el Subsecretario. De manera que su pronuncia-
miento no es delegable. Por lo tanto, el titular 
de la Cartera se encuentra presente y no es re-
emplazado por ningún otro funcionario.

Segundo, el Ministro representante del área 
pide, en forma previa, los informes de los or-
ganismos correspondientes, y el de Agricultu-
ra difícilmente va a resolver una materia como 
esta sin atender al de la CONAF.
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El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Entiendo que se han despejado las dudas de 
algunos señores Senadores.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Terminada la votación. 

—Por 16 votos a favor y 2 abstenciones, 
se aprueba la proposición de la Comisión de 
Minería y Energía respecto del inciso ter-
cero del artículo 92°, quedando el proyecto 
despachado en particular y terminada su 
discusión en este trámite.

Votaron las señoras Van Rysselberghe 
y Von Baer y los señores Araya, Bianchi, 
Chahuán, Coloma, Espina, García, García-
Huidobro, Letelier, Montes, Moreira, Pizarro, 
Quinteros, Tuma y Andrés Zaldívar.

Se abstuvieron los señores Navarro y 
Quintana.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
La Honorable señora Allende y los Senadores 
señores Matta y Ossandón dejan constancia de 
su intención de voto a favor.

Puede intervenir el señor Ministro.
El señor PACHECO (Ministro de Ener-

gía).– Señor Presidente, deseo agradecer de 
manera muy especial el apoyo que nos ha dado 
esta Corporación, a través de sus equipos téc-
nicos, asesores y Secretaría, para una iniciativa 
que, como se ha señalado, probablemente dará 
lugar a la ley más importante para el sector 
eléctrico desde 1982.

Hoy día, cuando la Ley de Equidad Tari-
faria fue promulgada en el Teatro Huemul, la 
Presidenta de la República destacó la transver-
salidad y el consenso con que se estaban de-
sarrollando los asuntos energéticos en el tren 
legislativo, lo que es un motivo de orgullo para 
nosotros, como Gobierno.

Muchas gracias.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Agradecemos su presencia, señor Ministro, 
como también la del señor Secretario Ejecuti-
vo de la Comisión Nacional de Energía.

SUSTITUCIÓN DE DECRETO LEY 
N° 321, DE 1925, SOBRE LIBERTAD

 CONDICIONAL PARA PENADOS

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Corresponde tratar el proyecto, iniciado en 
moción de los Senadores señores Araya, Har-
boe, Espina y Larraín, en primer trámite cons-
titucional, que sustituye el decreto ley N° 321, 
de 1925, que establece la libertad condicional 
para los penados, con informe de la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y Regla-
mento y urgencia calificada de “suma”.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(10.696-07) figuran en los Diarios de Sesio-
nes que se indican:

Proyecto de ley (moción de los Senadores 
señores Araya, Espina, Harboe y Larraín):

En primer trámite: sesión 18ª, en 18 de 
mayo de 2016 (se da cuenta).

Informe de Comisión:
Constitución, Legislación, Justicia y Re-

glamento: sesión 23ª, en 14 de junio de 2016. 
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– El 

objetivo principal de la iniciativa es sustituir 
el cuerpo legal citado, con el fin de regular la 
libertad condicional y determinar que podrán 
acceder al beneficio las personas privadas de 
libertad que cumplan con determinados requi-
sitos y muestren un efectivo avance en el pro-
ceso de reinserción social.

La Comisión discutió el proyecto solo en 
general y, por la unanimidad de sus integran-
tes, Honorables señores Araya, De Urresti, 
Espina, Harboe y Larraín, acogió la idea de 
legislar.

El texto propuesto se transcribe en el primer 
informe y el boletín comparado que Sus Seño-
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rías tienen a su disposición.
Nada más.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

En discusión general.
Tiene la palabra, en primer lugar, el Sena-

dor señor Araya, Presidente de la Comisión de 
Constitución.

El señor ARAYA.– Señor Presidente, an-
tes de recomendar a la Sala la aprobación del 
articulado, el órgano técnico escuchó a la Mi-
nistra de Justicia y Derechos Humanos, señora 
Javiera Blanco; al Fiscal Regional Metropoli-
tano Centro Norte del Ministerio Público, se-
ñor Andrés Montes; a la Directora Ejecutiva de 
la Fundación Paz Ciudadana, señora Catalina 
Mertz; al Defensor Nacional de la Defensoría 
Penal Pública, señor Andrés Mahnke, y al Jefe 
de la Unidad Jurídica Judicial del Instituto Na-
cional de Derechos Humanos, señor Rodrigo 
Bustos.

Mediante el proyecto sugerimos sustituir 
el referido decreto ley con el fin de regular 
de mejor manera la libertad condicional y es-
tablecer que solo podrán acceder al beneficio 
aquellos condenados que, estando bajo encie-
rro, cumplan con determinados requisitos y 
muestren un efectivo avance en el proceso de 
reinserción social.

¿Por qué proponemos el cambio?
A fines de abril recién pasado, algunas co-

misiones de Libertad Condicional modificaron 
sustantivamente el criterio que habían utiliza-
do en años anteriores para otorgarla. Esta si-
tuación generó una legítima preocupación en 
la ciudadanía y en los expertos en temas cri-
minológicos, y nos obliga a realizar un estu-
dio pormenorizado con el fin de modernizar 
la legislación y orientarla en un sentido que 
refuerce la idea de la reinserción social de los 
condenados y la protección de las víctimas.

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuen-
ta las recomendaciones de diversos especialis-
tas, estimamos fundamental sustituir las dispo-
siciones que rigen el sistema.

Al respecto, proponemos que la libertad 

condicional sea concebida como un medio 
de prueba de que la persona condenada a una 
sanción de encierro se encuentra en proceso de 
intervención para la reinserción social.

Ella no extingue ni modifica la duración de 
la pena, sino que constituye un modo particu-
lar de hacerla cumplir en libertad, de confor-
midad a las disposiciones que se regulan en el 
proyecto.

Precisamos que todo condenado a una pena 
de encierro de más de un año de duración podrá 
postular al beneficio de la libertad condicional 
siempre que reúna un conjunto de requisitos: a 
saber, haber cumplido la mitad de la condena, 
mantener una conducta muy buena, gozar de 
algún beneficio penitenciario y contar con un 
pronóstico razonable de reinserción social.

Para los delitos más graves establecemos 
normas especiales. Estas se aplicarán a per-
sonas condenadas a presidio perpetuo califi-
cado, presidio perpetuo simple, parricidio y 
homicidio calificado, por robo con homicidio, 
violación con homicidio, violación de perso-
na menor de catorce años, infanticidio, delitos 
contemplados en el número 2 del artículo 365 
bis y artículos 366 bis, 366 quinquies, 367, 411 
quáter, 436 y 440 del Código Penal, homicidio 
de miembros de las policías y de Gendarmería 
de Chile en ejercicio de funciones y elabora-
ción o tráfico de estupefacientes.

También se consideran reglas especiales 
para quienes estén condenados a más de cua-
renta años, por delitos de hurto o estafa con 
una pena de más de seis años o condenados en 
virtud del artículo 196 de la Ley de Tránsito.

Igualmente, se regula la situación de las 
personas condenadas a presidio perpetuo por 
delitos contemplados en la ley N° 18.314, que 
fija la penalidad por conductas terroristas, por 
los hechos punibles que hayan ocurrido entre 
el 1 de enero de 1989 y el 1 de enero de 1998.

Seguidamente, mantenemos la idea de que 
la libertad condicional se concederá por reso-
lución de una Comisión de Libertad Condicio-
nal, que funcionará en la Corte de Apelaciones 
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respectiva durante los meses de abril y octubre 
de cada año, previo informe del jefe del esta-
blecimiento en el que se encuentre recluida la 
persona condenada. Se regula su integración, 
quién la presidirá, las reglas de subrogación 
de sus miembros y las disposiciones según las 
cuales adoptará sus resoluciones.

Por otra parte, planteamos que la libertad 
condicional se concederá por resolución fun-
dada de la Comisión de Libertad Condicional 
y se revocará del mismo modo.

Para su otorgamiento se deberá constatar el 
cabal cumplimiento de los requisitos estableci-
dos en el presente proyecto de ley.

Un aspecto muy importante de esta iniciati-
va dice relación con la idea de que las personas 
en libertad condicional quedarán sujetas a la 
supervisión de Gendarmería de Chile y some-
tidas a un plan de seguimiento e intervención 
individual, el cual contendrá las condiciones 
que deberá cumplir el condenado.

Del cumplimiento de esas condiciones de-
penderá la continuidad o revocación de la li-
bertad, o la modificación de las condiciones 
impuestas.

Finalmente, se regula el procedimiento de 
revocación y sus requisitos, así como el de-
recho de las personas que cumplen con todos 
ellos para acceder a la libertad completa.

Señor Presidente, esta iniciativa requiere 
aún de diversos perfeccionamientos, según se 
desprende de las intervenciones de los distin-
tos invitados a la Comisión. Igualmente, re-
querirá de una activa participación del Ejecuti-
vo en diversas materias que corresponden a su 
iniciativa exclusiva.

Sin perjuicio de ello, estamos convencidos 
de que es indispensable aprobar en general 
este proyecto, para avanzar en su estudio en 
particular y tener prontamente una legislación 
que esté a la altura de las actuales necesidades 
del país.

Por todo lo anterior, la Comisión de Cons-
titución, Legislación, Justicia y Reglamento 
propone, por la unanimidad de sus integrantes, 

la aprobación general de esta iniciativa.
He dicho.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra a continuación el Senador se-
ñor Prokurica.

El señor PROKURICA.– Señor Presiden-
te, los datos de Gendarmería indican que hay 
44.656 personas recluidas en nuestro país; el 
92,5 por ciento son hombres (41.308), y el 
7,5 por ciento, mujeres (3.348). De aquellos, 
2.093 son extranjeros, donde el 40,4 por ciento 
corresponde a bolivianos; el 23 por ciento, a 
peruanos, y el 22,1 por ciento, a colombianos.

Los centros penitenciarios de Chile no son 
un ejemplo ni desde el punto de vista de la 
infraestructura, ni tampoco desde el punto de 
vista del trato que reciben los reos, ni mucho 
menos desde la perspectiva de la reinserción.

Digo esto porque si uno lee el informe emi-
tido por la señora Maldonado, ministra visita-
dora de la época, y los que han efectuado el 
Instituto Nacional de Derechos Humanos y 
otras entidades, se encuentra con la sorpresa 
de que en el centro de detención de Limache 
existe un 224 por ciento de hacinamiento; en el 
de Yungay, 223 por ciento; en el de Talca, 218 
por ciento, y en el de Copiapó, 300 por ciento, 
el más alto de Chile.

¿Puede haber algún tipo de reinserción en 
ese tipo de planteles, señor Presidente? En mi 
opinión, es imposible.

Se nos señala, como argumento, que “siem-
pre ha sido así”. El Director de Gendarmería 
me decía: “Hay un oficio del Presidente Aníbal 
Pinto en el que expresa que cuando visitó las 
cárceles le dio mucha pena”. Bueno, pero, ¡que 
no nos siga dando pena! Mientras no mejore-
mos este eslabón del proceso en la lucha contra 
la delincuencia, no vamos a obtener resultados 
positivos.

A las personas que transgreden la ley se las 
encierra junto a delincuentes profesionales y 
no se les entrega ninguna alternativa para po-
der salir a defenderse en la vida de hoy, que es 
tan difícil. Solo el 3 por ciento de los recursos 
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de Gendarmería se ocupan para reinserción. 
Los funcionarios de esta institución lo pasan 
muy mal. Tienen una pega muy compleja y 
muy difícil, y no cuentan con instrumentos 
adecuados.

Hay que agradecer, señor Presidente, la tre-
menda labor que realizan las iglesias (la evan-
gélica, la católica) y algunas ONG en mate-
ria de reinserción. Es lo único que uno puede 
aquilatar como pasos hacia adelante.

La libertad condicional no es un derecho, 
sino un beneficio que permite la reinserción 
social de las personas condenadas a penas pri-
vativas de libertad. Lo dirime una Comisión de 
Libertad Condicional que funciona en la Corte 
de Apelaciones respectiva y que está confor-
mada por un ministro de Corte y un número 
variable de jueces de los juzgados de garantía 
y oral en lo penal.

Sin embargo, el mes pasado 2 mil 300 reos 
fueron dejados en libertad, en un verdadero 
tsunami de libertades condicionales, pese a 
que muchos de ellos contaban con un prontua-
rio digno de preocupación.

Por lo tanto, se echa de menos -entiendo 
que este proyecto de ley justamente tiene por 
objeto mejorar esta situación- un criterio ade-
cuado para entregar el beneficio, ya que a ve-
ces se otorga a delincuentes peligrosos que no 
han tenido reinserción y no han generado con-
diciones para ello y que igual quedan libres.

Señor Presidente, nos falta mucho en mate-
ria de infraestructura carcelaria. En Atacama, 
la cárcel de Copiapó -ya lo dije-  es una de las 
que muestran mayor hacinamiento en el país.

Por otro lado, también está pendiente el 
tema de la carrera funcionaria de los gendar-
mes.

Y falta mucho en el ámbito de la reinserción 
de la población penal de nuestro país. Es un 
problema que hace imposible obtener resulta-
dos positivos en la cadena de la lucha contra la 
delincuencia.

Me preocupa el criterio que han aplicado 
algunas autoridades para dejar en libertad a un 

muy importante número de reos peligrosos, y 
que, en el caso de los uniformados recluidos 
en Punta Peuco y otros recintos, se haya apli-
cado un criterio totalmente distinto. En dicho 
penal -se lo he expresado a la señora Ministra, 
quien hoy nos acompaña- hay tres exuniforma-
dos con alzhéimer. No existe ningún país en 
el mundo en el que se tenga presas a personas 
que sufren esa enfermedad.

Le pregunto a la señora Ministra -por su in-
termedio, señor Presidente- si se ha tomado al-
guna decisión respecto de tales personas. ¿Que 
cometieron delitos graves? Sí, cometieron de-
litos de lesa humanidad muy graves, pero no-
sotros no tenemos derecho a actuar como bes-
tias con seres humanos que lo están pasando 
mal.

Además de eso, tenemos tratados interna-
cionales firmados. El Pacto de San José de 
Costa Rica y la Declaración Universal de De-
rechos Humanos no nos permiten hacer aque-
llo con personas. Sin embargo, no hay reac-
ción en esta materia.

Considero buena la decisión adoptada por 
los miembros de la Comisión de Constitución 
en cuanto a reglamentar y generar condicio-
nes más formales para la entrega de la libertad 
condicional.

Si uno mira el comportamiento de aquellos 
reos que han recibido el beneficio versus el de 
quienes nunca lo han tenido y han debido cum-
plir la pena completa, verá que generalmente 
los resultados son mejores en los primeros. 
¿Por qué? Porque de su buen comportamiento 
depende que no vuelvan a la cárcel.

También el buen comportamiento en los 
penales constituye mérito para la entrega del 
beneficio.

Por consiguiente, voy a votar a favor de 
esta normativa, que considero un aporte para 
el otorgamiento de la libertad condicional, que 
es un beneficio para las personas privadas de 
libertad.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Ofrezco la palabra a continuación al Honora-
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ble señor Bianchi.
El señor BIANCHI.– Señor Presidente, tal 

como se expresó en la Comisión, el derecho 
de ejecución de las penas (uno de los tres pi-
lares del Derecho Penal, junto al sustantivo y 
el procesal) es, en Chile, el pariente pobre del 
sistema penal. En este ámbito existe una legis-
lación fragmentaria, dispersa, antigua, y que 
en materias tan importantes como el régimen 
penitenciario se encuentra contenida en regla-
mentos.

A Gendarmería de Chile se le encarga, den-
tro de esta fase del Derecho Penal, el rol de 
ser un órgano ejecutor y, al mismo tiempo, el 
de evaluador del cumplimiento de las condi-
ciones que la ley establece para acceder a la 
libertad condicional.

El actual proyecto, que vamos a votar fa-
vorablemente, refuerza la concepción de la 
concesión de la libertad condicional como una 
atribución y una responsabilidad que, en la 
práctica, corresponde solo a Gendarmería. 

La pregunta que tenemos que hacernos -y 
que en parte también se hizo el señor Senador 
que me antecedió en el uso de la palabra- es si 
con esta iniciativa estamos, al mismo tiempo, 
fortaleciendo a dicha institución para que pue-
da cumplir con la importante misión social que 
se le quiere encargar. 

Todos, sin excepción, sabemos de la crisis 
en Gendarmería de Chile. Junto a muchos co-
legas, he presentado un proyecto de acuerdo 
para hacerla presente. Ella dice relación, fun-
damentalmente, con el estancamiento de la ca-
rrera funcionaria y la absoluta falta de recursos 
materiales y humanos. 

Por eso, señor Presidente, me quedan algu-
nas dudas respecto de si se van a poder cum-
plir los nobles objetivos de esta normativa en 
cuanto a promover la reinserción social de los 
reclusos si no se le entregan, a la principal en-
tidad encargada de esta misión, los recursos y 
los fortalecimientos institucionales que se re-
quieren para llevar a cabo dicha labor. 

Creo que tenemos que valernos de la dis-

cusión de esta iniciativa -que, reitero, votaré 
favorablemente- para insistir en la necesidad 
de llegar a un entendimiento final con Gendar-
mería de Chile. 

Ha habido movilizaciones y situaciones que 
no eran normales en una institución como esa, 
pero que de alguna manera nos alertan frente a 
un fenómeno que se viene. Desgraciadamente, 
no se ha resuelto el tema de la carrera profe-
sional y de los ascensos de los funcionarios y 
las funcionarias de Gendarmería, el cual, sin 
duda, hay que debatir y resolver lo antes posi-
ble en nuestro país. 

Voy a votar favorablemente, señor Presi-
dente. 

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el Senador señor Espina, uno 
de los autores del proyecto. 

El señor PIZARRO.– Abra la votación, se-
ñor Presidente. 

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
¿Habría acuerdo para abrir la votación?

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Mante-
niendo los tiempos. 

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Manteniendo los tiempos de la discusión ge-
neral, por supuesto. 

Entonces, en votación la idea de legislar.
—(Durante la votación).
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el Senador señor Espina. 
El señor ESPINA.– ¿De cuánto dispongo, 

señor Presidente?
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Diez minutos.
El señor ESPINA.– Gracias.
Señor Presidente, quiero recordar que el ar-

tículo 1° del decreto ley que establece la liber-
tad condicional para los penados dispone que 
ella se otorga al delincuente privado de liber-
tad y que -señala textualmente- “se encuentra 
correjido i rehabilitado para la vida social”.

Quiero decir en esta Sala, quizás por enési-
ma vez, que no vamos a ganar la lucha contra 
la delincuencia o al menos disminuir esta úl-
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tima si no la abordamos paralelamente en sus 
tres áreas: la prevención, la persecución penal, 
y la rehabilitación y la reinserción. 

Lo que se hace en nuestro país en materia 
de rehabilitación y reinserción es prácticamen-
te nada. 

Debo recordar que aquí, durante la discu-
sión de la Ley de Presupuestos, pedí al Gobier-
no, junto con un grupo de señores Senadores, 
que aumentara los recursos, particularmente 
para la cobertura de los programas de reinser-
ción laboral. Según recuerdo, había 800 cupos 
para tal efecto y más de 20 mil condenados con 
posibilidades de acceder a ellos. 

La verdad, señor Presidente, es que pasó lo 
mismo que en este momento está pasando en 
la Sala: a nadie le importó. Los recursos po-
drían haberse obtenido de todas formas, por-
que, cuando el gobierno de turno quiere plata 
para algo, la consigue. Pero, como rehabilitar 
delincuentes no rinde frutos para la próxima 
elección, entonces finalmente no se hace nada, 
o, para ser franco, se hace muy poco. 

Y quiero decirles que esta es una situación 
que se arrastra desde hace muchos años. No es 
un problema de los últimos 3 años, sino de los 
últimos 20. ¡Y quizás más! 

Aquellos que nos dedicamos al tema de in-
tentar colaborar para disminuir la delincuencia 
finalmente nos damos cuenta de lo siguiente. 
Uno puede sacar adelante la “Agenda corta 
antidelincuencia”, que creo que será un muy 
buen instrumento para la persecución penal, 
pero, si no desarrollamos el área de la preven-
ción, particularmente en los niños, en los me-
nores de 18 años -el año pasado 18 mil jóvenes 
no recibieron apoyo de ninguna naturaleza del 
Estado, no obstante haber buenos programas-, 
dará lo mismo. Me doy cuenta de que esa no es 
una materia de interés, salvo cuando muere un 
niño. Ahí, créanme, todos corren al micrófono 
para plantear todo tipo de propuestas. 

Por lo menos yo tengo mi conciencia tran-
quila y vengo reclamando, desde hace muchí-
simo tiempo -al igual, seguramente, que varios 

otros colegas-, que hay que prevenir y hay que 
rehabilitar, porque no basta con perseguir los 
delitos. 

En el caso de la libertad condicional, este 
proyecto de ley tiene un fundamento muy de 
fondo y debe ser despachado a la brevedad por 
el Senado. Y voy a explicar por qué. 

La libertad condicional es un beneficio que 
se otorga a quienes cumplen ciertas caracterís-
ticas, que son, exactamente, “haberse corregi-
do y rehabilitado para la vida social”. 

El artículo 25° del reglamento que rige esta 
materia establece: “La Comisión solicitará del 
Supremo Gobierno la libertad condicional de 
los condenados” -hay que eliminar la parte del 
Supremo Gobierno, porque hoy ya no está el 
seremi- “que figuren en la lista señalada en el 
primer inciso del artículo anterior y que, en su 
concepto,” -es decir, en concepto de la Comi-
sión- “manifestado por mayoría de votos, me-
rezcan esta concesión”. 

Señalo lo anterior porque las últimas deci-
siones que tomaron las Comisiones de Liber-
tad Condicional produjeron un revuelo público 
enorme. ¡Y con justa razón!

Fíjense, Sus Señorías, que, en el caso de 
Iquique, el aumento de las libertades condicio-
nales fue de 583 por ciento; en la Región de 
Valparaíso, de 905 por ciento, y en Santiago, 
de 260 por ciento. Pero lo grave es que entre 
quienes obtuvieron el beneficio de la libertad 
condicional -y no lo digo yo: ha salido en todos 
los medios de comunicación- hay violadores, 
traficantes de drogas, autores de parricidio, de 
robo con homicidio, de robo con violencia o 
intimidación en las personas, o sea, personas 
que cometieron delitos gravísimos. 

¿Y qué es lo que considero más grave? Lo 
más grave es que, cuando uno pide explicacio-
nes sobre los criterios que aplicaron las Comi-
siones de Libertad Condicional para adoptar 
tales medidas, no hay respuesta. Nunca he es-
cuchado alguna argumentación en que se diga: 
“Mire, tuvimos en consideración tales y cuales 
factores; adoptamos esta decisión por tales y 
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cuales razones”. 
Además, gran parte de quienes accedieron 

al beneficio lo obtuvieron con la opinión con-
traria de Gendarmería. 

Entonces, siento que, en un país democráti-
co, las instituciones, por muy independientes y 
autónomas que sean, incluyendo la Corte Su-
prema y los tribunales de justicia, deben dar 
una explicación razonable de por qué toman 
sus decisiones. 

La única explicación que no resulta razona-
ble es señalar que la libertad condicional es un 
derecho, como un ticket. O sea, “Usted cum-
plió la mitad de la pena y no se halla en los ca-
sos en que se exige los dos tercios, sale libre”.

Pero, para eso, no formo una Comisión: 
¡pongo un computador!

El señor LETELIER.– ¡Así es! 
El señor ESPINA.– ¡Pongo un computador 

no más!
Le digo al solicitante que se meta dentro, 

que diga que cumplió los requisitos, y listo. 
¡Sale en libertad! 

¡El sistema no puede funcionar así!
Yo tengo la mayor consideración y respeto 

por el Poder Judicial, particularmente por una 
razón familiar muy cercana -una hermana mía 
es Ministra de Corte de Apelaciones-; tengo 
una cercanía y conozco a los miembros de la 
Corte Suprema; me ha tocado participar en la 
nominación de la gran mayoría de ellos, pero 
quiero decirles que no hay derecho a que un 
tribunal como la Corte Suprema o cualquier 
otro de la república, o el mismo Parlamento, o 
el Gobierno, frente a una decisión de esta natu-
raleza, no explique las razones, los fundamen-
tos o los argumentos de sus actos. 

Eso nos ha llevado a tener que corregir el 
sistema. Porque el procedimiento debe ser más 
claro, más transparente, que se conozca, que 
realmente entregue la posibilidad de rehabili-
tación y reinserción social, la cual, lamentable-
mente, hoy día no existe en nuestro país. 

Por eso me alegra mucho que estemos ana-
lizando este proyecto y que podamos discutirlo 

con la propia Corte Suprema, con los tribuna-
les. Ellos tienen bastante que decir. Aquí -lo 
venimos diciendo desde hace 20 años- debiera 
haber tribunales de ejecución de penas, porque 
eso vale harto más que sacar 20 proyectos que 
muchas veces -perdónenme- no sirven para 
nada. 

Ello significaría un avance enorme. Lo vie-
ne pidiendo la propia Corte Suprema. Habría 
que ver bien, eso sí, quiénes conformarían la 
Comisión. 

Yo -repito- me alegro mucho de esta inicia-
tiva, que, para ser franco, fue propuesta ini-
cialmente por el Senador Pedro Araya, a quien 
felicito. Le hicimos cambios; la acomodamos, 
y en ella figuramos los miembros de la Comi-
sión de Constitución. Pero yo quiero pedirle al 
Senado que la saque rápido.

Debemos tener un sistema de libertad con-
dicional realmente transparente, en que dicho 
beneficio se otorgue a quienes corresponda. 
Este no puede concederse a diestra y siniestra, 
y causar con ello un perjuicio a la ciudadanía 
el día de mañana.

Yo me pregunto quién está pensando en las 
víctimas.

Un señor Senador señaló -y así salió en 
varios programas de televisión- que en Valpa-
raíso las víctimas de los delincuentes que que-
daron en libertad estaban angustiadas, pues no 
sabían qué hacer.

Entre los beneficiarios de la libertad condi-
cional había un sujeto que violaba a sus hijitas 
-según la información que apareció en la pren-
sa- cuando lo visitaban en la cárcel.

¡Cómo va a ser normal que en un país se 
le otorgue el referido beneficio a un individuo 
que viola a sus hijas -así lo entiendo, aunque 
puedo equivocarme en algún detalle- cuando 
lo van a ver al recinto penitenciario en que se 
encuentra recluido! ¡Y quién asegura que ese 
tipo no intentará vengarse de quien lo denun-
ció!

Entonces, debemos hacernos cargo de nues-
tra responsabilidad. Pero en la lucha contra la 
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delincuencia también deben intervenir el Po-
der Judicial, la Fiscalía, Carabineros, la Policía 
de Investigaciones: ¡todos!

Señor Presidente, lo que ocurrió en esta ma-
teria fue francamente muy negativo, no solo 
porque se tomaron decisiones que en muchos 
casos pudieron ser equivocadas (creo que lo 
fueron), sino además porque no se explicaron 
los criterios que se tuvieron en consideración 
para adoptarlas.

Si aquí nadie es dueño de decir: “Yo hago 
esto pues a mí se me ocurre”.

Les voy a plantear una sola cosa más.
Los tribunales de justicia, cuando dictan 

una sentencia, tienen que dar su fundamento. 
Y lo hacen. Uno podrá estar de acuerdo o no 
con ello; pero argumentan su decisión y expli-
can por qué fallaron de esa manera.

Cumplen, pues, con ese deber.
En el debate legislativo también hay funda-

mentación, y eso queda consignado en la his-
toria fidedigna de la ley.

Pero en el caso de las resoluciones que se 
dictan en materia de libertad condicional no se 
conoce fundamento alguno.

Señor Presidente, se trata de una buena 
iniciativa, que debemos construir entre todos. 
Espero que el Senado le dé prioridad, pues du-
rante el segundo semestre se analizará nueva-
mente la entrega del referido beneficio, y ojalá 
se haga con la nueva normativa y no con la que 
nos rige en la actualidad.

Por eso, voto a favor.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el Senador señor Hernán La-
rraín.

El señor LARRAÍN.– Señor Presidente, las 
intervenciones que hemos oído me interpretan 
en forma bastante significativa, y, por lo tanto, 
tal vez me ahorren parte de mi exposición.

En lo fundamental, hay que entender que la 
libertad condicional se debe considerar como 
la última etapa -por así decirlo- del proceso de 
seguridad pública, del ejercicio de la justicia, 
de la acción del Estado frente a hechos delic-

tuales.
Es una cadena que empieza por la preven-

ción, al objeto de evitar que tales conductas 
ocurran.

Por eso se prescribe un catálogo de delitos 
en un Código y se determinan distintas institu-
ciones que ayudan a impedir la ocurrencia de 
ese tipo de actos, como lo hace Carabineros en 
el desempeño de sus funciones.

Cuando se producen los hechos, viene el 
proceso de investigación, para ver las respon-
sabilidades. Ello lo realiza el Ministerio Públi-
co.

Una vez que se acreditan las responsabili-
dades, los jueces determinan la sanción corres-
pondiente.

Por último, en caso de que los ilícitos sean 
muy graves y merezcan un reproche retribu-
tivo fuerte, las personas que los cometan ten-
drán que sufrir la privación de libertad, la que 
podrán recuperar una vez cumplida la pena.

En esa última etapa se supone que el proce-
so no solo es sancionatorio (yo digo que es re-
tributivo): también es un momento durante el 
cual las personas condenadas pueden rehabili-
tarse y prepararse para una reinserción social. 
Ello, con el fin de alcanzar comportamientos 
adecuados a lo que la sociedad espera de cada 
uno de nosotros.

En el proceso que se ha verificado durante 
el último tiempo por el incremento de la delin-
cuencia, nuestra actitud como país, en distintos 
momentos históricos y con diferentes gobier-
nos, se ha concentrado más en las primeras 
etapas: en prevenir; en aumentar la dotación 
de carabineros; en facilitar la labor de las po-
licías; en darle herramientas al Ministerio Pú-
blico; en asegurar que los jueces actúen con 
justicia, y de esa manera evitar la ocurrencia 
de delitos o sancionar a quienes los cometan.

Donde no se ha hecho un trabajo es preci-
samente en la etapa posterior: una vez que la 
persona es condenada. Y hoy día vemos el tris-
te espectáculo, como se ha constatado en infor-
mes de la Corte Suprema, de violaciones a los 
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derechos humanos en las cárceles de nuestro 
país por el trato cruel, inhumano y degradante 
que reciben numerosos presos; por el hacina-
miento; por el maltrato; por las condiciones 
físicas, en fin.

Lo cierto es que allí no solo hay una actitud 
injusta y vergonzosa de nuestro país, sino tam-
bién el impedimento más completo para que la 
persona que sufre la privación de libertad pue-
da rehabilitarse y reinsertarse en la sociedad.

Por eso, la forma como se otorga la libertad 
condicional en la actualidad, que es un modo 
de acreditar que la persona ha ido avanzan-
do en el proceso de reinserción social (y por 
eso se le puede decir: “Usted sigue condena-
da, pero cumpla la pena en libertad, pues ha 
dado garantías de reinserción, de corrección, 
de rehabilitación”), es una falsedad. Porque no 
existe un proceso que permita alcanzar tal ob-
jetivo.

De hecho, el Senador Harboe dio a cono-
cer algunos antecedentes en la Comisión. Nos 
mostró el acta de una comisión que había re-
visado mil casos de personas que finalmente 
fueron acreditadas para recibir el beneficio de 
la libertad condicional.

La sesión respectiva empezó a las 14:50 y 
terminó a las 15:50: ¡en una hora despacharon 
mil casos!

Entonces, cuando aparecen situaciones 
como las que mencionó recién el Senador Es-
pina, sin lugar a dudas nos encontramos con 
que muchos casos fueron abordados con una 
desproporción inesperada. Y eso se debe a que 
el sistema de otorgamiento del referido benefi-
cio no funciona de manera correcta.

De ahí que esta iniciativa -originalmente la 
propuso el Senador Araya, quien nos invitó a 
sumarnos a ella como coautores- es absoluta-
mente necesaria. Porque fundamentalmente 
procura que se entienda que el referido proce-
so es un beneficio y no un derecho, y que se 
cumple en la medida que se dan ciertas coor-
denadas y supuestos que permiten que alguien, 
desde una perspectiva más jurisdiccional que 

administrativa, como era la que existía ante-
riormente, pueda resolver con buen criterio 
esta materia.

Ojalá ocurra lo anterior.
Por eso, las resoluciones en el futuro, de 

aprobarse este proyecto, van a ser fundadas; y, 
por tanto, las comisiones de libertad condicio-
nal se deberán tomar el tiempo para revisar los 
casos y sus informes tendrán que ser serios.

Esperamos incluso perfeccionar, a través 
de la presentación de indicaciones, el tipo de 
informes que se pueden utilizar. Ello, a fin de 
darles mayores herramientas que les permitan 
abordar los casos más complejos y difíciles y 
objetivar al máximo las razones, los momen-
tos y los prerrequisitos para otorgar ese tipo de 
beneficios.

No se trata de pensar que la única manera 
en que las personas pueden rehabilitarse sea 
cumpliendo prisión; al contrario, la tendencia 
moderna lo restringe. Sin embargo, necesita-
mos que haya procesos de rehabilitación ver-
daderos y eficaces. Y hoy día estamos gastan-
do muy pocos recursos con tal fin.

Entonces, debemos establecer un proceso 
que haga que la entrega del beneficio de la li-
bertad condicional sea realista, efectiva, y no 
deje pasar la cantidad de casos extraños que vi-
mos a propósito de la última resolución adop-
tada por la comisión encargada de esta materia.

Debemos preocuparnos como país de lograr 
tal objetivo.

Todos sabemos que la reincidencia es muy 
alta. Personas que salen con ese beneficio, pre-
cisamente porque no se han podido rehabilitar, 
porque no les ha sido factible reinsertarse so-
cialmente, terminan haciendo lo que conocen 
muy bien: delinquir. Y muchas veces la cárcel 
es el camino de enseñanza para mantenerse de 
un modo más profesional en dicho oficio.

Aquello es contrario a todo sentido de ra-
cionalidad.

Por eso, si no hay rehabilitación, vamos a 
mantener la reincidencia.

La rehabilitación, por lo tanto, ha de enten-
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derse como un mecanismo preventivo de la co-
misión de delitos. Porque las personas que no 
sean rehabilitadas van a reincidir. Si logran la 
rehabilitación, podremos bajar el 50, el 60 por 
ciento de reincidentes a lo mejor a la mitad. 

Ello puede ser más efectivo que seguir au-
mentando el número de carabineros.

Por eso, esta es una medida que no va a re-
solver todo el problema. Sin embargo, a un be-
neficio que ayuda a la rehabilitación le va a dar 
seriedad, le va a fijar exigencias que permitan 
realmente estar tranquilos de que cuando a una 
persona se le otorga la libertad condicional es 
porque es justo y porque tiene el derecho a que 
se le conceda este beneficio.

En tal sentido, me parece que es una buena 
norma, que se puede perfeccionar -en la discu-
sión en particular esperamos hacerlo-, y, por 
cierto, la apoyamos.

No obstante -repito-, si no tenemos claro 
que aquí estamos frente a una materia que debe 
ser abordada como una política pública, en que 
la rehabilitación no alcance solo al 15 o el 20 
por ciento de las más de 50 mil personas priva-
das de libertad, no vamos a avanzar realmente 
en la necesaria prevención de la reincidencia 
o no las ayudaremos a que, rehabilitadas y co-
rregidas, vuelvan a ser útiles para la sociedad, 
porque -como digo- pueden empeorar su con-
ducta precisamente por las condiciones en que 
se vive en las cárceles del país.

Así es que por muchas razones, aparte de 
las que ya mencioné acerca de las violaciones 
a los derechos humanos de los presos, quie-
nes podrán merecer estar privados de libertad 
pero, en ningún caso, recibir un trato cruel, in-
humano y degradante, esperamos que este pro-
ceso se articule debidamente, para lo cual este 
proyecto es una arista importante y necesaria.

Sin embargo, advertimos que ello no es 
suficiente en términos de la magnitud de esta 
tarea.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra otro de los autores de la ini-
ciativa, el Senador señor Harboe.

El señor HARBOE.– Señor Presidente, 
quiero agradecer al Senador Pedro Araya por 
habernos invitado, de manera muy consciente 
y responsable, a formar parte de esta iniciativa, 
que busca, en primer lugar, hacerse cargo de 
una realidad completamente regulada por una 
norma desactualizada.

Lo que estamos modificando es un decreto 
ley: el N° 321. Y, como todos los legisladores 
saben, los decretos leyes son normas de esta-
dos de excepción. 

Pensemos en esto: ¡hoy día nos hallamos 
regidos por un decreto ley de 1925!

Cuando uno comienza a estudiar este docu-
mento, observa que incluso se utilizan i latinas 
en vez de i griegas. Tanta falta de actualización 
presenta esta legislación, que su aplicación 
práctica genera problemas, porque la sociedad 
es distinta de la de 1925, los jueces poseen una 
cultura distinta, la población penal es comple-
tamente distinta y las condiciones de encierro 
son del todo distintas.

En consecuencia, se requería una moderni-
zación. Lamentablemente, esta viene a propó-
sito de una situación muy compleja que tuvi-
mos que vivir hace unas semanas o meses: las 
comisiones de libertad condicional regidas por 
este decreto ley, en virtud y en ejercicio de sus 
facultades, otorgaron libertades condicionales, 
y fue posible observar cómo en estas comisio-
nes -en tres, para ser justos- se produjo un au-
mento exponencial en el otorgamiento de tales 
libertades respecto de los años anteriores: en 
las correspondientes a las Regiones de Tarapa-
cá, de Valparaíso y Metropolitana.

Eso se tradujo en la práctica en que un nú-
mero muy importante de condenados obtuvo 
esos beneficios. Después comenzamos a ob-
servar qué delitos cometieron, cuál fue su con-
ducta y por qué salieron en libertad.

La verdad es que los jueces tienen razón. De 
conformidad al decreto ley en comento, aque-
llos están en su derecho a salir en libertad. El 
problema es que sus normas no son adecuadas. 
Entonces, tenemos casos de personas condena-
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das por cuatro delitos de violación que estaban 
cumpliendo su pena privadas de libertad, que 
postularon a este beneficio y que, como tenían 
buena conducta en los últimos dos bimestres, 
salieron en libertad.

Uno podrá decir: “Bueno, es el ejercicio le-
gítimo de un derecho”. La verdad es que, a mi 
juicio, más que un derecho, es un beneficio. 
Porque el derecho se ejerce y la autoridad so-
lamente lo constata, mientras que el beneficio 
debe ser ponderado.

Por eso, el primer gran cambio que hace 
este proyecto de ley es establecer de manera 
explícita que la libertad condicional no es un 
derecho, sino un beneficio. Y, por tanto, el in-
terno debe postular. 

Lo anterior, ya que si le entregamos esa atri-
bución a una comisión de libertad condicional 
integrada por magistrados se debe a que se en-
tiende que ellos deben ponderar un conjunto 
de elementos, no solo el cumplimiento de re-
quisitos objetivos para que la persona de que 
se trate pueda salir en libertad, pues el objetivo 
de una pena privativa de libertad es intentar lo-
grar su reinserción.

Sin embargo, cuando uno observa ciertos 
casos en que respecto a los libertos condicio-
nales a quienes se les otorgó el beneficio no 
aparece por ninguna parte su condición de re-
habilitación, uno dice: “Bueno, se está ponien-
do en riesgo la seguridad de las personas”.

En el Gobierno anterior se promovió como 
medida para combatir el hacinamiento carcela-
rio el denominado “uso racional de la cárcel”, 
y se indultó a más de 6 mil 500 condenados. 
Yo no estuve de acuerdo.

En esta oportunidad se otorgaron libertades 
condicionales, en mi opinión, extremadamen-
te amplias, con una interpretación estricta de 
la ley. Y la verdad es que se puso en riesgo 
a muchas de las víctimas, quienes vieron con 
preocupación que imputados respecto de los 
cuales declararon en un juicio y que fueron 
condenados a 5, 10, 15 o 20 años de cárcel sa-
lieron antes.

La libertad condicional es un beneficio que 
debe estar consagrado, y está bien que sea así. 
El punto es, en primer lugar, que debe ejercer-
se de manera adecuada, deben ponderarse las 
condiciones para otorgar esa libertad.

Adicionalmente, un problema que existe en 
Chile y no en los países desarrollados es que 
en estos, cuando el sistema considera que una 
persona está lista para gozar de libertad con-
dicional, existe un plan de seguimiento, de 
evaluación y de acompañamiento con el fin de 
velar que pueda reinsertarse en la sociedad.

¡Aquí no! Aquí se abre la puerta del recinto 
penitenciario a las 11 y media de la noche, y el 
liberto condicional sale afuera. 

Muchas veces las personas con condenas 
de 10, 15 o 20 años no tienen familia, los han 
abandonado, no poseen redes afuera, y la ley le 
prohíbe al Estado darles un trabajo. Por tanto, 
al final del día, el círculo del delito es lo único 
que les permite subsistir, de mala manera.

En consecuencia, aquí se requiere ponerse 
pantalones largos, desde el punto de vista de 
las políticas públicas de seguridad, y cerrar el 
ciclo -como se ha señalado reiteradamente-, 
a través de tribunales de ejecución de penas, 
de un sistema de seguimiento, de evaluación 
y de acompañamiento de libertos condiciona-
les. Pero también se necesita un mecanismo de 
reinserción adecuado.

No quiero entrar en los detalles técnicos de 
este proyecto, salvo en cuanto a que cambiar 
el concepto de “derecho” por el de “beneficio” 
genera algunas consecuencias adicionales. 

Es un beneficio al cual se postula, no se ac-
cede a él directamente; para otorgarlo los jue-
ces no solo tienen que considerar los requisitos 
objetivos, sino también ponderar la condición 
de rehabilitación; se concede por resolución 
fundada -¡fundada!-, o sea, hay que expresar 
las razones, no como hoy día; y además se 
puede revocar.

Asimismo, se establece respecto de ciertos 
delitos el cumplimiento de un porcentaje ma-
yor de la condena, pues la regla general es que 
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alcance al 50 por ciento; pero para los casos de 
delitos de robo con violencia, homicidio de po-
licías o gendarmes, tráfico de drogas -además 
de los contemplados en el decreto ley-, se exi-
ge el cumplimiento de dos tercios de la pena, 
porque se entiende que esos condenados tie-
nen mayor grado de peligrosidad y, por tanto, 
su eventual rehabilitación o reinserción social 
puede ser más compleja. Hay mayor reproche 
social a los delitos más graves.

Por lo tanto, la Comisión de Libertad Con-
dicional respectiva deberá tomar en cuenta, 
adicionalmente a los requisitos, la gravedad 
del delito. 

Asimismo, tendrá que considerar los an-
tecedentes que entregue Gendarmería. Este 
punto es muy importante, pues se valida el rol 
de esta institución. Así, no ocurrirá lo que su-
cedió con uno de los fallos, en el que se pidió 
un informe -creo- a la Municipalidad de Coli-
na equivocadamente, cuando correspondía al 
Municipio de Tiltil. 

En definitiva, la Comisión pertinente no 
consideró los informes de Gendarmería, que 
es la institución en contacto permanente con 
los presos.

Además, se establece un plan de seguimien-
to, lo cual es muy importante, ya que, según 
el resultado que este arroje, se puede llegar a 
revocar la libertad condicional.

Señor Presidente, este proyecto, al que po-
dremos hacerle algunas adecuaciones, avanza 
en la línea correcta.

Antes de terminar mi intervención, no pue-
do dejar pasar la oportunidad de referirme a 
la compleja la situación que hemos vivido, a 
raíz de los fallos de libertad condicional que 
se aplicaron.

Una vez conocidos los antecedentes, pedi-
mos información al Poder Judicial por el con-
ducto regular y con mucho respeto. Y se nos 
respondió que no tenían por qué dar explica-
ciones y que esa era una intromisión de un Po-
der del Estado en las potestades de otro.

¡Eso no es así, señor Presidente! No se trata 

de una facultad jurisdiccional.
Es cierto que ninguno de nosotros puede 

cuestionar un fallo judicial; pero la libertad 
condicional no tiene ese carácter, pues es una 
atribución administrativa, un beneficio en vir-
tud de una ley, cuyo otorgamiento debe ser ex-
plicado.

Por eso solicitamos en su oportunidad los 
antecedentes al Poder Judicial, que finalmente 
nos fueron remitidos.

No es sano que se tomen decisiones de au-
toridad tan relevantes como las señaladas y se 
nos diga que no se deben dar explicaciones. 

En el Derecho moderno, en la sociedad mo-
derna, tras instalar el principio de acceso a la 
información pública en la Constitución Polí-
tica, las resoluciones de autoridad han de ser 
fundadas.

Me parece que este proyecto de ley apunta 
en tal sentido, pues permite que todos, los que 
gocen del beneficio y los que sufran la revoca-
ción de este, sepan qué consideraciones tuvo 
a la vista la autoridad al momento de resolver.

La libertad condicional es una buena medi-
da, en especial cuando contamos con una po-
blación penal que bordea las 100 mil personas: 
cerca de 50 mil acceden a medidas alternativas 
y alrededor de 45 mil están privadas de liber-
tad.

Dicha facultad debe ser ejercida con la sufi-
ciente responsabilidad para garantizar la posi-
bilidad de reinserción y, a su vez, la tranquili-
dad y seguridad de las víctimas y sus cercanos, 
quienes muchas veces ven con temor la salida 
anticipada de quien mató, agredió sexualmente 
o afectó la dignidad de determinada persona.

Por eso, voto a favor de la iniciativa en ge-
neral para contar con una legislación nueva y 
moderna que corrija los problemas que se han 
presentado en el último tiempo.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el Honorable señor García-
Huidobro.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Señor 
Presidente, en primer lugar, saludo a la señora 
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Ministra, quien nos acompaña en la Sala. Al 
leer su intervención en la Comisión de Consti-
tución, me doy cuenta de que apoya este pro-
yecto.

También felicito a los Senadores señores 
Araya, Espina, Harboe y Larraín, quienes han 
presentado una moción muy necesaria en este 
momento, por la situación que está viviendo 
nuestro país.

En mi opinión, las explicaciones dadas por 
los colegas antes mencionados son suficientes 
y fundamentan absolutamente lo que pretende 
esta iniciativa: la sustitución del decreto ley Nº 
321, de 1925. Estamos hablando de una nor-
mativa desfasada, que requiere cambios urgen-
tes.

Por eso, señor Presidente, creo que esta pro-
puesta legislativa va por el camino correcto.

Dicho lo anterior, deseo referirme a un tema 
del que se habla siempre -me interesa mucho 
que la señora Ministra en esto ponga un poco 
de atención-: la reinserción social.

De manera permanente en el Senado -y 
también en la Cámara de Diputados-, muchos 
de ustedes y quien habla planteamos la necesi-
dad de llevar a cabo algo que en este país no se 
realiza: la rehabilitación tanto al interior de las 
cárceles como a través de un seguimiento una 
vez que los reos salen en libertad condicional.

En mi opinión, se debe insistir con fuerza 
en este punto. 

Si no existe rehabilitación ni opciones para 
que esas personas se sientan útiles a la socie-
dad cuando salgan libres, lo único que ocurrirá 
es que, con sus papeles, no tendrán una posi-
bilidad real de trabajo y volverán a delinquir, 
por necesidad, por no haberles dado una opor-
tunidad.

Por tal motivo, considero fundamental -en 
esto pido la colaboración de la Ministra y del 
Gobierno, y estoy convencido del apoyo del 
Senado e, incluso, del Parlamento entero- que 
se establezca un incentivo para que las em-
presas medianas y pequeñas, no solamente las 
grandes, se puedan instalar en las cárceles y les 

den empleo a los internos.
Tal vez con un incentivo tributario o de otro 

tipo, sea posible lograr que esas personas ten-
gan la opción, una vez que salgan en libertad, 
de continuar en sus trabajos. De lo contrario, 
estaríamos creando una ilusión.

Sus Señorías saben que el mayor problema 
de Chile hoy -está en todas las encuestas- es el 
de la delincuencia. Y la mayoría de los presos 
son reincidentes. ¿Por qué? Porque nuestra so-
ciedad no les da la oportunidad de la rehabili-
tación. Y esta debería partir durante su estadía 
en los penales.

Insisto -y seguiré insistiendo- en la idea de 
partir, al menos, con planes piloto de pequeñas 
y medianas empresas instaladas con talleres 
en las cárceles, donde entreguen la posibilidad 
de trabajar y permitan la reinserción al recibir 
después a quienes salgan en libertad. Es esen-
cial que haya continuidad. Si no, estaremos 
haciendo muchas declaraciones, despachando 
varias leyes muy positivas para combatir la de-
lincuencia, pero esas personas, a la larga, no 
encontrarán el camino para reinsertarse, debi-
do a que las circunstancias se lo impedirán.

Cabe preguntarse: una persona que sale en 
libertad condicional o cumple su condena, cu-
yos papeles no están limpios -¡obvio que no!-, 
¿qué opción tiene de conseguir trabajo? Nin-
guna; menos en el Estado.

Entonces, debemos adoptar una mirada to-
talmente distinta de la histórica y ejecutar ac-
ciones concretas. 

¡Aquí no se está invirtiendo en rehabilita-
ción! 

Se están pagando cárceles concesionadas y 
se están abordando los problemas al interior de 
Gendarmería, institución que merece también 
un apoyo.

Le pido al Parlamento que miremos la re-
habilitación como un desafío de país. La de-
lincuencia es el mayor flagelo que hoy azota a 
nuestra sociedad. Debemos disponer de recur-
sos y efectuar acciones directas para ayudar a 
quienes tienen ganas de reinsertarse. Lo único 
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que quieren los presos es obtener la libertad, 
pero una que les dé la posibilidad de sobrevi-
vir, de alimentar a sus familias, de sentirse úti-
les, de iniciar una nueva vida.

Esa opción se consigue mediante recursos 
e incentivos a las pequeñas, medianas y gran-
des empresas. ¡Cómo me gustaría, por ejem-
plo, que la división de Codelco de mi región 
o Agrosuper o las empresas exportadoras de 
frutas les dieran una oportunidad laboral a los 
internos! 

¡Que haya un incentivo tributario a ese 
efecto!

Implementar eso le saldría mucho más ba-
rato al país, tanto ética como económicamente, 
que no hacerlo.

Me da la impresión de que hablamos siem-
pre de esto, ¡pero no se adopta ninguna medida 
concreta!

He conversado mucho con la Ministra so-
bre estos asuntos. Me encantaría que la cárcel 
de Rancagua partiera con un plan piloto. 

Aquí todos tenemos que asumir la respon-
sabilidad por la situación presente.

Ante ello, la iniciativa en análisis va por el 
camino correcto, sin dudas.

Me pregunto: ¿cuántas de las personas que 
salieron en libertad condicional están delin-
quiendo nuevamente? Ojalá muy pocas. Sin 
embargo, me temo que no es así. Varios rein-
cidentes están otra vez detenidos. Porque que-
daron libres y muchas veces no tuvieron otra 
opción.

Y como bien manifestaron los Senadores 
Larraín y Espina, hoy día las cárceles, en vez 
de ser un lugar de rehabilitación, son un es-
pacio de aprendizaje de mayores técnicas, in-
centivos y sofisticación para cometer delitos, 
incluso desde el interior de dichos recintos. 
Seguramente, Sus Señorías han visto los re-
portajes que muestran, por ejemplo, cómo los 
delincuentes llevan a cabo el “cuento del tío” y 
otros ilícitos que ocurren a diario.

Señor Presidente, valoro el objetivo de este 
proyecto, razón por la cual hay que votar a fa-

vor la idea de legislar. 
Pero creo que avanzamos muy poco, si no 

tomamos una decisión que lleve a que la cárcel 
sea un lugar de rehabilitación.

He dicho.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– A 

continuación, tiene la palabra el Senador señor 
Ignacio Walker.

El señor WALKER (don Ignacio).– Señor 
Presidente, voy a votar favorablemente este 
proyecto en general, que hace más restrictivo 
el beneficio -no el derecho, como aquí se ha 
dicho- de la libertad condicional.

Quiero felicitar a los autores de esta moción 
parlamentaria, Senadores señores Pedro Ara-
ya, Alberto Espina, Felipe Harboe y Hernán 
Larraín, porque con ella están respondiendo 
a una realidad que -digámoslo derechamente- 
tiene conmocionado al país y, en especial, a mi 
Región (la de Valparaíso), que ha sido epicen-
tro de la noticia acerca de cómo no se deben 
hacer las cosas en este ámbito. 

Hace un par de meses, de una lista de 850 
personas que cumplían los requisitos para pre-
sentar sus solicitudes a las Comisiones respec-
tivas, se les dio libertad condicional a 788. El 
90 por ciento de ese listado obtuvo el benefi-
cio, a pesar de que el informe de Gendarmería 
decía que 109 de esos reos eran de alta peligro-
sidad y más de 350 tenían un pronóstico adver-
so en materia de reinserción. 

En efecto, la Comisión de Libertad Condi-
cional de mi Región -jueces a quienes respe-
to, por cierto- tomó la decisión equivocada de 
conceder el beneficio al 90 por ciento de los 
postulantes, quienes salieron a la calle de la 
noche a la mañana.

¿Con qué razones? Sin fundamento. 
Yo pedí un informe sobre el particular a 

través del Presidente de la Corte de Apelacio-
nes de Valparaíso. Se me remitió uno absolu-
tamente formal, que no dice nada acerca de 
los fundamentos tenidos a la vista. ¿Por qué? 
Porque en la actualidad la normativa no exi-
ge que tal resolución sea fundada, aspecto que 
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modifica el proyecto que vamos a aprobar, que 
establece que deberán entregarse las razones 
de tal decisión. 

A mi juicio, tenemos que ser capaces de lo-
grar tres cosas.

Primero, prisión preventiva efectiva para 
quienes sean un peligro para la sociedad. Ello, 
respecto de los imputados o formalizados que 
no han sido condenados. 

Segundo, condena efectiva. Hemos apro-
bado la denominada “Agenda corta antidelin-
cuencia”, entre cuyos objetivos se encuentra el 
que acabo de mencionar, que es central.

Tercero -es lo que estamos haciendo con el 
presente proyecto, iniciado en moción parla-
mentaria, que voy a apoyar con mucha deci-
sión-, cumplimiento efectivo de la pena. La 
sociedad tiene derecho a que ello se concrete. 
Por tanto, la libertad condicional debe ser algo 
excepcional, un beneficio -no un derecho- es-
tablecido en virtud de ciertos requisitos y me-
diante una resolución fundada.

En consecuencia, con esta iniciativa de ley 
debieran cambiar las cosas en esta materia.

Hoy día tenemos, aproximadamente, 43 mil 
personas privadas de libertad en Chile, de las 
cuales 30 mil (el 70 por ciento) se hayan con-
denadas. Eso constituye un gran avance res-
pecto de la situación que se daba hace veinte 
años, cuando dos tercios estaban procesadas, 
no condenadas, lo que era una aberración. 

Por eso llevamos adelante una reforma 
procesal penal y avanzamos en la mejora del 
sistema carcelario, con lo cual dicha realidad 
se ha invertido. En la actualidad, más de dos 
tercios de quienes están privados de libertad se 
hallan condenados y no procesados, imputados 
o formalizados.

Ahora bien, eran 50 mil al comienzo del 
Gobierno del Presidente Piñera. Bajo esa Ad-
ministración y contando con el voto favorable 
de muchos de nosotros, entre los cuales me 
cuento, se otorgó el beneficio del indulto gene-
ral, además de las libertades condicionales que 
se concedieron restrictivamente, todo lo cual 

implicó que salieran libres 5 mil personas o un 
poco más.

Hoy día son 43 mil las personas privadas de 
libertad. Hace seis años eran 50 mil. Ni siquie-
ra emito un juicio de valor; solo sostengo que 7 
mil de esos reos están ahora en la calle. 

En lo que respecta a mi Región, ya dije lo 
que pasó últimamente.

En mi opinión, el propósito de este proyecto 
de ley está bien orientado: primero, habla de un 
beneficio y no un derecho; segundo, sabemos 
que la libertad condicional, por ser un benefi-
cio para el cual se requieren ciertos requisitos, 
no extingue la responsabilidad penal -siempre 
hay que tenerlo muy en cuenta-, y tercero, se 
trata de favorecer la reinserción social.

Por lo mismo, debe haber un seguimiento 
de los beneficiarios, a fin de supervisar el ac-
cionar de quienes demuestren avances en su 
proceso de intervención para la reinserción 
social.

De ahí que es muy importante que esas per-
sonas estén siendo beneficiadas por algún per-
miso ordinario de salida. De esa manera se va 
probando su capacidad para reinsertarse, que 
es uno de los requisitos que establece el pro-
yecto de ley. 

Además, es preciso contar con un informe 
favorable de Gendarmería, todo lo contrario 
de lo que ocurrió en la Región de Valparaíso, 
donde existía un informe desfavorable de di-
cha institución respecto de más de 350 de los 
850 postulantes, indicándose que 109 eran de 
alta peligrosidad. Conociendo este pronóstico 
de reinserción negativo, ¿qué hizo la Comi-
sión? Igual otorgó el beneficio al 90 por ciento 
de esas personas, haciendo caso omiso de lo 
informado por Gendarmería.

Evidentemente tal resolución fue una falla. 
Y espero que no se vuelva a repetir, porque 
implicó que durante el primer semestre salie-
ran de las cárceles 3 mil personas en libertad 
condicional, al amparo de un criterio amplio 
y de resoluciones infundadas, a pesar de los 
informes contrarios, adversos y desfavorables 
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que emitió Gendarmería.
Por ello, felicito a los autores de la moción 

y, con mucho gusto, voto a favor de la idea de 
legislar.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Aprovecho de saludar la presencia de la Mi-
nistra de Justicia y Derechos Humanos, señora 
Javiera Blanco, quien nos acompaña en este 
debate. 

Le recuerdo que puede hacer uso de la pala-
bra en cualquier momento para corregir algún 
concepto, ¡aunque corregir al Senador Ignacio 
Walker no es nada fácil…!

Tiene la palabra el Honorable señor Lete-
lier.

El señor LETELIER.– Señor Presidente, 
estimados colegas, si estamos discutiendo este 
proyecto es porque hemos tenido una diferen-
cia de opinión con los tribunales de justicia de 
nuestro país respecto a la interpretación de la 
norma sobre la libertad condicional.

Lo primero es definir si se trata de un dere-
cho o un beneficio. 

Es evidente que el derecho consiste en pe-
dir, pero no es una obligación conceder. El 
conceder es un beneficio.

El texto de la propuesta de los Senadores 
de la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, a mi juicio, avanza en 
algunas materias. Y estoy contento de que esté 
aquí la Ministra del ramo, a quien le ruego que 
me acompañe en esta reflexión.

El artículo 1º de la iniciativa señala: “Se es-
tablece la libertad condicional, como un medio 
de prueba de que la persona condenada a una 
pena privativa de libertad y a quien se le con-
cediere, se encuentra en proceso de interven-
ción para la reinserción social.”.

¿Dónde queda definido eso? 
En el artículo 2º, se fijan los requisitos: se 

dispone un criterio temporal (cumplir un por-
centaje de la condena); haber sido calificada la 
conducta con una nota específica; haber sido 
beneficiado o estar haciendo uso de alguno de 
los permisos de salida ordinarios, y contar con 

un pronóstico favorable de reinserción social.
¿Qué significa “pronóstico favorable”?
Echo de menos en estos cuatro puntos el ha-

berse arrepentido, el haber pedido perdón a la 
sociedad.

Sin embargo, creo que este artículo 2° avan-
za históricamente, porque antes se les pedía a 
las personas haber estudiado. En nuestro país 
muchos que están intramuros ya realizaron sus 
estudios.

Espero que durante la discusión podamos 
precisar de mejor forma que este beneficio se 
va a calificar en función de un proceso que 
diga relación con la persona y su posibilidad 
de inserción social. Entiendo que aquí hay es-
pacios para el perfeccionamiento del texto.

Esa es mi primera observación. No quedo 
satisfecho con esta redacción. Creo que algu-
nas materias deben ser objeto de ley y no solo 
de reglamento.

En segundo término, a partir del artículo 3° 
se hace una calificación de las personas que 
han sido condenadas, y se establecen catego-
rías.

Pienso que aquí es cuando se refleja lo que 
es una sociedad civilizada, con ciertos valores. 
En el proceso constituyente hablaremos de 
esto.

Resulta evidente que un delito contra la 
propiedad es menos grave que un delito contra 
la vida. Y los delitos contra la vida pueden ser 
agravados dependiendo de cómo se realizan. 
Así, tenemos la violación, el parricidio, el ho-
micidio, el homicidio calificado, instituciones 
criminales destinadas a aquello, o los delitos 
de lesa humanidad. En este sentido, lamento 
que no explicitemos acá esta última categoría. 
Lo señalo porque se debe calificar no solo la 
magnitud de la pena, sino también el tipo de 
delito que se comete.

Me van a perdonar algunos por lo que voy 
a decir.

Poseo una formación cristiana; vengo de 
una matriz, de una familia católica. Pero en 
este punto reconozco que la cultura judeocris-
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tiana, y más bien la primera parte de ella, la 
raíz judía, tiene un criterio respecto al cum-
plimiento de las sanciones: si alguien asesina, 
le quita la vida a una o a varias personas, el 
responsable, que sigue vivo -porque en nues-
tro país hemos eliminado la pena de muerte, y 
estoy contento de aquello-, ¿por qué va a tener 
el beneficio de la libertad condicional?

Estoy hablando de un ser humano que le 
quita la vida a otro.

¿Cuál es la señal que entrega la sociedad 
respecto de aquello? Que la vida de una perso-
na vale veinte años en la cárcel. Porque eso es 
lo que estamos estableciendo aquí. Y puede ser 
incluso menos.

Tengo la impresión de que en este debate 
hay un tema de principios muy de fondo. Creo 
que los delitos contra la propiedad son menos 
graves que los delitos contra la vida.

Hemos establecido que el narcotráfico y el 
terrorismo sin sangre no tienen los mismos be-
neficios que otro tipo de delitos. Esto sucede 
porque aquí se está haciendo una calificación 
societal.

En lo personal, encuentro que el narcotrá-
fico de la pasta base es un crimen contra la 
humanidad; lo he dicho antes en esta Sala. 
Pero me parece más grave matar o asesinar a 
alguien.

Señor Presidente, a partir del artículo 3° 
creo que hay que calificar y explicitar que los 
delitos de lesa humanidad no son objeto de be-
neficios de reducción de penas. Necesitamos 
ser claros en este punto.

Otras culturas lo tienen muy claro y persi-
guen a los criminales nazis no importando si 
tienen 50, 60, 80, 90 años, en tanto los delitos 
perpetrados por ellos son no solo contra las 
víctimas, quienes tienen razón para reclamar, 
sino contra la humanidad.

Hay que establecer criterios claros.
En esta Corporación no todos pensamos lo 

mismo al respecto, porque algunos no conside-
ran que asesinar, degollar sea un delito contra 
la humanidad.

En días recientes la Corte Suprema ha co-
metido, a mi juicio, una falta en la interpre-
tación de la ley en esta materia. Y espero que 
un recurso de reposición que se presentó logre 
revertir la situación, a fin de que a un respon-
sable material de un crimen de lesa humanidad 
no se le otorguen beneficios de este tipo, por-
que no corresponde. Más aún cuando ni siquie-
ra ha pedido perdón y no se ha arrepentido.

Respecto de la Comisión de Libertad Con-
dicional, contenida en el artículo 4°, creo que 
es muy importante y válida la crítica que se ha 
hecho de parte de algunos ministros de cortes 
de apelaciones acerca de a la forma como se 
generan sus informes. Pero este es un proble-
ma más de fondo -y tendremos que discutir-
lo entre nosotros-, porque Gendarmería y las 
Comisiones señaladas no tienen la capacidad 
humana de preparar informes en forma idónea 
para todos los postulantes. Por ello, en la ley 
deberíamos entregar mayores señales, incluir 
criterios, y no dejar eso solo en el reglamento.

Creo que es muy importante que los bene-
ficios extramuros para responsables, por una 
vez, de delitos contra la propiedad sean dis-
tintos de los considerados para los reinciden-
tes, para aquellos que han recibido más de una 
condena.

Eso debiera estar explicitado en la ley.
Entiendo que las comisiones de libertad 

condicional emitieron sus informes. Y cuan-
do las autoridades correspondientes entregan 
un informe que no es positivo no se debieran 
otorgar los beneficios, a diferencia de lo que 
ha ocurrido en fechas recientes. ¿Por qué? 
Porque la libertad condicional es un beneficio, 
no es un derecho. El beneficio que la sociedad 
brinda es reemplazarle la forma de cumplir la 
sanción.

Permítame, señor Presidente, plantear un 
tema que créame que lo comprendo. Me re-
fiero a que las cárceles están sobrepobladas, 
como dirían algunos. Eso sí, depende del pe-
nal, porque el de Rancagua -concesionado- no 
está sobrepoblado. La cárcel de Valparaíso, sí. 
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Pero las personas que están en Valparaíso no 
quieren irse a Rancagua, porque prefieren, por 
la cultura carcelaria, estar en carreta, con una 
práctica que es distinta. Esto abre otra discu-
sión.

Deseo precisar que este beneficio, que se va 
a conceder por una resolución fundada y que 
se puede revocar, debe tener informes respecto 
de los cuales la ley ha de dar mayores indica-
ciones, mayor claridad.

No puedo terminar mi juicio sin plantear 
que el texto, sin duda, constituye un gran avan-
ce. Por eso, hay que aprobarlo en general, si 
bien se deben precisar ciertas normas.

Pero también quiero señalar que ayer se 
generó una polémica sobre otros parámetros 
para otorgar la libertad condicional. Algunos 
plantean que se considere la edad. Hoy la ex-
pectativa de vida de las mujeres es de 90 años 
y la de los hombres es de 85 años. Yo creo que 
la edad no es parámetro para beneficios car-
celarios. No lo es. Una persona a los 80 años 
no puede ser impune para ser un traficante de 
drogas, ni para ser un asesino.

Uno puede discutir acerca de los derechos 
humanitarios de quienes están presos. Pero, 
por ejemplo, Paul Shäffer, pedófilo, criminal, 
murió en el hospital penitenciario porque co-
rrespondía que esa persona no recuperara la 
libertad, por el daño que les causó a muchas 
personas. Lo mismo sucedió con el afamado y 
conocido “Guatón Romo”.

Ciertas personas deben estar privadas de li-
bertad por el resto de su vida. Sé que algunos 
dirán: “Qué poco cristiana es esa actitud”. Lo 
único que pido es que quienes me acusan de 
poco cristiano por pedir que se cumplan las pe-
nas para quienes cometen delitos sean consis-
tentes cuando hablamos de los narcotrafican-
tes, de los violadores, de los pedófilos. Porque 
es evidente que la vida humana tiene más valor 
que otras cosas. Y cuando alguien atenta con-
tra la vida de otro, yo pregunto: ¿quién piensa 
en las víctimas?

Y por eso yo voy a votar a favor.

Ojalá que esto lo podamos resolver bien, 
señor Presidente.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el representante de la Región 
de Los Lagos Senador señor Quinteros.

El señor QUINTEROS.– Señor Presiden-
te, con motivo de la discusión de la llamada 
“Agenda corta Antidelincuencia”, afirmé que 
una política integral contra el fenómeno delic-
tivo debería considerar necesariamente la revi-
sión del Código Penal, de los sistemas de rein-
serción y de los mecanismos de cumplimiento 
de penas.

En ese marco, resulta indudable la pertinen-
cia de este proyecto, que modifica el decreto 
ley N° 321, vigente desde 1925, que establece 
la libertad condicional para los penados. Por 
ello, me pronunciaré a favor de la idea de le-
gislar.

Sin embargo, me parece que la iniciativa 
también debe tener en cuenta el conjunto de 
materias relacionadas con el establecimiento 
de las penas y con los sistemas de cumplimien-
to alternativo, o con cualquier mecanismo que 
provoque una modificación de la penalidad.

Cabe señalar que en el actual marco con-
viven normas que datan incluso del siglo XIX 
y principios del siglo XX con instituciones 
modernas, generando confusión en la opinión 
pública.

En primer lugar, hay poca claridad en las 
personas cada vez que se aplican las salidas 
alternativas, como la suspensión del procedi-
miento establecida en la reforma procesal pe-
nal, en circunstancias de que el delito merece 
pena de presidio.

Luego, si se sigue el proceso, nuevamen-
te es motivo de confusión cuando el Código 
Penal estipula determinada pena pero, en aten-
ción a las atenuantes o circunstancias modifi-
cadoras de responsabilidad, se aplica una san-
ción diferente.

En seguida, definida la pena privativa de 
libertad, esta puede cumplirse en libertad, de 
acuerdo con la ley N° 18.216, que contempla 
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los sistemas alternativos de cumplimiento de 
penas.

Pero, además, hay normas conforme a las 
cuales se pueden cumplir parcialmente las pe-
nas, como lo dispone la ley que se pretende 
modificar con este proyecto.

A todo lo anterior se deben agregar los cam-
bios de criterio en la aplicación de estos pre-
ceptos, de lo que hemos sido testigos en las 
últimas semanas.

Por otra parte, este mismo Congreso ha 
creado la figura del cumplimiento efectivo por 
un tiempo mínimo, como el que se incorporó 
con ocasión de la “Ley Emilia” y que se pre-
tende aplicar en otros delitos.

En consecuencia, señor Presidente, me pa-
rece que se debe revisar el conjunto de estas 
normativas. De otra manera, aparecemos dan-
do respuestas o señales parciales y equívocas 
frente a un fenómeno tan sensible para la opi-
nión pública como es la delincuencia.

Asimismo, esa revisión integral ha de ir 
acompañada de una política pública efectiva 
en materia de rehabilitación, que es una gran 
deuda del Estado, no con los reclusos, sino con 
toda la sociedad.

Considero que las penas deben ser estableci-
das y eventualmente modificadas o sustituidas 
en función del reconocimiento de responsabi-
lidades y de la reinserción de los condenados. 
Esta actitud es perfectamente compatible con 
aumentarlas para los delitos de mayor conno-
tación social.

El equilibrio roto en la sociedad cada vez 
que se comete un hecho delictual exige que el 
Estado haga todo lo posible por perseguir el 
delito y aplicar las sanciones correspondientes 
de acuerdo con su gravedad. Pero nada impide 
que, una vez aplicada la pena justa, el propio 
Estado pueda modificarla en función del com-
portamiento del condenado y sus posibilidades 
de reinserción dentro de nuestra sociedad.

Ya se ha dicho muchas veces, pero es bueno 
insistir en ello: la falta de seguridad es la prin-
cipal preocupación de la ciudadanía, y no po-

demos enfrentarla con medidas coyunturales. 
Hay que dar una respuesta integral y de fondo.

¡Esa es la forma de reaccionar de una socie-
dad moderna e inclusiva, que es lo que quere-
mos para Chile!

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el Senador señor Moreira.

El señor MOREIRA.– Señor Presidente, 
después de escuchar al Senador Letelier me 
he sentido en la necesidad y con la responsa-
bilidad de puntualizar algunos temas y ciertas 
expresiones de Su Señoría, más bien en el con-
texto político.

Sin ahondar mayormente en el detalle de 
esta iniciativa sobre libertad condicional para 
los penados, encabezada por el Presidente de 
la Comisión de Constitución, Senador Araya, 
y también suscrita por los Senadores Espina, 
Harboe y Larraín, quisiera señalar en primer 
lugar que la votaré favorablemente.

Como conclusión, puedo sostener que la 
sustitución del decreto ley N° 321 por el texto 
propuesto no solo es una puesta al día, sino que 
también es una normativa satisfactoria, con-
cordante con los principios de un derecho pe-
nal orientado a la rehabilitación de los conde-
nados, sin perder de vista la necesaria función 
retributiva de la sanción penal, con resguardo 
de los principios y normas que el legislador 
adoptó el año 2012 mediante la ley N° 20.603.

Dicho lo anterior, deseo manifestar que las 
expresiones del Senador señor Letelier no cua-
dran con el espíritu y el compromiso de Chile 
con la firma del Pacto de San José de Costa 
Rica en lo referente a los derechos de las per-
sonas privadas de libertad; y más aún, incluso, 
con la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos.

Señor Presidente, cuando se habla de “de-
rechos humanos” en Chile, sus grandes defen-
sores, que pronuncian encendidos discursos, 
tienen un doble estándar, ya que no aplican la 
misma vara dependiendo del país. Entonces 
ellos, que tienen una mirada distinta respecto 
de los derechos humanos en nuestro país, ¡ca-
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llan cuando se trata de Cuba!, ¡callan cuando 
se trata de Venezuela!, ¡callan cuando se trata 
de Corea del Norte!, ¡y callaron también cuan-
do existía la Unión Soviética!

El señor MONTES.– ¡Ya se acabaron!
El señor MOREIRA.– Los derechos huma-

nos en esos países tienen una connotación to-
talmente distinta.

Ellos sostienen que hay quienes no pue-
den tener derecho a vivir sus últimos días en 
su casa o esperar la muerte ahí, en circunstan-
cias de que se trata de personas de avanzada 
edad. Pero ellos mismos, que hoy día señalan 
con el dedo apuntador, maltratador, de culpa-
bilidad por el otro, esperaron en nuestro país 
con los brazos abiertos y les dieron asilo polí-
tico a Erich Honecker -¡uno de los genocidas 
más grandes del mundo!- y a su mujer, quienes 
fueron recibidos en Chile con algarabía y todo 
tipo de privilegios.

El señor PROKURICA.– ¡Y les celebraban 
los cumpleaños…!

El señor MOREIRA.– ¡Y hasta les celebra-
ban los cumpleaños…!

Aún más -no quiero ser irónico-: sucede 
que la viuda de Erich Honecker, fallecida re-
cientemente, era la madrina del Partido Comu-
nista durante su “Fiesta de los abrazos”, la que 
tiene lugar -me parece- en el parque O’Higgins 
una vez al año.

Entonces, pongámonos de acuerdo: los 
derechos humanos valen igual para todos en 
cualquier parte del mundo; no es admisible 
que haya derechos especiales para unos y de-
rechos especiales para otros.

El asesino de Jaime Guzmán está en Argen-
tina. Ese Senador de la República fue ultimado 
en democracia en ejercicio de su cargo. Pero 
parece que para él no hay derechos humanos. 
Porque observamos que aquellos que alaban la 
defensa de los derechos humanos se olvidaron 
del señor Galvarino Apablaza, quien todavía 
goza de la protección del Gobierno argentino. 
Vamos a ver qué sucederá con el nuevo Go-
bierno, el del Presidente Macri.

¡Por favor!
¡Aquí algunos procuran seguir alimentando 

la odiosidad, la venganza en unos y otros!
¡Todas las personas, nos gusten o no, me-

recen el mismo trato en materia de derechos 
humanos!

Acá, con gran soltura, se dan muchos nom-
bres; estos se apuntan con el dedo, y se dicen 
atrocidades. ¡Pero cuando se trata del color po-
lítico propio se guarda silencio...!

Yo llamo a la seriedad y al compromiso, 
duela donde duela, con los derechos humanos, 
con la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. 

Por lo tanto, Chile debe tener un compor-
tamiento de concordancia, de consecuencia, 
sobre todo si existen tratados internacionales 
vigentes. No se puede, por motivo alguno, ac-
tuar de otra manera.

Cuando varios miembros de la Izquierda 
(parlamentarios, dirigentes políticos, en fin) 
debaten en torno de este tema, el doble están-
dar es evidente. No parece una discusión seria, 
sino más bien un espíritu de venganza con res-
pecto al pasado.

¡Los derechos humanos valen por igual en 
Chile y en cualquier otra parte del mundo!

Por eso, señor Presidente, me parecen im-
portantísimos este proyecto; los pasos que se 
han dado; el espíritu de los autores de la mo-
ción (entre ellos figura el Presidente de la Co-
misión de Constitución, Senador Araya), que 
no es revanchista, sino de responsabilidad de 
Estado con el país para superar el pasado.

La justicia hará su trabajo. Los tribunales 
harán su trabajo. Y el Senado tiene su respon-
sabilidad.

En todo caso, señor Presidente, yo pido que 
la misma actitud asumida por quienes presen-
taron el proyecto de ley que nos ocupa esta tar-
de se tenga cuando la Comisión de Derechos 
Humanos discuta otras iniciativas que abor-
dan situaciones parecidas. Por ejemplo, la que 
permite (firmamos también la moción con el 
Senador Chahuán) que las personas de cierta 
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edad -77, 78 y hasta 80 años- que estén enfer-
mas puedan cumplir sus penas en su hogar.

Por eso, en este Hemiciclo, frente a los dis-
tinguidos Senadores, quiero decirles a todos 
que nuestro compromiso con la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos debe te-
ner un sentido de responsabilidad.

Señor Presidente -lo he dicho en más de una 
oportunidad-, no queremos volver al pasado. 
Sacamos lecciones en materia de derechos 
humanos; sabemos lo importantes que son. Y, 
también, muchos de nosotros aprendimos el 
valor que tienen los derechos humanos, la res-
ponsabilidad que nos cabe al respecto en nues-
tra sociedad, y más aún si somos Senadores.

Pero aprendimos la lección. Y, como apren-
dimos la lección, vamos a procurar que los de-
rechos humanos se respeten en cualquier lugar 
del mundo.

Voy a votar a favor de este proyecto de ley 
porque considero que con él se da un paso re-
levante.

Claro está, señor Presidente, que la recon-
ciliación, que a veces se dice o se cuenta para 
afuera, no existe para algunos miembros de 
este Parlamento y de sectores políticos que no 
han aprendido nada de los últimos cuarenta a 
cincuenta años. 

Por consiguiente, cuando hablemos de de-
rechos humanos seamos consecuentes.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto? 

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Terminada la votación. 

—Se aprueba en general el proyecto (24 
votos a favor y un pareo).

Votaron por la afirmativa las señoras Goic 
y Von Baer y los señores Araya, Bianchi, Co-
loma, Espina, García, García-Huidobro, Girar-
di, Horvath, Hernán Larraín, Letelier, Montes, 
Moreira, Ossandón, Pizarro, Prokurica, Quin-
tana, Quinteros, Rossi, Tuma, Ignacio Walker, 
Patricio Walker y Andrés Zaldívar.

No votó, por estar pareado, el señor Har-

boe.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Como sabemos que para el Gobierno esta es 
una iniciativa importante -le puso “suma” ur-
gencia-, le ofrezco la palabra a la Ministra se-
ñora Javiera Blanco.

La señora BLANCO (Ministra de Justicia y 
Derechos Humanos).– Señor Presidente, úni-
camente quiero agradecer el apoyo prestado a 
esta iniciativa de ley, que nos parece de suma 
relevancia.

Celebramos la moción que presentaron 
los Senadores integrantes de la Comisión de 
Constitución. Y no solo eso: además, hemos 
comprometido nuestro apoyo y la presentación 
de indicaciones que justamente recogerán las 
observaciones que dicho órgano técnico hizo 
en la discusión general.

Es importante tener a la vista que las próxi-
mas discusiones sobre libertades condiciona-
les se realizarán durante el mes de octubre. Así 
que el ideal sería tener sancionada lo antes po-
sible la legislación en proyecto, que da cuenta 
de un sistema progresivo de cumplimiento de 
penas.

Por eso, reitero nuestro agradecimiento por 
el apoyo que se dio a esta iniciativa parlamen-
taria, que nos comprometemos a respaldar.

El señor ARAYA.– Hay que fijar plazo para 
presentar indicaciones, señor Presidente.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Vamos a conversar al respecto con los Sena-
dores autores de la moción y con el Ejecutivo.

Creo que podremos resolver el punto el 
próximo martes, si le parece a la señora Mi-
nistra.

La señora BLANCO (Ministra de Justicia 
y Derechos Humanos).– Conforme, señor Pre-
sidente.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Muchas gracias.



3924 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

VII. INCIDENTES

PETICIONES DE OFICIOS

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Han llegado a la Mesa diversas peticiones de 
oficios.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– Se 
les dará curso en la forma reglamentaria.

—————

—Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes:

Del señor DE URRESTI:
Al señor Ministro del Interior y Seguridad 

Pública, solicitándole DIFUSIÓN AMPLIA 
PARA ANTEPROYECTO DE PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE 
REGIÓN DE LOS RÍOS. 

Al señor Ministro de Hacienda; a las se-
ñoras Ministras de Salud y de Vivienda y Ur-
banismo, y al señor Ministro del Medio Am-
biente, pidiéndoles CONSIDERACIÓN DE 
CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA DE 
ZONA CENTRO-SUR DURANTE ELA-
BORACIÓN DE PRESUPUESTO 2017.

A los señores Ministros Secretario General 
de Gobierno, de Economía, Fomento y Turis-
mo, y de Desarrollo Social; a las señoras Mi-
nistras de Justicia y Derechos Humanos y del 
Trabajo y Previsión Social; al señor Ministro 
de Obras Públicas; a las señoras Ministras de 
Salud y de Vivienda y Urbanismo; al señor Mi-
nistro de Agricultura; a la señora Ministra de 
Minería; a los señores Ministros de Transpor-
tes y Telecomunicaciones, de Bienes Naciona-
les, de Energía y del Medio Ambiente; a las 
señoras Ministras del Deporte y de la Mujer y 
Equidad de Género, y al señor Ministro Presi-
dente del Consejo Nacional de la Cultura y las 
Artes, para consultar acerca de CARÁCTER 
PROPIO O ARRENDADO DE DEPEN-
DENCIAS INSTITUCIONALES EN VAL-
DIVIA Y EVENTUAL INTEGRACIÓN A 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE 
BARRIO CÍVICO.

A la señora Ministra de Vivienda y Urba-
nismo, a fin de que informe respecto a PRO-
YECTO DE URBANIZACIÓN DE PO-
BLACIÓN ARTURO PRAT, SECTOR DE 
LAS ÁNIMAS, VALDIVIA.

Al señor Ministro del Medio Ambiente, so-
licitándole informar acerca de SITUACIÓN 
ACTUAL DE PLAN NACIONAL DE 
ADAPTACIÓN A CAMBIO CLIMÁTICO 
Y CREACIÓN DE COMITÉS REGIONA-
LES RESPECTIVOS.

Al señor General Director de Carabineros, 
pidiéndole comunicar ESTADO DE PRO-
YECTO DE REPOSICIÓN DE TENEN-
CIA EN COMUNA DE MARIQUINA, RE-
GIÓN DE LOS RÍOS.

Al señor Director Ejecutivo de la Corpora-
ción Nacional Forestal, al objeto de que remi-
ta antecedentes, resultados y conclusiones de 
estudio realizado por la Unidad de Cambio 
Climático y Servicios Ambientales de la ins-
titución con relación a ROL DE BOSQUES 
Y PLANTACIONES FORESTALES EN 
CAPTACIÓN DE CO2 Y EN BALANCE 
ENTRE CAPTACIÓN Y EMISIÓN DE 
ESE COMPONENTE ATMOSFÉRICO.

Del señor DE URRESTI, señora ALLEN-
DE y señores GUILLIER, LETELIER, NA-
VARRO, QUINTANA, QUINTEROS, TUMA 
y ANDRÉS ZALDÍVAR:

A Su Excelencia la Presidenta de la Re-
pública, solicitándole AUMENTO HASTA 
AGOSTO DE 2016 DE PLAZO PARA OR-
GANIZACIÓN, CONSTITUCIÓN Y FUN-
CIONAMIENTO DE ENCUENTROS LO-
CALES AUTOGESTIONADOS.

Del señor GARCÍA:
Al señor Alcalde de Temuco, requiriéndole 

información sobre MEDIDAS PARA REPA-
RACIÓN DE ACERAS DE CALLES POR-
TALES Y MANUEL MONTT.

Al señor Alcalde de Teodoro Schmidt, re-
quiriéndole MEJORAMIENTO DE KILÓ-
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METRO 3 DE CAMINO TEODORO SCH-
MIDT-NUEVA IMPERIAL.

Al señor Secretario Regional Ministerial de 
Desarrollo Social de La Araucanía, solicitán-
dole REVISIÓN Y RECTIFICACIÓN DE 
SITUACIÓN DE SEÑORA ELOÍSA PINI-
LLA MONTOYA EN REGISTRO SOCIAL 
DE HOGARES.

A la señora Secretaria Regional Minis-
terial de Transportes y Telecomunicaciones 
de La Araucanía, planteándole MEJORA-
MIENTO DE SEGURIDAD VIAL EN BI-
FURCACIÓN DE CAMINO TEMUCO-
CHOLCHOL, A ALTURA DE ACCESO A 
SECTOR PORTAL SAN FRANCISCO, y 
DISMINUCIÓN DE EXCESO DE VELO-
CIDAD EN CALLE MANUEL MONTT 
(Temuco).

A la señora Directora de la Junta Nacio-
nal de Auxilio Escolar y Becas de la Novena 
Región, consultándole por RAZONES DE 
AUSENCIA DE COMUNIDADES ESCO-
LARES DE COLEGIOS PARTICULARES 
SUBVENCIONADOS DE TOLTÉN EN 
CEREMONIA DE ENTREGA DE EQUI-
POS COMPUTACIONALES.

—————

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– El 
primer turno de la hora de Incidentes corres-
ponde al Comité Partido Demócrata Cristiano 
e Independiente, que no intervendrá.

Tampoco lo hará el Comité Partido Renova-
ción Nacional.

El Comité Partido Socialista se halla en la 
misma situación, al igual que el Comité MAS 
e Independiente.

En el tiempo del Comité Partido Unión De-
mócrata Independiente, tiene la palabra el Se-
nador señor Moreira.

POSTERGACIÓN DE CHILOÉ Y COCHAMÓ 
EN LEY SOBRE EQUIDAD TARIFARIA 

ELÉCTRICA. OFICIO

El señor MOREIRA.– Señor Presidente, de 
forma muy breve, quiero referirme en la hora 
de Incidentes -no pude intervenir oportuna-
mente por una situación de fuerza mayor- a un 
problema relacionado con una muy importante 
iniciativa que se acaba de transformar en ley.

Le di mi respaldo al proyecto sobre equidad 
tarifaria, que buscaba igualar las tarifas eléctri-
cas a lo largo de nuestro país con el claro obje-
tivo de lograr la equidad territorial, y además, 
compensar a las comunas generadoras.

¿Por qué decidí hablar en la hora de Inci-
dentes?

La Presidenta de la República acaba de pro-
mulgar la ley sobre equidad tarifaria eléctrica.

Yo reconozco ese esfuerzo de equidad. 
Pero, lamentablemente, siento que no hay 
ecuanimidad con algunos sectores de la Re-
gión de Los Lagos.

La promulgación de la referida ley es una 
buena noticia para muchas familias que, a par-
tir de diciembre de este año -esperamos-, van 
a ver una disminución sustancial en las tarifas. 

Sin embargo, hay zonas aisladas, como 
Chiloé y Cochamó, donde las rebajas son in-
significantes.

La ley que se acaba de promulgar benefi-
ciará a un total de 206 mil 477 usuarios de las 
distintas comunas de la Región de Los Lagos, 
quienes van a tener una rebaja tarifaria que irá 
de 1,9 hasta 24 por ciento. Pero otras localida-
des tendrán un aumento de entre 1 y 1,8 por 
ciento, el cual afectará a la mayoría de los con-
sumidores de Chiloé y Cochamó, perjudicando 
a 67 mil familias.

¡Muy bonito el contexto de la equidad!
Empero, para la Isla de Chiloé, que ha es-

tado llena de problemas y movilizaciones so-
ciales, no se trata de una muy buena noticia. Y 
esto hay que señalarlo con fuerza.

Yo celebro -lo reitero- que el Gobierno haya 
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promulgado la ley en comento, pues introduce 
en las tarifas eléctricas mecanismos de equidad 
para disminuir las diferencias existentes en las 
cuentas de los distintos clientes con un claro 
objetivo de igualdad territorial. Pero, lamenta-
blemente, la igualdad territorial y la disminu-
ción en las tarifas no llegarán como hubiése-
mos querido a Chiloé, zona tan tan aporreada 
en el último tiempo.

Vi que el Gobierno, en una gran manifesta-
ción, promulgó la ley sobre equidad tarifaria 
eléctrica. Sin embargo, ni por treinta segundos 
se habló de Chiloé, de cómo solucionar el pro-
blema de falta de equidad en una zona que lo 
está pasando muy mal con sus pescadores arte-
sanales, con la industria, con los trabajadores 
en general.

Créanme cuando les digo que dentro de los 
próximos meses ¡Chiloé va a llegar a una ce-
santía que afectará a sobre 15 mil personas!

Entonces, no se trata de una muy grata no-
ticia para Chiloé. Pero valoramos que diversas 
comunas importantes de mi Región tengan la 
posibilidad de ver una disminución real en sus 
cuentas.

Asimismo, la ley recién promulgada hace 
un reconocimiento a las comunas generadoras 
intensivas de energía eléctrica, las cuales tie-
nen tarifas más altas que las de aquellas donde 
no hay producción. Por ello, se busca compen-
sarlas por la vía de introducir un descuento, el 
que será asumido por las localidades en que no 
existe generación de energía.

Insisto en que valoro la ley que se acaba de 
promulgar, porque, en diversas comunas de mi 
Región, una disminución de cinco mil a siete 
mil pesos en las cuentas de luz influirá mucho 
en los bolsillos de las familias y va a constituir 
una ayuda.

Pero Chiloé y Cochamó, zonas aisladas y 
deficientes en infraestructura -en algunos lu-
gares ni siquiera hay luz eléctrica-, tendrán 
un alza de 1,3 a 1,8 por ciento. ¡Ahí no existe 
equidad!

Considero que el Estado debe tener políti-

cas públicas especiales para las zonas aisladas.
Este es un esfuerzo, un paso importante. 

Pero pido especial atención para la Isla de Chi-
loé y los sectores extremos.

La ley recién promulgada va a tener un im-
pacto en la ciudadanía: 2 millones 700 mil per-
sonas verán disminuidas sus cuentas de luz en 
un promedio de 13 a 14 por ciento. Ello repre-
senta 4 a 5 mil pesos, aproximadamente.

De otra parte, 766 mil usuarios de la Región 
Metropolitana con mayor consumo ayudarán a 
financiar el 88 por ciento de los recursos ne-
cesarios para la ejecución  de la medida im-
puesta.

¡La aplaudimos!
No obstante, debemos hacer un punto de 

inflexión.
¿Qué pasa con Chiloé? ¿Qué pasa con sus 

diez comunas? ¿Qué pasa con sus islas?
Se necesita una respuesta del Gobierno.
El Ejecutivo nos ha dicho que hay una solu-

ción, que existe una compensación.
En consecuencia, señor Presidente, le pido 

el envío de un oficio al señor Ministro de Ener-
gía para solicitarle información acabada sobre 
la forma como el Ejecutivo va a mitigar la si-
tuación que afecta a la Isla de Chiloé, pues ha-
brá en las cuentas un aumento menor, el cual 
no se condice con el espíritu de la ley que se 
acaba de promulgar, que es la equidad en las 
tarifas domiciliarias.

A través de la respuesta a ese oficio que-
remos saber de qué manera el Gobierno va a 
buscar una solución para que los habitantes de 
Chiloé no tengan el trato descrito, que resul-
ta un poquito discriminatorio en comparación 
con los beneficios que se entregarán al resto de 
mi Región y al resto de nuestro país.

¡Bien por Puerto Montt!
¡Bien por la provincia de Llanquihue!
¡Bien por la provincia de Osorno!
¡Pero no tan bien por las provincias de Chi-

loé y de Palena!
Necesitamos que el Gobierno se compro-

meta a buscar una solución alternativa. Y que-
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remos que lo plasme en un documento que 
nos permita entregar una respuesta a miles y 
miles de chilotes que hoy día sienten que la 
ley recién promulgada es para ellos como un 
castigo.

Hoy día Chiloé no necesita compensación 
ni cosas que no se merece, sino solo que se 
respeten sus derechos, que haya un trato igua-
litario y que el Gobierno inyecte los recursos 
necesarios para solventar políticas de empleo 
que permitan darles trabajo a doce mil, trece 
mil, catorce mil personas que están cesantes: a 
los pescadores artesanales, a los pescadores de 
orilla y, por supuesto, a quienes están siendo 
despedidos masivamente de la industria sal-
monera.

Reitero mi solicitud de oficio y le pido al 
Gobierno que busque una solución alternati-
va para que exista una rebaja DIGNA en las 
cuentas de luz de los habitantes de la Isla de 
Chiloé.

He dicho.
—Se anuncia el envío del oficio solicita-

do, en nombre del señor Senador, conforme 
al Reglamento.

El señor NAVARRO (Presidente acciden-
tal).– En el tiempo que resta al Comité UDI, 
tiene la palabra el Senador señor García-Hui-
dobro.

POSTERGACIÓN DE EUNACOM Y 
EXAMEN DISTINTO PARA MÉDICOS

 ESPECIALISTAS. OFICIO

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Señor 
Presidente, el mes pasado esta Sala aprobó 
un proyecto de acuerdo -Su Señoría lo firmó- 
mediante el cual se pidió la postergación del 
EUNACOM y, también, la existencia de un 
examen de especialidades.

Sin duda, uno de los problemas más serios 
que tenemos en las regiones es la falta de mé-
dicos especialistas.

Desgraciadamente, está ocurriendo algo 
muy lamentable: la renuncia, en distintos luga-

res, de médicos especialistas -la mayoría, ex-
tranjeros-, quienes están buscando otros hori-
zontes porque de aquí a diciembre deben tener 
resuelta su situación laboral.

¿Qué va a ocurrir? En muchas zonas per-
deremos los pocos médicos especialistas exis-
tentes, lo que va a afectar principalmente a los 
usuarios del sistema público.

Por eso, señor Presidente, pido que se oficie 
a la Ministra de Salud para que se dé pronta 
contestación al proyecto de acuerdo que apro-
bó el Senado y de ese modo haya una respues-
ta concreta a médicos que quieren rendir el 
examen de especialidad y seguir laborando en 
Chile (ellos están absolutamente disponibles).

Debemos entender que para el EUNACOM 
hay una cantidad de cupos que a la larga no al-
canzan para el número de médicos que tienen 
que cumplir con el requisito.

Por lo tanto, hemos solicitado la posterga-
ción del examen y que se tome uno distinto 
para los especialistas.

Me llegó hoy un oficio por intermedio del 
cual el hospital de Talca les advierte a quienes 
no rendirán el EUNACOM o no han podido 
inscribirse para hacerlo que no les será posible 
tener trabajo más allá de febrero de 2017.

Por eso es que quisiera una respuesta con-
creta del Ejecutivo -el asunto justamente de-
pende de la señora Ministra y con el Honora-
ble señor Letelier lo conversamos la semana 
pasada con ella-, porque los únicos afectados 
serán, fundamentalmente, las regiones y el sis-
tema público.

Inclusive, numerosos municipios han con-
tratado especialistas, muchos de ellos extran-
jeros, y también quedarán en la peor situación.

En lo que más se perderá es en la conquista 
de estos profesionales, con los que no contare-
mos a partir del próximo año si no se toma la 
determinación que hemos esperado y que ha 
sido el motivo de mi intervención.

—Se anuncia el envío del oficio solicita-
do, en nombre del Senador señor García-
Huidobro, conforme al Reglamento.
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El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Los Comités Partido por la Democracia e In-
dependientes y Amplitud no intervendrán.

El Honorable señor Navarro puede usar de 
la palabra en el turno del Comité Socialista, 
hasta por diez minutos, dado que ya pasó el del 
Movimiento Amplio Social e Independiente.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 
me sumo al oficio y a la exposición del Sena-
dor señor García-Huidobro.

Tenemos que hacer algo antes de que sea 
demasiado tarde. Claramente, no se puede se-
guir con un millón 600 mil personas en lista de 
espera y con las que siguen falleciendo sin la 
atención de un médico especialista, a lo que se 
agregan los problemas que se están generando 
en todos nuestros hospitales.

Solo espero que el clamor de 282 alcaldes, 
que gobiernan a más de once millones de chi-
lenos, sea escuchado por la Ministra señora 
Castillo, para resolver en forma pronta un pro-
blema que tiene solución, pero con relación al 
cual existe, al parecer, una tozudez inexplica-
ble.

PREOCUPACIÓN POR PENSIONES EN 
GENDARMERÍA DE CHILE. OFICIOS

El señor NAVARRO.– Señor Presidente: 
Gendarmería de Chile.

Hemos dicho siempre que este servicio ha 
sido el pariente pobre en el ámbito de la segu-
ridad pública: Carabineros, Policía de Investi-
gaciones, tribunales de justicia, Ministerio del 
Interior, Gendarmería de Chile.

Cuando a Carabineros le va bien y apresa 
a los delincuentes, es preciso que alguien se 
haga cargo. Después que los jueces condenan 
es Gendarmería la que tiene que ocuparse en 
una población de más de 50 mil reclusos en 
todo el país, además de realizar un trabajo con 
50 mil personas que cumplen penas remitidas.

Es por eso que no resulta comprensible y es 
total y absolutamente inaceptable la situación 
que en estos momentos se está dando con la 

institución.
¿Qué ha pasado? Se han prohibido las pen-

siones que excedan de sesenta unidades de fo-
mento, lo que asciende a cerca de un millón 
620 mil pesos.

El monto, que pudiera parecer elevado, solo 
lo recibiría el Director Nacional, en grado uno, 
puesto que el resto percibirá otros muy inferio-
res, que no condicen con el duro trabajo efec-
tuado durante treinta años.

La resolución sobre la materia que ha dicta-
do la Contraloría General de la República con-
tradice la ley N° 19.195, de 1993, que igualó 
las condiciones de jubilación de Gendarmería 
con las de Carabineros.

El personal se mantiene hoy día en estado 
de alerta. La única esperanza es que ello sea 
rectificado.

La otra alternativa es judicializar el conflic-
to o aprobar una ley interpretativa.

Quiero hacer hincapié en que el reciente 
pronunciamiento del organismo contralor en 
orden a poner dicho límite en el caso de la ins-
titución a cargo del cuidado de los presos solo 
va a traer problemas. Y problemas en mi país 
ya sobran.

Por lo tanto, lo que han hecho los oficia-
les retirados, los gendarmes, es preguntar qué 
pasó aquí.

Solicito que se envíe un oficio al Contralor 
General de la República, señor Jorge Bermú-
dez, a fin de que pueda detallar el criterio al 
que se ha llegado, respecto de lo cual es preci-
so tener presente la ley atinente a la pertenen-
cia de los gendarmes a Dipreca.

Cabe recordar que en 1990, después de 
resultar cuatro funcionarios muertos en una 
operación de rescate, a lo que se sumó un ca-
rabinero, se descubrió que lo obrado en 1980 
al dejar a Gendarmería fuera de esa entidad 
previsional no solo era una situación incom-
prensible, sino también un serio daño a la con-
dición y dignidad de sus miembros.

Es por eso que estimo que la resolución ca-
rece de asidero legal -y hemos concordado en 
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ello con muchos Senadores- y tiene que ser re-
visada. No es comprensible que la Contraloría 
haya interpretado de determinada manera una 
ley durante veinticinco años y cambie de crite-
rio repentinamente.

Había un rumor de prestaciones abultadas, 
con cinco retirados que superaban el tope legal 
de sesenta unidades de fomento, y ello, al pare-
cer, fue un detonante para asumir una posición 
distinta.

Deseo consignar que la pensión de una per-
sona que llegó al grado de coronel, con 30 años 
de servicio, bajaría a un millón 524 mil pesos, 
mientras que la de un suboficial descendería a 
un millón cien mil.

La pregunta es qué quedaría, entonces, para 
los demás y cómo los afectaría el problema, 
puesto que aproximadamente el noventa por 
ciento de los pensionados de Gendarmería de 
Chile superan el límite.

Sin duda, la situación es injusta y tiene que 
ser revertida. No se ha tomado en considera-
ción el trabajo del personal, que enfrenta una 
inseguridad permanente en el interior de las 
cárceles. Durante tres décadas vive expuesto 
a verdaderas penurias, abandono, riesgo y, a 
veces, una condición deplorable, por cierto, 
en la que resulta muy difícil distinguir cuál es 
el régimen penitenciario para los condenados 
por un delito y cuál es la condición de vida de 
nuestros gendarmes.

Está claro que los veinte mil funcionarios 
de Gendarmería soportan diariamente todo 
ello de manera estoica, y lo mínimo que el Es-
tado, el Gobierno, la sociedad chilena pueden 
hacer es mantener la esperanza de que este 
sacrificio básico y continuo sea retribuido al 
momento de jubilar.

Dipreca es un sistema distinto del que rige 
a las administradoras de fondos de pensiones y 
constituye una situación particular. 

Las Fuerzas Armadas cuentan con un régi-
men previsional de reparto. No se encuentran 
adscritas a un mecanismo de ahorro y capitali-
zación individuales.

No existe motivo alguno para cambiar la 
condición de Gendarmería de Chile. 

En 1993, bajo el Gobierno de Patricio 
Aylwin, se aprobó la ley N° 19.195, que igua-
ló, reitero, las condiciones de jubilación de 
Gendarmería a las de Carabineros, contem-
plándose una afiliación también a Dipreca. La 
resolución a que hago referencia no solo con-
tradice dicho cuerpo legal, sino que impactará 
directamente, asimismo, en la carrera funcio-
naria. 

Quisiera plantear que la inquietud existente 
en las filas de la institución puede generar una 
condición delicada y peligrosa. Los gendarmes 
han aguantado durante mucho tiempo que su 
carrera funcionaria se dilate. En la actualidad 
se halla en curso una mesa de trabajo a fin de 
destrabar los ascensos.

Con la señal que nos ocupa, se registrarán 
dificultades para el ingreso de personal califi-
cado y puede generarse una deserción masiva 
en el servicio. Si se fuera gente con años de ex-
periencia, debería ser reemplazada por la que 
recién ingresa y está dando sus primeros pasos. 
Eso pone en riesgo la situación carcelaria.

El Senador que habla quiere que sea posible 
jubilar sin que se cambien las reglas del juego 
en mitad del proceso.

El clima en Gendarmería está enrarecido, y 
me parece que si el asunto no se resuelve, se 
abrirá la posibilidad de un paro general.

Es preciso no mezclar los temas: uno de 
ellos es la carrera funcionaria, y el otro, el 
sistema de pensiones. Con la resolución de la 
Contraloría se provoca un daño previsional in-
aceptable.

Me sumo a un número importante de Sena-
dores que han dicho: “No vamos a permitirlo”; 
“Vamos a solidarizar con Gendarmería”.

No se le puede quitar a la institución un 
derecho ganado en virtud de una ley, hoy día 
arrebatado por una resolución del organismo 
contralor. Ello tiene que ser revisado. Los cál-
culos se estaban haciendo de acuerdo con un 
cuerpo legal.
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Creo que el camino judicial no es el más 
adecuado, porque puede durar años, durante 
los cuales existirá inestabilidad.

Los gendarmes merecen la jubilación que 
la ley ya les entregó. Es preciso nivelar hacia 
arriba. Ya quisiera una normativa igual a la de 
Dipreca para los trabajadores de Chile.

Hemos sostenido que es necesario terminar 
con el régimen de las AFP, pero ello no puede 
empezar por la disminución, en virtud de un 
dictamen, de las pensiones de más de ocho mil 
funcionarios uniformados de Gendarmería.

Las administradoras de fondos de pensiones 
son un mal para el país, y espero que la Contra-
loría no contribuya a agravarlo y aumentarlo.

Solicito que se le envíe un oficio a la seño-
ra Ministra de Justicia a fin de que podamos 
imponernos de su opinión, al igual que la del 
Director Nacional de Gendarmería.

Me gustaría conocer también la del señor 
Contralor General de la República. He leído la 
resolución, muy breve, técnica y jurídica. Qui-
siera que nos informase más en detalle acerca 
de la variación de criterio.

No quiero un paro nacional del servicio, 
porque hay suficientes problemas en las cár-
celes. Ya el personal sostiene una lucha por 
sus reivindicaciones en materia de ascenso y 
calificación. Se ha recibido un balde de agua 
fría que solo ha despertado la inquietud que 
conocemos.

Por el bien del país, ya que es necesario con-
tar con la institución en el combate sin cuartel 
contra la delincuencia, espero que tenga lugar 
un cambio.

No hubiera pasado lo mismo con Carabine-
ros -lo digo francamente- ni con ninguna de las 
ramas de las Fuerzas Armadas. ¿Por qué se lo 
hacen a Gendarmería? ¿Porque la ven débil? 
¿Porque la consideran de segunda categoría?

La situación expuesta afecta la dignidad 
de nuestros gendarmes, de los suboficiales, de 
gente que suma décadas de carrera.

En consecuencia, estimo que el Gobierno 
tiene que ser nítido y claro al tomar una po-
sición. Porque si la Contraloría, legal y legíti-
mamente, persiste en su dictamen, se requerirá 
que un cuerpo legal interpretativo, de artículo 
único, ratifique la potestad de la ley N° 19.195, 
dictada en la Administración Aylwin, normati-
va que estableció que las pensiones de la ins-
titución se hallan bajo el régimen de Dipreca. 
Lo contrario es una vulneración inaceptable de 
derechos.

Solidarizo con Gendarmería y no creo que 
sus funcionarios tengan que marchar y parali-
zar para hacer efectivo lo que les corresponde.

Ojalá haya racionalidad y, por cierto, com-
prensión del mal causado. Podrá ser algo legal, 
pero resulta absolutamente inmoral.

Así de simple, señor Presidente.
¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
¡No más AFP!
—Se anuncia el envío de los oficios soli-

citados, en nombre del señor Senador, con-
forme al Reglamento, con la adhesión de los 
Honorables señores Quintana y Horvath.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Por haberse cumplido su objetivo, se levanta 
la sesión. 

—Se levantó a las 19:34.

Manuel Ocaña Vergara,
Jefe de la Redacción
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ANEXOS

SECRETARÍA DEL SENADO

LEGISLATURA NÚMERO 364

ACTAS APROBADAS

SESIÓN 21ª, ORDINARIA, EN MARTES 7 DE JUNIO DE 2016

Presidencia del titular del Senado Honorable Senador señor Ricardo Lagos y del Vice-
presidente Honorable Senador señor Jaime Quintana.

Asisten los Honorables Senadores señoras Allende, Goic, Muñoz, Van Rysselberghe y 
Von Baer y señores Allamand, Araya, Bianchi, Chahuán, Coloma, De Urresti, Espina, Gar-
cía, García Huidobro, Girardi, Guillier, Harboe, Horvath, Larraín, Letelier, Matta, Montes, 
Moreira, Ossandón, Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, Quinteros, Rossi, Tuma; Walker, don 
Ignacio; Walker, don Patricio y Zaldívar.

Concurren, asimismo, los Ministros Secretario General de la Presidencia, señor Eyza-
guirre; Secretario General de Gobierno, señor Díaz; y de Transporte y Telecomunicaciones, 
señor Gómez Lobo.

Actúan de Secretario General y de Prosecretario los titulares del Senado, señores Mario 
Labbé y José Luis Alliende, respectivamente.

Se deja constancia que el número de Senadores en ejercicio es de 36.

ACTAS

Las actas de las sesiones 19ª, ordinaria, de martes 31 de mayo y, 20ª, ordinaria, del día 
siguiente, se encuentran en Secretaría a disposición de las señoras y señores Senadores, 
hasta la sesión próxima para su aprobación.

CUENTA

Mensajes

Seis de S.E. la Presidenta de la República:
Con el primero, retira la urgencia que hiciera presente para la tramitación del proyecto 

de ley que regula los servicios sanitarios rurales (Boletín N° 6.252-09).
Con el segundo, retira y hace presente la urgencia, calificándola de “discusión inme-

diata”, para la tramitación del proyecto de ley que repone facultades del Servicio Electoral 
(Boletín N°10.716-06).

Con los cuatro siguientes, hace presente la urgencia, calificándola de “simple”, para la 
tramitación de los siguientes proyectos de ley:

1) El que modifica el Código Penal, en lo tocante a la tipificación del delito de tortura 
(Boletín N°9.589-17).

2) El que determina conductas terroristas y su penalidad y modifica los Códigos Penal 
y Procesal Penal (Boletines Nos.9.692-07 y 9.669-07, refundidos).

3) El que tipifica el delito de corrupción entre particulares y modifica disposiciones 
del Código Penal relativas a delitos funcionarios (Boletines Nos. 9.956-07 y 10.155-07, 
refundidos).
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4) El que crea la XVI Región de Ñuble y las provincias de Diguillín, Punilla e Itata 
(Boletín N° 10.277-06).

— Se tienen presentes las calificaciones y se manda agregar los documentos a sus an-
tecedentes.

Oficios

Tres de la Honorable Cámara de Diputados:
Con el primero, comunica que ha aprobado el proyecto de reforma constitucional que 

incorpora, dentro de las inhabilidades para ser candidato a diputado o senador, la circuns-
tancia de ser juez de policía local (Boletín N° 9.941-07).

Con el segundo, indica que dio su aprobación al proyecto de ley que tipifica el delito de 
corrupción entre particulares y modifica disposiciones del Código Penal relativas a delitos 
funcionarios (Boletines Nos.9.956-07 y 10.155-07, refundidos) (con urgencia calificada de 
“simple”).

— Pasan a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento.
Con el tercero, señala que aprobó, con las enmiendas que indica, el proyecto de ley des-

pachado por el Senado, relativo al fortalecimiento de la regionalización del país (Boletín 
N° 7.963-06).

— Pasa a la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización y a la de Ha-
cienda, en su caso.

De la Excelentísima Corte Suprema
Emite su parecer, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 77 de la Constitución Po-

lítica de la República, sobre el proyecto de ley que repone facultades del Servicio Electoral 
(Boletín N°10.716-06).

— Se toma conocimiento y se manda agregar el documento a sus antecedentes.
Del Excelentísimo Tribunal Constitucional
Adjunta resolución dictada en el requerimiento de inaplicabilidad por inconstituciona-

lidad, respecto del artículo 9, inciso tercero del decreto ley N° 2.695, que fija normas para 
regularizar la posesión de la pequeña propiedad raíz y para la constitución del dominio 
sobre ella.

— Se remite el documento a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Re-
glamento.

Del señor Ministro de Defensa Nacional
Responde inquietud, planteada en nombre del Honorable Senador señor Navarro, por el 

aterrizaje de un helicóptero con camuflaje en Tranaquepe, comuna de Tirúa, lo que habría 
provocado inquietud en una zona altamente conflictiva.

De la señora Ministra de Salud
Atiende solicitud de información, efectuada en nombre del Honorable Senador señor 

Navarro, acerca de la inclusión de la psicoterapia con profesionales acreditados en el plan 
AUGE.

De la señora Ministra de Vivienda y Urbanismo
Responde solicitud de información, enviada en nombre del Honorable Senador señor 

De Urresti, acerca del estado actual del proyecto Circunvalación Sur, que beneficiará a 
cuatro comités de vivienda de la ciudad de Valdivia.

Del señor Subsecretario de Justicia
Da respuesta a consulta, formulada en nombre del Honorable Senador señor Harboe, 

acerca de las cifras totales de personas beneficiadas con el otorgamiento de libertad condi-
cional durante el año 2016.

Del señor Intendente de la Región de La Araucanía
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Atiende consulta, formulada en nombre del Honorable Senador señor Espina, por el 
atraso en el proyecto de reposición del Liceo Politécnico de la comuna de Curacautín.

Del señor Alcalde de la comuna de Calbuco
Da respuesta a consulta, formulada en nombre del Honorable Senador señor Navarro, 

acerca del número total de extintores en las dependencias correspondientes de su comuna.
Del señor Alcalde de la comuna de Valdivia
Contesta solicitud de información, enviada en nombre del Honorable Senador señor 

De Urresti, acerca de la intervención del cauce del humedal en el sector isla Teja de esa 
comuna.

Del señor Director Ejecutivo de la Corporación Nacional Forestal
Responde inquietud, planteada en nombre del Honorable Senador señor Espina, acerca 

del mal estado en que se encuentra la ruta 336-H 69 y el peligro que reviste el sector deno-
minado “Casa de Lata”.

De la señora Presidenta del Consejo Superior de Ciencia,
Programa FONDECYT
Envía información con la que explica la necesidad de que ese programa cuente con un 

mayor presupuesto.
De la señora Directora Ejecutiva Sistema de Empresas (SEP)
Remite Informe de Gestión del año 2015 del SEP, y evaluación de convenios de progra-

mación correspondiente a las empresas EFE, Metro y ENAER.
De la señora Directora del SERVIU Región de Antofagasta
Atiende consulta, formulada en nombre del Honorable Senador señor Guillier, acerca de 

los terrenos disponibles para proyectos habitacionales en la comuna de Tocopilla.
Del señor Gerente General de Metro S.A.
Entrega respuesta a solicitud de antecedentes, expedida en nombre del Honorable Sena-

dor señor Ossandón, acerca de la utilización de los fondos recaudados por concepto de alza 
en los pasajes del metro en el mes de febrero pasado.

— Quedan a disposición de Sus Señorías.

Informe

De la Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía, recaído en la desig-
nación de un integrante del Consejo del Instituto Nacional de Derechos Humanos, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 6°, letra b) de la ley      N° 20.405 (Boletín N° S 1.865-13).

— Queda para Tabla. 

Mociones

De los Honorables Senadores señores Araya, Matta, Pizarro y Walker, don Patricio, con 
la que inician un proyecto de ley que modifica la ley N°20.066, sobre violencia intrafami-
liar, para limitar la aplicación de la suspensión condicional del procedimiento respecto de 
los delitos cometidos dentro del contexto de la violencia intrafamiliar (Boletín Nº 10.729-
07).

— Pasa a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, y se manda 
poner en conocimiento de la Excma. Corte Suprema.

De los Honorables Senadores señores Quintana, Montes, Rossi y Walker, don Ignacio, 
con la que inician un proyecto de ley que modifica el decreto con fuerza de ley N°2, de 
1998, del Ministerio de Educación, con el objetivo de evitar el exceso de tareas escolares 
para ser realizadas en el domicilio de los estudiantes (Boletín N° 10.730-04).

— Pasa a la Comisión de Educación y Cultura.
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Del Honorable Senador señor Lagos, con la que inicia un proyecto de reforma constitu-
cional, que deroga el inciso final del artículo 13 de la Constitución Política de la República, 
a fin de suprimir el requisito de avecindamiento para el ejercicio de la ciudadanía de los 
chilenos nacidos en el extranjero o nacionalizados por ley (Boletín Nº 10.731-07).

— Pasa a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento.

Proyectos de acuerdo

De los Honorables Senadores señoras Allende y Muñoz y señores Coloma, De Urresti, 
Espina, Girardi, Guillier, Harboe, Horvath, Larraín, Letelier, Montes, Moreira, Navarro, 
Pérez Varela, Prokurica, Quintana, Quinteros, Rossi, Tuma y Walker, don Ignacio, con el 
que solicitan a S.E. la Presidenta de la República para que, si lo tiene a bien, considere 
hacer públicas las conclusiones de la comisión asesora presidencial sobre discapacidad 
(Boletín N° S 1.880-12).

De los Honorables Senadores señor De Urresti, señoras Allende, Muñoz y Pérez San 
Martín y señores Guillier, Harboe, Horvath, Lagos, Larraín, Matta, Montes, Moreira, Na-
varro, Pizarro, Prokurica, Quintana, Quinteros, Rossi, Tuma y Walker, don Patricio, con el 
que solicitan a S. E. la Presidenta de la República que, si lo tiene a bien, elabore y remita 
a tramitación legislativa un proyecto de ley que regule diversos aspectos sobre el cambio 
climático (Boletín    N° S 1.881-12).

De los Honorables Senadores señor De Urresti, señoras Allende, Muñoz y Pérez San 
Martín y señores Girardi, Guillier, Harboe, Horvath, Lagos, Larraín, Matta, Montes, Mo-
reira, Navarro, Pizarro, Prokurica, Quintana, Rossi, Tuma y Walker, don Ignacio, con el 
que solicitan a S.E. la Presidenta de la República para que, si lo tiene a bien, se considere 
incluir a los trabajadores suplementeros de Chile entre los postulantes al reconocimiento de 
Tesoros Humanos Vivos 2016 (Boletín N° S 1.882-12).

— Quedan para ser votados en su oportunidad.

Comunicación

De la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, con la que soli-
cita el acuerdo de la Sala para discutir en general y en particular, en el trámite del primer 
informe, el proyecto de ley que modifica el Código Penal, en lo tocante a la tipificación del 
delito de tortura (Boletín N°9.589-17) (con urgencia calificada de “simple”).

— Se accede a lo solicitado.
Terminada la lectura de la Cuenta, llegan a la Mesa los siguientes documentos:

Informes

De la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización, recaído en el oficio 
de S.E. la señora Presidenta de la República, mediante el cual solicita el acuerdo del Sena-
do para nombrar como miembro del Consejo Resolutivo de la Superintendencia de Casinos 
de Juego, al señor Luis Eduardo Bresciani Lecannelier (Boletín N° S 1.869-05).

De la Comisión Especial Encargada de Conocer Proyectos Relativos a Probidad y 
Transparencia, recaído en el proyecto de ley que repone facultades del Servicio Electoral 
(Boletín N°10.716-06) (con urgencia calificada de “discusión inmediata”).

— Quedan para Tabla.
Proyecto de acuerdo
De los Honorables Senadores señoras Allende y Van Rysselberghe y señores Araya, 

Bianchi, Chahuán, Coloma, García, García Huidobro, Lagos, Larraín, Letelier, Matta, 
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Montes, Ossandón, Pérez Varela, Pizarro, Tuma; Walker, don Patricio y Zaldívar, con el 
que entregan su respaldo al Gobierno de Chile con motivo de la demanda interpuesta ante 
la Corte Internacional de Justicia, que busca certeza jurídica sobre el derecho que le asiste 
a Chile por el uso de las aguas del río Silala, a la vez que reiteran su apoyo a la reiterada 
voluntad de diálogo manifestada por las autoridades chilenas en orden a alcanzar relaciones 
bilaterales amistosas y proactivas con Bolivia (Boletín N° S 1.883-12).

— Queda para ser votado en su oportunidad.

Oficio

De la Honorable Cámara de Diputados, con el que comunica que ha aprobado el pro-
yecto de ley que modifica la ley N°19.884, sobre Transparencia, Límite y Control del Gasto 
Electoral, en materia de límite a los montos de los aportes que efectúan los candidatos a 
concejal en sus campañas (Boletín N°10.694-06).

— Pasa a la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización.
Acuerdos de Comités.
El Secretario General da a conocer que los Comités, en sesión celebrada en el día de 

hoy, han adoptado los siguientes acuerdos:
1.– Tratar en la sesión ordinaria de hoy, como si fuera de Fácil Despacho, el proyecto de 

ley, en primer trámite constitucional, que repone facultades del Servicio Electoral (Boletín 
Nº 10.716-06). 

2.– Considerar en el primer lugar del Orden del día de la sesión ordinaria de mañana 
miércoles 8 del presente, el proyecto de ley, en primer trámite constitucional, que otorga 
al personal asistente de la educación que indica, una bonificación por retiro voluntario, 
una bonificación adicional por antigüedad y las compatibiliza con los plazos de la ley Nº 
20.305, que mejora condiciones de retiro de los trabajadores del sector público con bajas 
tasas de reemplazo de sus pensiones. (Boletín Nº 10.583-04). 

3.– Crear una Comisión especial encargada de tramitar proyectos de ley relacionados 
con los niños, niñas y adolescentes, integrada por cinco miembros, la que tendrá un plazo 
de seis meses, contado desde la fecha de su constitución, para su cumplir su cometido.

El Honorable Senador señor Ossandón solicita se reconsidere la declaración de inadmi-
sibilidad formulada por la Mesa a una iniciativa de su autoría en conjunto con los Honora-
bles Senadores señora Pérez San Martín y señor Tuma, relativa a aumentar el plazo de los 
pequeños y medianos comerciantes para emitir sus facturas en formato electrónico.

La Sala acuerda solicitar el patrocinio al Ejecutivo y en caso de no tener una respuesta 
volver a reconsiderar la indicada declaración de inadmisibilidad.

El Honorable Senador señor Matta solicita fijar un nuevo un plazo para formular indica-
ciones al proyecto que modifica la ley Nº 19.132, de Televisión Nacional de Chile (Boletín 
Nº 6.191-19), hasta el 4 de julio a las 12 horas en la Secretaría de la Comisión de Transpor-
tes y Telecomunicaciones. Asi se acuerda.

La presente acta se ha elaborado en conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del Re-
glamento del Senado. Las opiniones, consultas, constancias, prevenciones y fundamentos 
de voto de los Honorables Senadores, respecto de los asuntos discutidos en esta sesión, así 
como las expresiones emitidas por ellos u otras autoridades durante la misma, se contienen 
en la correspondiente publicación oficial del Diario de Sesiones del Senado.
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ORDEN DEL DÍA

Proyecto de ley, en primer trámite constitucional, que repone facultades del Servicio 
Electoral.

(Boletín N° 10.716-06)
El Presidente, en conformidad a los Acuerdos de Comités, pone en discusión el asunto 

de la referencia.
El Secretario General informa que el Ejecutivo hizo presente la urgencia para su despa-

cho, y la calificó de “discusión inmediata”.
Añade que los principales objetivos del proyecto son los siguientes:
-Entregar al Servicio Electoral el conocimiento y sanción de las infracciones en materia 

de propaganda electoral.
-Establecer que el Servicio Electoral impondrá las sanciones por la infracción de la Ley 

de Partidos Políticos, con excepción de los casos en que la sanción corresponda al comiso, 
suspensión o disolución de un partido político o a la inhabilidad para cargos directivos, 
los que conocerá en primera instancia un miembro del Tribunal Calificador de Elecciones.

Hace presente que la Comisión Especial encargada de conocer proyectos relativos a 
Probidad y Transparencia discutió este proyecto en general y en particular a la vez en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de la Corporación y aprobó la idea 
de legislar por la unanimidad de sus miembros, Honorables Senadores señores De Urresti, 
García, Harboe, Pérez Varela y Walker, don Ignacio y, asimismo, en particular por la misma 
unanimidad.

Finalmente advierte que los artículos 1° y 2° del proyecto son de rango orgánico cons-
titucional y requieren para su aprobación de 21 votos favorables.

El Presidente ofrece la palabra y hace uso de ella el Honorable Senador señor Harboe.
El Presidente pone en votación la iniciativa.
El resultado de la votación es de 26 votos a favor.
Votan favorablemente los Honorables Senadores señoras  Allende, Goic, Muñoz, Van 

Rysselberghe y Von Baer y señores Araya, Bianchi, Coloma, De Urresti, García, García 
Huidobro, Girardi, Harboe, Horvath, Lagos, Larraín, Letelier, Matta, Moreira, Ossandón, 
Pérez Varela, Prokurica, Rossi, Tuma; Walker, don Ignacio y Walker, don Patricio.

Funda su voto aprobatorio el Honorable Senador señor Coloma.
El Presidente declara aprobada la iniciativa.
Queda terminada la tramitación de este asunto.
El texto despachado por el Senado es del siguiente tenor:
“Artículo 1°.– Modifícase el artículo 144 de la ley N° 18.700, orgánica constitucional 

sobre Votaciones Populares y Escrutinios, de la siguiente forma: 
a) Reemplázase, en el inciso primero, la frase “en los artículos 124, 125, 126, 127, 138, 

139 y 142”, por la siguiente: “en los artículos 138 y 139”.
b) Sustitúyese el inciso segundo por el siguiente:
“Sin perjuicio de lo anterior, el conocimiento de las infracciones sancionadas en los  

artículos 124, 125, 126 y 127, y en general la fiscalización de lo dispuesto en el párrafo 6° 
del Título I, corresponderá al Servicio Electoral, de conformidad a su ley orgánica.”. 

Artículo 2°.– Modifícase el artículo 56 de la ley N° 18.603, orgánica constitucional de 
los Partidos Políticos, de la siguiente manera:

a) Reemplázase el inciso primero por los siguientes incisos primero y segundo, nuevos, 
pasando el actual inciso segundo a ser tercero:

“Artículo 56.– Las sanciones que correspondan por la inobservancia de esta ley serán 
impuestas por el Servicio Electoral, de conformidad a su ley orgánica. 

No obstante, cuando la sanción aplicable corresponda al comiso, suspensión o disolu-



3937SESIÓN 24ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

ción del partido o inhabilidad para ocupar cargos directivos de un partido político, conocerá 
de las causas en primera instancia, a requerimiento del Director del Servicio Electoral, un 
miembro del Tribunal Calificador de Elecciones que, en cada caso, se designará por sor-
teo.”.

b) Suprímense los actuales incisos tercero y cuarto.”.
Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que permite la emisión de medios de 

pago con provisión de fondos por entidades no bancarias.
(Boletín Nº 9.197-03)
El Presidente pone en discusión el proyecto de ley de la referencia.
El Secretario General informa que el Ejecutivo hizo presente la urgencia para su despa-

cho calificándola de “suma”.
Agrega que el objetivo de la iniciativa es potenciar la inclusión financiera de los secto-

res de menores ingresos de la población al promover y facilitar su acceso a los medios de 
pago electrónico, mediante el desarrollo de instrumentos de pago con provisión de fondos 
o prepago, que no sean solo extendidas por entidades bancarias, que permiten almacenar 
fondos en forma previa, ya sea en tarjetas, cuentas de internet, teléfonos móviles o cual-
quier otro soporte.

Recuerda que la Comisión de Hacienda consigna, en su primer informe, que discutió 
este proyecto en general y en particular en virtud del acuerdo adoptado por la Sala con 
fecha 3 de marzo de 2016 y que aprobó la idea de legislar por la unanimidad de sus miem-
bros, Honorables Senadores señores Coloma, García, Montes, Tuma y Zaldívar.

Hace presente, asimismo, que en sesión de fecha 4 de mayo de 2016 la Sala del Senado 
acordó remitir el proyecto de ley a la Comisión de Hacienda para que emitiera un informe 
complementario y la referida Comisión aprobó el proyecto en particular con diversas en-
miendas que acordó con las distintas votaciones que consigna.

Informa luego que el artículo 2°; el artículo 3°, nuevo; el inciso tercero del artículo 4° 
(que pasa a ser 5°); el inciso primero del artículo 5° (que pasa a ser 6°); los números 1 -en lo 
que respecta al inciso cuarto, nuevo, que agrega-, y 2 del artículo 7° (que pasa a ser 9°); el 
número 1 del artículo 9° (que pasa a ser 11), y los incisos primero y segundo del artículo 2° 
bis que agrega el numeral iii) del artículo 13, nuevo, son de rango orgánico constitucional 
y requieren para su aprobación 21 votos favorables.

Asimismo, el numeral i) y la letra b del numeral ii), del artículo 13, nuevo, son de 
quórum calificado y requieren para su aprobación 19 votos a favor.

El Presidente ofrece la palabra y hace uso de ella el Honorable Senador señor Tuma.
Enseguida pone en votación en general el proyecto de la referencia.
El resultado de la votación es de  34 a favor y una abstención.
Votan por aprobar los Honorables Senadores señoras Allende, Goic, Muñoz, Van Rys-

selberghe y Von Baer y señores Allamand, Araya, Bianchi, Chahuán, Coloma, De Urresti, 
Espina, García, García Huidobro, Girardi, Guillier, Harboe, Horvath, Lagos, Larraín, Le-
telier, Matta, Montes, Ossandón, Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, Quintana, Quinteros, 
Rossi, Tuma; Walker, don Ignacio; Walker, don Patricio y Zaldívar.

Se abstiene de votar el Honorable Senador señor Moreira.
Fundan su voto aprobatorio los Honorables Senadores señores Coloma, García y Zaldí-

var, señora Van Rysselberghe y señores Quinteros, Bianchi, Prokurica, Letelier y Guillier.
Se deja constancia de haberse alcanzado los quórums especiales requeridos en los inci-

sos segundo y tercero del artículo 66 de la Constitución Política de la República, sobre un 
total de 36 senadores en ejercicio.

El Vicepresidente declara aprobado en general el proyecto de ley.
La Sala acuerda fijar un plazo para formular indicaciones al proyecto de ley hasta el 

lunes 4 de julio a las 12 horas.
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Proyecto de acuerdo de los Honorables Senadores señoras Allende y Van Rysselberghe 
y señores Araya, Bianchi, Chahuán, Coloma, García, García Huidobro, Lagos, Larraín, 
Letelier, Matta, Montes, Ossandón, Pérez Varela, Pizarro, Tuma, Walker, don Patricio y 
Zaldívar, con el que entregan su respaldo al Gobierno de Chile con motivo de la deman-
da interpuesta ante la Corte Internacional de Justicia, que busca certeza jurídica sobre el 
derecho que le asiste a Chile por el uso de las aguas del río Silala, a la vez que reiteran su 
apoyo a la reiterada voluntad de diálogo manifestada por las autoridades chilenas en orden 
a alcanzar relaciones bilaterales amistosas y proactivas con Bolivia.

(Boletín N° S 1.883-12).
El Vicepresidente, previo acuerdo de la Sala, pone en discusión el asunto de la referen-

cia.
Enseguida lo declara aprobado por la unanimidad de los Senadores presentes.
Queda terminada la tramitación de este asunto.
El texto despachado por el Senado es del siguiente tenor:
“Entregar su irrestricto respaldo al Gobierno de Chile con motivo de la demanda inter-

puesta ante la Corte Internacional de Justicia, que busca certeza jurídica sobre el derecho 
que le asiste a nuestro país por el uso de las aguas del río Silala, en virtud de las disposicio-
nes del derecho internacional público, y

Reiterar su apoyo a la constante voluntad de diálogo manifestada por las autoridades 
chilenas en orden a alcanzar relaciones bilaterales amistosas y proactivas con Bolivia, so-
bre la base de una agenda de intereses comunes, que no contemple aspectos que ya fueron 
resueltos por tratados internacionales vigentes.”.

Proyecto de ley, iniciado en moción de los Honorables Senadores señores Girardi, Matta 
y Ossandón, en primer trámite constitucional, para regular la circulación de vehículos mo-
torizados por causa de congestión vehicular o contaminación atmosférica.

(Boletín N° 10.184-15).
El Vicepresidente pone en discusión en general el proyecto de ley.
El Secretario General informa que el Ejecutivo hizo presente la urgencia para su despa-

cho calificándola de “suma”.
Añade que la Comisión de Transportes y Telecomunicaciones acordó proponer a la Sala 

discutir sólo en general este proyecto de ley, no obstante ser de artículo único.
El Vicepresidente ofrece la palabra y hacen uso de ella el Ministro de Transporte y Te-

lecomunicaciones, señor Gómez Lobo y el Honorable Senador señor Girardi.
El Vicepresidente pone en votación la iniciativa.
El resultado de la votación es de 18 votos a favor, 5 votos en contra, 3 abstenciones y 

un pareo.
Votan por la aprobación los Honorables Senadores señoras Allende, Goic y Muñoz y 

señores De Urresti, García Huidobro, Girardi, Guillier, Lagos, Letelier, Matta, Montes, Os-
sandón, Pizarro, Quintana, Quinteros, Tuma; Walker, don Ignacio y Walker, don Patricio.

Votan en contra los Honorables Senadores señoras Van Rysselberghe y Von Baer y se-
ñores Coloma, Larraín y Moreira.

Se abstienen los Honorables Senadores señores García, Pérez Varela y Prokurica.
No vota, por estar pareado, el Honorable Senador señor Zaldívar.
Fundan su voto a favor los Honorables Senadores señores Letelier, Quinteros, De Urres-

ti y García Huidobro.
Fundamentan su voto en contra los Honorables Senadores señoras Von Baer y Van Rys-

selberghe y señores Larraín, Coloma y Moreira.
Queda terminado el tratamiento de este asunto.
Peticiones de oficios
El señor Secretario General informa que los Honorables Senadores señores De Urresti, 
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Espina, García, Horvath y Prokurica, han requerido que se dirijan oficios, en sus nombres, a 
las autoridades y en relación con las materias que se consignan, de manera pormenorizada, 
en la correspondiente publicación oficial del Diario de Sesiones del Senado.

El señor Vicepresidente anuncia el envío de los oficios solicitados, en nombre de los 
Senadores indicados, en conformidad con el Reglamento del Senado.

Se levanta la sesión.

Mario Labbé Araneda
Secretario General del Senado

SESIÓN 22ª, ORDINARIA, EN MIÉRCOLES 8 DE JUNIO DE 2016

Presidencia del titular del Senado Honorable Senador señor Ricardo Lagos y del Vice-
presidente Honorable Senador señor Jaime Quintana.

Asisten los Honorables Senadores señoras Allende, Goic, Muñoz, Van Rysselberghe y 
Von Baer y señores Araya, Bianchi, Chahuán, Coloma, De Urresti, Espina, García, García 
Huidobro, Girardi, Guillier, Harboe, Horvath, Larraín, Letelier, Matta, Montes, Moreira, 
Navarro, Ossandón, Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, Quinteros, Rossi, Tuma; Walker, don 
Ignacio; Walker, don Patricio y Zaldívar.

Concurre, asimismo, la Ministra de Educación, señora Delpiano.
Actúan de Secretario General y de Prosecretario los titulares del Senado, señores Mario 

Labbé  y José Luis Alliende, respectivamente.
Se deja constancia que el número de Senadores en ejercicio es de 36.

ACTAS

Se dan por aprobadas las actas de las sesiones 19ª, ordinaria, de martes 31 de mayo y, 
20ª, ordinaria, del día siguiente, que no han sido observadas.

CUENTA

Mensajes

Siete de S.E. la Presidenta de la República, con los que retira y hace presente la urgen-
cia, calificándola de “simple”, para la tramitación de los siguientes proyectos:

1) Proyecto de ley que aplica Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre (Boletín             N° 6.829-01).

2) Proyecto de reforma constitucional que establece que los crímenes y delitos de gue-
rra, lesa humanidad y genocidio no pueden prescribir ni ser amnistiados (Boletín N° 9.748-
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07).
3) Proyecto de ley que adecua la ley penal en materia de amnistía, indulto y prescripción 

de la acción penal y la pena a lo que dispone el derecho internacional respecto de los delitos 
de genocidio, de lesa humanidad o de guerra (Boletín N° 9.773-07).

4) Proyecto de acuerdo que aprueba el “Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Ma-
rrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (OMC)”, adop-
tado por Decisión del Consejo General de ésta, el 27 de noviembre de 2014, en Ginebra, 
Suiza, que incorpora el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio a su Anexo 1A (Boletín 
N°10.121-10).

5) Proyecto de ley que modifica la Ley de Tránsito y la ley N°18.287, con el fin de 
adoptar medidas de seguridad y control en lo relativo a los medios de pago del transporte 
público remunerado de pasajeros, establecer sanciones, crear un registro de pasajeros in-
fractores y modificar normas procedimentales (Boletín N° 10.125-15).

6) Proyecto de ley que previene y sanciona los conflictos de intereses, y modifica nor-
mas sobre inhabilidades e incompatibilidades en el ejercicio de la función pública (Boletín 
N° 10.140-07).

7) Proyecto de ley que crea la Subsecretaría de la Niñez, modifica la ley N°20.530, 
que crea el Ministerio de Desarrollo Social, y otros cuerpos legales que indica (Boletín 
N°10.314 -06).

— Se tienen presentes las calificaciones y se manda agregar los documentos a sus an-
tecedentes.

Oficios

De la Honorable Cámara de Diputados:
- Informa que ha dado su aprobación al proyecto de ley que moderniza la legislación 

aduanera (Boletín N°10.165-05) (con urgencia calificada de “suma”).
— Pasa a la Comisión de Hacienda.
Del Excelentísimo Tribunal Constitucional
Adjunta resolución dictada en el requerimiento de inaplicabilidad por inconstituciona-

lidad, respecto del inciso segundo del artículo 1° de la ley N° 18.216, que establece penas 
que indica como sustitutivas a las penas privativas o restrictivas de libertad, y del inciso 
segundo del artículo 17 b de la ley N° 17.798, sobre control de armas.

— Se remiten los documentos a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento.

Del señor Ministro de Defensa Nacional
Responde inquietud, planteada en nombre del Honorable Senador señor Navarro, res-

pecto a la necesidad y posibilidades de que en nuestro país se construya un buque rompe-
hielos y un avión antártico.

Del señor Ministro de Economía, Fomento y Turismo
Atiende preocupación, expresada en nombre de la Honorable Senadora señora Allende, 

acerca de la posibilidad de establecer un régimen jurídico aplicable a las empresas en que 
la mayoría de sus propietarios o de sus trabajadores sean personas con discapacidad.

Responde inquietud, planteada en nombre del Honorable Senador señor Horvath, sobre 
la posibilidad de contar con una mejor coordinación del transbordo que se realiza desde 
Puerto Chacabuco hasta Puerto Montt.

De la señora Ministra de Minería
Responde consulta, efectuada en nombre del Honorable Senador señor Guillier, acerca 

de si se ha considerado presentar un proyecto de ley para establecer un mecanismo perma-
nente de estabilización del precio del cobre.
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Da respuesta a solicitud de información, formulada en nombre del Honorable Senador 
señor Navarro, respecto de las medidas que serían necesarias para fortalecer a la empresa 
CODELCO durante la actual crisis del precio del cobre.

Del señor Ministro Presidente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes
Atiende solicitud de información, efectuada en nombre del Honorable Senador señor 

De Urresti, acerca del estado de avance del proyecto de Centro de Creación y Desarrollo 
Artístico para la Infancia y Juventud que se habilitará en el recinto de la estación de ferro-
carriles de Valdivia.

Del señor Tesorero General de la República
Responde solicitud de información, enviada en nombre del Honorable Senador señor 

Matta, acerca de la factibilidad de extender su red de oficinas a otros lugares del país, con 
el propósito de facilitar la atención a los contribuyentes.

Del señor Director del Servicio de Impuestos Internos
Entrega respuesta a solicitud de antecedentes, expedida en nombre de la Honorable 

Senadora señora Allende, acerca de las medidas tributarias adoptadas con motivo de la 
catástrofe que afectó a la Región de Atacama el día 25 de marzo de 2015.

Del señor Director Nacional del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura
Da respuesta a consulta, formulada en nombre del Honorable Senador señor Navarro, 

sobre la marea roja que afecta a las Regiones de Los Lagos y de Aysén y principalmente, 
a la isla de Chiloé.

Del señor Director del Trabajo
Contesta solicitud de información, expedida en nombre del Honorable Senador señor 

Navarro, acerca del número de trabajadores con diversidad funcional que se desempeñan 
actualmente en el país, y si se ha constatado alguna brecha de ingresos entre estas personas 
y los trabajadores con capacidades normales por el mismo trabajo.

— Quedan a disposición de Sus Señorías.

Informes

De las Comisiones de Educación y Cultura y de Hacienda, recaídos en el proyecto de 
ley, en primer trámite constitucional, que otorga al personal asistente de la educación que 
indica, una bonificación por retiro voluntario, una bonificación adicional por antigüedad y 
las compatibiliza con los plazos de la ley N° 20.305, que mejora condiciones de retiro de 
los trabajadores del sector público con bajas tasas de reemplazo de sus pensiones (Boletín 
N° 10.583-04) (con urgencia calificada de “suma”).

— Por acuerdo de los Comités, quedan para la Tabla de esta sesión. 
De la Comisión de Educación y Cultura, recaído en el proyecto de ley, en segundo trá-

mite constitucional, que extiende la aplicación de la ley N° 20.243, que establece normas 
sobre derechos morales y patrimoniales de los intérpretes de las ejecuciones artísticas fija-
das en formato audiovisual (Boletín Nº 9.889-24).

— Queda para Tabla.

Mociones

De los Honorables Senadores señores Bianchi, Horvath, Lagos y Walker, don Patricio, 
con la que modifican el Código Sanitario en materia de dirección técnica de las farmacias 
ubicadas en localidades aisladas (Boletín            Nº 10.736-11).

— Pasa a la Comisión de Salud.
De los Honorables Senadores señores Chahuán y Prokurica, con la que modifican el 

artículo 44 de la ley N° 20.422, que establece normas sobre igualdad de oportunidades 



3942 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

e inclusión social de personas con discapacidad, con el objetivo de reservar puestos de 
trabajo en las empresas y entidades empleadoras a personas discapacitadas que tengan las 
aptitudes para desempeñarlos (Boletín Nº 10.737-13).

— Pasa a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.
Del Honorable Senador señor Chahuán, con la que modifica el artículo 111 del Código 

Procesal Penal, para permitir el ejercicio de la acción penal pública respecto de delitos 
que afectaren intereses sociales relevantes o colectivos en determinada región (Boletín Nº 
10.738-07).

— Pasa a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento.

Comunicaciones

De la Comisión de Ética y Transparencia, con la que informa que ha aprobado el Acuer-
do sobre “Buenas Prácticas Parlamentarias relacionadas con las audiencias o reuniones de 
senadores con personas interesadas en cargos en cuyo nombramiento interviene el Senado”.

Del Honorable Senador señor De Urresti, con la que informa acerca de su participación 
en la Asamblea Parlamentaria EUROLAT y en el Encuentro Anual de la Red de Parlamento 
Abierto de ParlAméricas.

— Se toma conocimiento.
En el curso de la sesión llegan a la Mesa, los siguientes documentos:
Mensaje
De S.E. la Presidenta de la República, con el que retira y hace presente la urgencia, en 

los términos a que alude el inciso segundo del N° 5) del artículo 53 de la Carta Fundamen-
tal, respecto del oficio mediante el cual solicita el acuerdo del Senado para nombrar como 
miembro del Consejo Resolutivo de la Superintendencia de Casinos de Juego, al señor Luis 
Eduardo Bresciani Lecannelier (Boletín N° S 1.869-05).

— Se tiene presente la calificación y se manda agregar el documento a sus antecedentes.

Moción

De los Honorables Senadores señores Araya, De Urresti, Espina, Harboe y Larraín, con 
la que inician un proyecto de ley que modifica el Código Penal en lo relativo a los delitos de 
cohecho y soborno, aumentando las penas, tipifica los delitos de soborno entre particulares 
y de administración desleal; y la ley N° 20.393, que establece la responsabilidad penal de 
las personas jurídicas en los delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y 
delitos de cohecho que indica (Boletín Nº 10.739-07).

— Pasa a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento.
La presente acta se ha elaborado en conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del Re-

glamento del Senado. Las opiniones, consultas, constancias, prevenciones y fundamentos 
de voto de los Honorables Senadores, respecto de los asuntos discutidos en esta sesión, así 
como las expresiones emitidas por ellos u otras autoridades durante la misma, se contienen 
en la correspondiente publicación oficial del Diario de Sesiones del Senado.

El Honorable Senador señor Rossi solicita que el proyecto de ley que moderniza la le-
gislación aduanera (Boletín Nº10.165-05), que fue derivado su tratamiento a la Comisión 
de Hacienda, sea en primer lugar considerado por la Comisión Especial de Zonas Extre-
mas. Así se acuerda.

La Sala acuerda fijar un plazo para formular indicaciones al proyecto de ley que regula 
la circulación de vehículos motorizados por causa de congestión vehicular o contaminación 
atmosférica (Boletín Nº10.184-15), hasta el 20 de junio de 2016.

El Honorable Senador señor Zaldívar solicita que el proyecto de ley sobre fortaleci-
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miento de la gestión del Instituto de Salud Pública de Chile (Boletín N°10.523-11), pase a 
la Comisión de Hacienda durante el primer trámite reglamentario. La Sala así lo acuerda.

HOMENAJE

A la Radio Bío Bío y a su fundador, don Nibaldo Mosciatti, con motivo del quincuagé-
simo aniversario de la emisora.

El Presidente dispone que se rinda el homenaje señalado en la referencia.
Enseguida ofrece la palabra y hacen uso de ella los Honorables Senadores señores Na-

varro, Pérez Varela, Quinteros, Chahuán, Tuma y Walker, don Ignacio.
Finalmente, el Presidente agradece la presencia en las tribunas de los representantes de 

la radio y manifiesta que el homenaje ha concluido.

ORDEN DEL DÍA

Proyecto de ley, en primer trámite constitucional, que otorga al personal asistente de la 
educación que indica, una bonificación por retiro voluntario, una bonificación adicional 
por antigüedad y las compatibiliza con los plazos de la ley N° 20.305, que mejora condi-
ciones de retiro de los trabajadores del sector público con bajas tasas de reemplazo de sus 
pensiones.

(Boletín Nº 10.583-04)
El Presidente pone en discusión el proyecto de ley de la referencia.
El Secretario General informa que el Ejecutivo hizo presente la urgencia para su despa-

cho y la calificó de “suma”.
Agrega que el principal objetivo del proyecto es otorgar beneficios como incentivos al 

retiro voluntario, al personal asistente de la educación que se desempeñe en establecimien-
tos educacionales administrados directamente por las municipalidades o por corporaciones 
privadas sin fines de lucro creadas por éstas para administrar la educación municipal; en 
los establecimientos regidos por el decreto ley N° 3.166, de 1980; en los Departamentos 
de Administración de Educación Municipal (DAEM); en las Direcciones de Educación 
Municipal (DEM) y en la entidad administradora de las referidas corporaciones sin fines 
de lucro.

Hace presente que la Comisión de Educación y Cultura discutió el proyecto en general 
y en particular en virtud del acuerdo adoptado por la Sala con fecha 13 de abril de 2016, 
y aprobó la idea de legislar por la unanimidad de sus miembros presentes Honorables Se-
nadores señora Von Baer y señores Rossi, Quintana y Walker, don Ignacio. Lo aprobó en 
particular en los términos y con las votaciones que consigna en su informe.

Recuerda que la Comisión de Hacienda, por su parte, lo aprobó en general y luego 
en particular, en los mismos términos en que había sido despachado por la Comisión de 
Educación y Cultura, por la unanimidad de sus miembros, Honorables Senadores señores 
Coloma, García, Montes, Turna y Zaldívar.

El Presidente ofrece la palabra y hacen uso de ella el Honorable Senador señor Walker, 
don Ignacio, en su calidad de Presidente de la Comisión de Educación y Cultura, y la Mi-
nistra de Educación, señora Delpiano.

Enseguida pone en votación la iniciativa.
El resultado es de 33 votos favorables al proyecto.
Votan favorablemente los Honorables Senadores señoras Allende, Goic, Van Ryssel-

berghe y Von Baer y señores Araya, Bianchi, Chahuán, Coloma, De Urresti, Espina, Gar-
cía, García Huidobro, Girardi, Guillier, Horvath, Lagos, Larraín, Letelier, Matta, Montes, 
Moreira, Navarro, Ossandón, Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, Quintana, Quinteros, Rossi, 
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Tuma; Walker, don Ignacio; Walker, don Patricio y Zaldívar.
El Vicepresidente declara aprobado en general el proyecto.
Fundan su votación afirmativa los Honorables Senadores señores Zaldívar, Rossi y 

Prokurica, señora Von Baer, señores Bianchi, Tuma, Guillier y García, señora Allende y 
señores Coloma, Quinteros, De Urresti, Pizarro, García Huidobro, Montes, Larraín, Ch-
ahuán, Navarro y Moreira.

Se deja constancia que los Honorables Senadores señora Von Baer y señor Coloma, 
formulan reserva de constitucionalidad respecto de la iniciativa.

Intervienen durante la votación en su calidad de Presidente de la Comisión de Hacienda 
el Honorable Senador señor Zaldívar y la Ministra de Educación, señora Delpiano.

La Mesa pone en discusión una indicación renovada, que propone votar separadamente 
la expresión “de cargo del empleador”, contenida en el inciso segundo del artículo primero 
de la iniciativa.

El Vicepresidente la declara inadmisible en razón de que, de rechazarse la expresión, 
incidiría en la administración financiera del Estado y en la fijación de beneficios al personal 
en servicio o en retiro de las municipalidades, facultades que corresponden a la iniciativa 
exclusiva del Presidente de la República, de acuerdo al inciso tercero y al N° 4°, del inciso 
cuarto, del artículo 65 de la Constitución Política de la República.

A solicitud de los Honorables Senadores señora Von Baer y señor Coloma la Mesa pone 
en votación la declaración de inadmisibilidad.

El resultado de la votación es de 11 votos a favor de la declaración y 7 en contra.
Votan a favor los Honorables Senadores señora Allende y señores De Urresti, Guillier, 

Matta, Montes, Navarro, Pizarro, Quintana, Quinteros, Rossi y Zaldívar.
Votan en contra los Honorables Senadores señora Von Baer y señores Chahuán, Colo-

ma, García Huidobro, Horvath, Larraín y Moreira.
El Vicepresidente declara aprobada la declaración de inadmisibilidad.
Queda terminado este asunto.
El texto despachado por el Senado es el siguiente:
“Artículo 1°.– Otórgase, por una sola vez, una bonificación por retiro voluntario al 

personal asistente de la educación que se desempeñe en establecimientos educacionales 
administrados directamente por las municipalidades o por corporaciones privadas sin fines 
de lucro creadas por éstas para administrar la educación municipal; en los establecimientos 
regidos por el decreto ley N° 3.166, del Ministerio de Educación Pública, promulgado y 
publicado el año 1980, y, asimismo, a los trabajadores regidos por el Código del Traba-
jo que se desempeñen en los Departamentos de Administración de Educación Municipal 
(DAEM), en las Direcciones de Educación Municipal (DEM) y al personal que cumple 
funciones relacionadas con la administración del servicio educacional en las referidas cor-
poraciones municipales, quienes, para los efectos de esta ley, se someterán a las mismas 
disposiciones que los asistentes de la educación, y que, en el período comprendido entre 
el 1 de julio de 2014 y el 30 de junio de 2022, ambas fechas inclusive, hayan cumplido o 
cumplan 60 años de edad, en el caso de las mujeres, o 65 años de edad, si son hombres, 
siempre que comuniquen su decisión de renunciar voluntariamente al total de horas que 
sirven en los organismos antes señalados, en los plazos y según las normas contenidas en 
esta ley y en el reglamento.

La bonificación por retiro voluntario será de cargo del empleador y ascenderá a un mes 
de remuneración imponible por cada año de servicio prestado en las entidades menciona-
das en el inciso anterior, con un máximo de once meses.

La remuneración que servirá de base para el cálculo de la bonificación por retiro volun-
tario será el promedio de remuneraciones mensuales imponibles que le haya correspondido 
al trabajador durante los doce meses inmediatamente anteriores al retiro, actualizadas según 
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el Índice de Precios al Consumidor determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas.
Artículo 2º.– También tendrán derecho a la bonificación por retiro voluntario del artícu-

lo anterior, los asistentes de la educación de las instituciones señaladas en el inciso primero 
de dicho artículo que, al 30 de junio de 2014, hayan cumplido 60 o más años de edad, si son 
mujeres, y 65 o más años de edad, si son hombres, siempre que postulen a ella comunican-
do su decisión de renunciar voluntariamente en el o los plazos que establezca el reglamento 
y hagan efectiva su renuncia voluntaria en los plazos que establece la presente ley.

Los asistentes de la educación señalados en el inciso primero que, a la fecha de publica-
ción de la presente ley, tengan más de 65 y menos de 67 años de edad, para tener derecho 
a los beneficios establecidos en los artículos 1° y 7°, deberán postular en el primer período 
que establezca el reglamento para ellos, y deberán hacer efectiva su renuncia voluntaria a 
más tardar el 1 de marzo del año siguiente al de la fecha de publicación de la presente ley 
o dentro de los noventa días corridos siguientes a la comunicación de que accedieron a un 
cupo de conformidad a lo establecido en el artículo siguiente, si este último plazo fuere 
posterior al primero antes señalado. No obstante lo anterior, en los casos en que correspon-
da, podrán postular en los períodos señalados en las letras b) y c) del artículo 8°, accedien-
do a los beneficios según lo establecido en dicho artículo.

Los trabajadores señalados en el inciso primero que, a la fecha de la publicación de 
la presente ley, tengan 67 o más años de edad, sólo podrán postular en el primer período 
que establezca el reglamento y deberán hacer efectiva su renuncia voluntaria dentro de los 
noventa días corridos siguientes a la comunicación de que accedieron a un cupo de con-
formidad a lo establecido en el artículo siguiente. Si no postularen y/o no hicieren efectiva 
la renuncia dentro de dichos plazos, se entenderá que renuncian irrevocablemente a los 
beneficios establecidos en la presente ley. Con todo, el término de la relación laboral se pro-
ducirá cuando el empleador ponga a disposición del asistente de la educación la totalidad 
de la bonificación a que tenga derecho.

Las trabajadoras asistentes de la educación que al 1 de julio de 2014 tenían más de 60 
años de edad y menos de 65 años, podrán participar en cualquier proceso de postulación 
hasta el correspondiente a aquel en que cumplan 65 años de edad de acuerdo a lo estable-
cido en el reglamento. Si no postulan a la bonificación por retiro voluntario en el proceso 
correspondiente a los 65 años de edad, se les aplicará lo dispuesto en el artículo 8° de la 
presente ley. 

Los trabajadores a que se refiere este artículo también podrán acceder a los beneficios 
señalados en los artículos 7° y 10 de la presente ley, siempre que cumplan los requisitos 
respectivos.

Artículo 3°.– Podrán acceder a la bonificación por retiro voluntario hasta un total de 
9.000 beneficiarios. Para los años 2016 y 2017, se consultarán 878 para cada año. Para el 
año 2018 existirán 1.000 cupos. Para los años 2019 al 2022, inclusive, se contemplarán 
1.561 cupos para cada anualidad. 

Para que los trabajadores accedan a la bonificación por retiro voluntario, deberán postu-
lar en su respectiva institución empleadora, comunicando su decisión de renunciar volun-
tariamente en los plazos y formas que fije el reglamento. Las instituciones señaladas en el 
inciso primero del artículo 1° deberán remitir las postulaciones a la Subsecretaría de Edu-
cación, la cual mediante resolución determinará los beneficiarios del correspondiente año.

En el caso de haber un mayor número de postulantes que cupos disponibles en un año 
se seleccionarán conforme a los siguientes criterios: 

a) En primer término, los de mayor edad de acuerdo a la fecha de nacimiento.
b) En igualdad de condiciones de edad, se desempatará según el mayor número de años 

de servicio en las instituciones que señala el inciso primero del artículo 1°.
c) De persistir la igualdad, según el mayor número de días de licencia médica de acuer-
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do a lo que determine el reglamento.
d) En todo caso, si aplicados todos los criterios de selección persiste la igualdad, resol-

verá el Subsecretario de Educación.
La resolución a la cual se refiere el inciso segundo deberá contener el listado de todos 

los y las postulantes que cumplen los requisitos para acceder a la bonificación por retiro 
voluntario. Además, dicha resolución incluirá la individualización de los beneficiarios de 
los cupos disponibles y las demás materias que defina el reglamento.

Una vez dictada la resolución a que se refiere el inciso segundo, la Subsecretaría de 
Educación la remitirá mediante los mecanismos que defina el reglamento a cada una de las 
instituciones señaladas en el inciso primero del artículo 1°, y dichas entidades la difundirán 
de inmediato a través de medios de amplio acceso. Dentro de los 5 días hábiles siguientes 
a la fecha de la dictación de la resolución antes indicada, la institución empleadora deberá 
notificar personalmente, por carta certificada dirigida al domicilio que el trabajador tenga 
registrado en el servicio o mediante correo electrónico a cada uno de los trabajadores que 
participaron en el proceso de postulación del resultado del mismo.

Los trabajadores que resulten beneficiarios de cupos en la bonificación por retiro volun-
tario deberán informar por escrito al Departamento de Recursos Humanos o a quien cumpla 
la función en su institución empleadora, a más tardar el último día del mes siguiente a la 
dictación de la resolución a que se refiere el inciso segundo de este artículo, la fecha en 
que dejarán definitivamente el cargo y el total de horas que sirvan. Con todo, la renuncia 
voluntaria deberá hacerse efectiva a más tardar en los plazos que establece la presente ley. 

Artículo 4°.– Si un trabajador beneficiario de un cupo indicado en el artículo anterior 
se desistiere de su renuncia voluntaria, la institución empleadora informará de manera in-
mediata a la Subsecretaría de Educación a fin de que ésta proceda a reasignar el cupo 
siguiendo estrictamente el orden del listado contenido en la resolución que determinó los 
beneficiarios del año respectivo. Las mujeres menores de 65 años de edad que, habiendo 
sido seleccionadas con un cupo se desistieran, no lo conservarán para los siguientes años, 
debiendo volver a postular, conforme a las normas que establezca el reglamento.

El trabajador o trabajadora al que se le reasigne el cupo de quien desista tendrá como 
plazo máximo para fijar la fecha de su renuncia voluntaria el último día del mes siguiente 
a la fecha de dictación de la resolución que le concede el cupo. La renuncia deberá hacerse 
efectiva a más tardar el 1 de marzo del año siguiente a aquel en que cumpla 65 años o 66 
años de edad, según corresponda de acuerdo a su postulación, y no más allá de que cumpla 
67 años de edad.

Artículo 5°.– Los y las postulantes a la bonificación por retiro voluntario que, cum-
pliendo los requisitos para acceder a ella, no sean seleccionados o seleccionadas por falta 
de cupos, pasarán a integrar en forma preferente el listado de seleccionados del proceso 
correspondiente al año siguiente, sin  necesidad de realizar una nueva postulación. Una vez 
que ellos sean incorporados a la nómina de beneficiarios, si quedaren cupos disponibles, 
éstos se completarán con los postulantes de dicho año que resulten seleccionados.

Artículo 6°.– El pago de la bonificación por retiro voluntario se efectuará por parte de 
la institución en que se haya desempeñado el trabajador. El término de la relación laboral 
se producirá cuando el empleador ponga a disposición del asistente de la educación la to-
talidad de la bonificación a que tenga derecho. Con todo, el término de la relación laboral 
deberá materializarse a más tardar en el plazo de tres meses contado desde el traspaso de 
los recursos que corresponda realizar al Ministerio de Educación conforme a lo dispuesto 
en el inciso siguiente.

Esta bonificación no será imponible ni constituirá renta para ningún efecto legal y, en 
consecuencia, no estará afecta a descuento alguno. La bonificación será de cargo del em-
pleador. Sin perjuicio de ello, éste podrá solicitar para su financiamiento el anticipo de 
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subvención previsto en el artículo 11 de la ley N° 20.159. Para el caso del personal que 
cumple funciones en establecimientos regidos por el decreto ley N° 3.166, del Ministerio 
de Educación Pública, promulgado y publicado el año 1980, esta bonificación será de cargo 
de la institución administradora y se financiará con el aporte que perciban para operaciones 
y funcionamiento.

La utilización de los anticipos obtenidos en virtud de esta ley a fines diferentes de los 
indicados expresamente en el artículo 11 de la ley N° 20.159, por parte de la municipalidad 
o corporación correspondiente, será sancionada de conformidad a la escala de penas esta-
blecida en el artículo 233 del Código Penal.

Artículo 7°.– Los trabajadores y las trabajadoras que, acogiéndose a la bonificación por 
retiro voluntario de la presente ley, tengan a la fecha del retiro una antigüedad mínima de 
diez años continuos de servicios efectivamente prestados en la calidad de asistentes de la 
educación en las entidades señaladas en el artículo 1° tendrán derecho a percibir, por una 
sola vez, una bonificación adicional por antigüedad de cargo fiscal. El monto de la bonifi-
cación adicional dependerá de los años de servicios de cada trabajador prestados en la cali-
dad de asistentes de la educación en las entidades que señala el artículo 1°, adicionando, si 
procede, el tiempo servido en los organismos o entidades educacionales del sector público 
que se hayan traspasado a la Administración Municipal, de acuerdo a la tabla que se incluye 
a continuación:

Antigüedad
(Años de Servicio)

Monto de la Bonificación Adicional 
(UF)

Entre 10 y 14 80
Entre 15 y 19 135

20 165
21 180
22 195
23 210
24 225
25 255
26 290
27 320
28 350
29 380
30 390
31 420
32 450
33 480
34 510

35 o más 560
El valor de la unidad de fomento que se considerará para el cálculo del beneficio será el 

vigente al último día del mes anterior al del término de la relación laboral.
El monto de la bonificación adicional por antigüedad fijado en este artículo corresponde 

a una jornada semanal de 45 ó 44 horas semanales, según el régimen al cual esté afecto el 
trabajador. Si la jornada fuere inferior a lo indicado, se calculará en forma proporcional a 
la que esté contratado. Si la jornada fuere mayor, o se desempeña en más de un estableci-
miento siendo la suma de las jornadas superior a dicho máximo, sólo tendrá derecho a la 
bonificación adicional correspondiente a las referidas 45 ó 44 horas semanales, según su 
antigüedad.

En todo caso, el personal que desempeñe funciones en más de un establecimiento edu-
cacional percibirá la bonificación adicional del presente artículo en relación a su jornada y 
la antigüedad en cada uno de ellos, con el límite precedentemente indicado.

Esta bonificación adicional por antigüedad se pagará por una sola vez en la misma 
oportunidad en que se pague la bonificación por retiro voluntario del artículo 1°. No será 
imponible ni constituirá renta para ningún efecto legal y, en consecuencia, no estará afecto 
a descuento alguno. El pago se realizará por la institución empleadora.
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Artículo 8°.– Los trabajadores y trabajadoras señalados en el artículo 1° podrán postu-
lar en cualquiera de los períodos que se establecen en las letras siguientes y accederán a 
los beneficios que se señalan, según la época de postulación, conforme a las reglas que a 
continuación se indican:

a) Primer período de postulación. En este período podrán postular los trabajadores y 
trabajadoras que cumplan 65 años de edad, en el o los plazos que fije el reglamento. Los 
trabajadores y trabajadoras que postulen en este período y que accedan a un cupo de los 
establecidos en el artículo 3° deberán hacer efectiva su renuncia voluntaria a más tardar 
el 1 de marzo del año siguiente a aquel en que cumplan dicha edad. En este caso tendrán 
derecho a la totalidad de la bonificación por retiro voluntario que les corresponda y a la 
bonificación adicional por antigüedad del artículo 7°, siempre que cumplan con los respec-
tivos requisitos.

Los trabajadores que no renuncien voluntariamente a todos los cargos y al total de horas 
que sirvan en el plazo antes señalado, se entenderá que renuncian irrevocablemente a la 
bonificación adicional por antigüedad del artículo 7°.

b) Segundo período de postulación. En este período podrán postular los trabajadores y 
trabajadoras que cumplan 66 años de edad, en el o los plazos que fije el reglamento. Los 
trabajadores y trabajadoras que postulen en este período y accedan a un cupo de los esta-
blecidos en el artículo 3°, deberán hacer efectiva su renuncia voluntaria a más tardar el 1 
de marzo del año siguiente a aquel en que cumplan dicha edad, y no más allá de que cum-
plan 67 años de edad. En este caso, sólo tendrán derecho a la totalidad de la bonificación 
por retiro voluntario de la presente ley que les corresponda, siempre que cumplan con los 
respectivos requisitos.

c) Tercer período de postulación. En este período podrán postular los trabajadores y 
trabajadoras que cumplan 67 años de edad, en el o los plazos que fije el reglamento. Los 
trabajadores y trabajadoras que postulen en este período y que accedan a un cupo de los 
establecidos en el artículo 3° deberán hacer efectiva su renuncia voluntaria a más tardar el 
día en que cumplan los 67 años de edad. En este caso, sólo podrán acceder a la mitad de 
la bonificación por retiro voluntario de la presente ley que les corresponda, siempre que 
cumplan con los respectivos requisitos.

Respecto de los trabajadores y trabajadoras que no postulen en alguno de los períodos 
anteriores, se entenderá que renuncian irrevocablemente a todos los beneficios de la pre-
sente ley.

Con todo, las trabajadoras podrán postular a la bonificación por retiro voluntario, en 
cualquiera de los procesos que establezca el reglamento, desde que cumplan 60 años y 
hasta el proceso correspondiente a los 65 años de edad, pudiendo acceder a la bonificación 
por retiro voluntario y a la bonificación adicional por antigüedad, siempre que cumplan con 
los respectivos requisitos. También podrán postular en los períodos señalados en las letras 
b) y c) de este artículo, siempre que cumplan las edades que en dichas letras se indican y 
sólo accederán a los beneficios que para esos períodos se señalan en las mencionadas letras 
b) y c), según corresponda. 

En el caso de las trabajadoras que cumplan entre 60 años y 65 años de edad, entre el 1 
de enero y el 30 de junio de 2022, podrán postular en el proceso correspondiente para ese 
año según lo fije el reglamento y, de ser seleccionadas, deberán hacer efectiva su renuncia 
voluntaria, a más tardar, hasta el 1 de marzo del año siguiente a aquel en que cumplan 65 
años de edad, conservando los cupos obtenidos durante dicho período.

Artículo 9°.– Los asistentes de la educación que se acojan a los beneficios de la presente 
ley deberán renunciar voluntariamente a todos los cargos y al total de horas que sirvan, en 
los plazos señalados en la presente ley. Asimismo, los asistentes de la educación que se 
desempeñen en más de un establecimiento educacional de los señalados en el artículo 1° 
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deberán renunciar a la totalidad de horas y nombramientos o contratos que tenga en los 
distintos establecimientos.

Se entenderá que renuncian irrevocablemente a los beneficios de la presente ley, los 
trabajadores que no renuncien voluntariamente al total de horas que sirvan.

Artículo 10.– El personal que postule a la bonificación por retiro voluntario establecida 
en la presente ley y sea beneficiario de la ley N° 20.305 tendrá derecho a presentar la soli-
citud para acceder al bono que establece dicha ley, en la misma oportunidad en que comu-
nique su fecha de renuncia voluntaria, conforme al procedimiento establecido en esta ley. 
Para tal efecto se considerarán los plazos y edades que establece la presente ley, no siendo 
aplicables a su respecto los plazos de doce meses señalados en el número 5 del artículo 2° 
y en el artículo 3°, ambos de la ley N° 20.305.

El bono establecido en la ley N° 20.305 es compatible con los beneficios de la presente 
ley.

Artículo 11.– La bonificación por retiro voluntario y la bonificación adicional por an-
tigüedad de la presente ley serán incompatibles con toda indemnización que por concepto 
de término de la relación laboral o por años de servicios en la Administración del Estado 
pudiere corresponder al personal asistente de la educación, cualquiera que fuere su origen 
y a cuyo pago concurra el empleador o algún órgano de la Administración del Estado o el 
Fisco, especialmente con aquellas a que se refiere el artículo 163 del Código del Trabajo. 
Adicionalmente, los mencionados beneficios serán incompatibles con cualquier otro bene-
ficio percibido con anterioridad a la renuncia voluntaria al cargo o función por el asistente 
de la educación. En ningún caso podrán contabilizarse años de servicios que se hayan con-
siderado para el cálculo de beneficios homologables anteriores. 

Con todo, si el trabajador asistente de la educación hubiese pactado con su empleador 
una indemnización a todo evento cuyo monto fuere mayor, podrá optar por esta última.

Artículo 12.– Los asistentes de la educación que cesen en sus empleos por aplicación de 
lo dispuesto en esta ley no podrán volver a ser contratados en ninguno de los organismos 
señalados en el artículo 1°, así como tampoco en municipalidades durante los cinco años si-
guientes al término de su relación laboral. Lo anterior, a menos que previamente devuelvan 
la totalidad de los beneficios percibidos, debidamente reajustados por la variación de Índice 
de Precios al Consumidor determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas, entre el 
mes del pago del beneficio respectivo y el mes anterior al de la restitución, más el interés 
corriente para operaciones reajustables.

Las entidades señaladas en el artículo 1° que disminuyan dotaciones de personal de 
asistentes de la educación por aplicación de esta ley no podrán reponer las vacantes que se 
produzcan por tal causa.

Artículo 13.– Un reglamento dictado por el Ministerio de Educación, que también será 
suscrito por el Ministro de Hacienda, determinará los períodos de postulación a los bene-
ficios, pudiendo establecer plazos distintos. También podrá establecer el procedimiento 
de otorgamiento y pago de los beneficios de la presente ley. Asimismo, determinará los 
procedimientos aplicables para la heredabilidad de los beneficios por retiro voluntario y la 
bonificación adicional por antigüedad de acuerdo a las normas generales que rijan en ma-
teria de sucesión por causa de muerte, así como también la demás normas necesarias para 
la aplicación de la presente ley.

El reglamento que trata este artículo deberá dictarse dentro de los noventa días siguien-
tes a la fecha de publicación de la presente ley.

Disposiciones Transitorias
Artículo primero.– Los asistentes de la educación que, habiéndose desempeñado en las 

instituciones señaladas en el artículo 1° de la presente ley, hubieren terminado su contrato 
de trabajo en ellas por aplicación de la causal dispuesta en el inciso primero del artículo 
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161 del Código del Trabajo, desde el 1 de marzo de 2015 y hasta el día anterior a la fecha 
de publicación de la presente ley, podrán acceder a la bonificación adicional por antigüedad 
del artículo 7° en los mismos términos que establece dicho artículo, y siempre que hayan 
cumplido 60 años de edad en el caso de las mujeres, y 65 años de edad en el caso de los 
hombres, entre el 1 de julio de 2014 y el día previo al de publicación de esta ley.

Los asistentes de la educación a que se refiere el inciso anterior, para acceder a la bonifi-
cación adicional por antigüedad, deberán presentar su solicitud ante su exempleador dentro 
de los treinta días siguientes a la publicación de la presente ley y siempre que cumplan con 
los requisitos para tener derecho a ella. Los beneficiarios y beneficiarias que accedan a un 
cupo de los indicados en el artículo 3° de esta ley serán incluidos en la resolución señalada 
en dicho artículo. Si no postularen en el plazo antes establecido, se entenderá que renuncian 
irrevocablemente a la bonificación adicional por antigüedad. 

A quienes se les haya asignado un cupo percibirán la bonificación adicional por an-
tigüedad, según el valor de la unidad de fomento correspondiente al último día del mes 
inmediatamente anterior al pago.

El pago de la bonificación adicional por antigüedad se efectuará en el mes subsiguiente 
al de la total tramitación del acto administrativo que la conceda.

A quienes perciban los beneficios establecidos en este artículo, se les aplicará lo dis-
puesto en el artículo 12.

Artículo segundo.– El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley du-
rante el primer año presupuestario de vigencia, se financiará con cargo al Presupuesto del 
Ministerio de Educación. No obstante lo anterior, el Ministerio de Hacienda, con cargo a 
la partida presupuestaria del Tesoro Público, podrá suplementar dicho presupuesto en las 
parte del gasto que no pudiere financiar con esos recursos.”.

El Vicepresidente declara concluida el Orden del Día.
Incidentes
Peticiones de Oficios
El Secretario General informa que los Honorables Senadores señores Araya, Bianchi, 

García y Horvath, han requerido que se dirijan oficios, en sus nombres, a las autoridades y 
en relación con las materias que se consignan, de manera pormenorizada, en la correspon-
diente publicación oficial del Diario de Sesiones del Senado.

El Vicepresidente anuncia el envío de los oficios solicitados, en nombre de los Senado-
res indicados, en conformidad con el Reglamento del Senado.

Hace uso de la palabra, el Honorable Senador señor Navarro en el tiempo del Comité 
Partido MAS (Movimiento Amplio Social) e Independiente, quién se pronuncia -o solicita 
el envío de oficios- en relación con las materias que se consignan, detalladamente, en la 
correspondiente publicación oficial del Diario de Sesiones del Senado.

El Vicepresidente anuncia el envío de los oficios solicitados por el mencionado Senador, 
en conformidad con el Reglamento del Senado. 

Se deja constancia que no hacen uso de su tiempo los restantes Comités parlamentarios.
Se levanta la sesión.

Mario Labbé Araneda
Secretario General del Senado
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1
INFORME DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA RECAÍDO EN EL 

PROYECTO, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN PARA INCORPORAR EN EL 

NIVEL DE ENSEÑANZA MEDIA CONTENIDOS DE 
EDUCACIÓN FINANCIERA BÁSICA 

(10.034-04)

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación y Cultura tiene el honor de presentar su primer infor-
me sobre el proyecto de ley de la referencia, en primer trámite constitucional, iniciado en 
moción de los Honorables Senadores señor Coloma, señora Van Rysselberghe y señores 
Lagos, Montes y Walker, don Ignacio.

Por tratarse de un proyecto de artículo único, y de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 
primero del artículo 127 Reglamento de la Corporación, la Comisión discutió esta inicia-
tiva de ley en general y en particular, a la vez, y propone al Presidente de la Sala proceder 
de la misma manera.

Además de sus miembros, a la sesión en que la Comisión trató este proyecto de ley 
asistió el Honorable Senador señor Juan Antonio Coloma Correa. 

Asimismo, concurrió, especialmente invitada, la señora Alejandra Arratia, Coordinado-
ra de la Unidad de Currículum y Evaluación del Ministerio de Educación.

OBJETIVO DEL PROYECTO

Implementar contenidos de educación financiera en la educación media, para contribuir 
a la formación integral de las personas en la comprensión de riesgos y prevención del so-
breendeudamiento.

 
NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL

Cabe hacer presente que el artículo único del proyecto de ley tiene el carácter de norma 
de carácter orgánico constitucional en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 N° 11 párrafo 
final de la Constitución Política de la República, por lo que requiere para su aprobación de 
las cuatro séptimas partes de los Senadores en ejercicio, según lo prevé el inciso segundo 
del artículo 66 de la Carta Fundamental.

 
ANTECEDENTES

Para el debido estudio de esta iniciativa legal, se han tenido en consideración, entre 
otros, los siguientes:

I.– ANTECEDENTES JURÍDICOS

1.– Constitución Política de la República, artículo 19 N°s 10 (derecho a la educación) y 
11 (libertad de enseñanza).

2.– Ley N° 20.370, General de Educación, contenida en el decreto con fuerza de ley N° 
2, de 2010.
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II.– ANTECEDENTES DE HECHO

La Moción que da origen a esta iniciativa legal señala que el artículo 19 N° 10 de la 
Constitución Política reconoce el derecho a la educación, la cual tiene por objeto el pleno 
desarrollo de la persona en las distintas etapas de su vida, por lo que es deber de la comu-
nidad contribuir al desarrollo y perfeccionamiento de la misma. Por su parte, el N° 11 del 
mismo cuerpo normativo dispone que será una ley orgánica constitucional la que estable-
cerá los requisitos mínimos que deberán exigirse en cada uno de los niveles de enseñanza 
básica y media. 

Agregan los autores que actualmente no existe la obligación de entregar contenidos (en 
la educación básica y media) que permitan a las personas comprender los riesgos y oportu-
nidades financieras para adoptar decisiones de manera eficaz para el adecuado ejercicio de 
instrumentos financieros. De esta manera, aseveran, es relevante incluir contenidos en este 
sentido en las mallas curriculares de los colegios que hagan a los ciudadanos más conscien-
tes en el manejo de sus recursos. 

Recuerda la Moción que la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico 
(OCDE) ha reconocido que  “el proceso por el cual los consumidores e inversores financie-
ros mejoran su entendimiento de los productos, conceptos y riesgos financieros es mediante 
la información, instrucción y asesoramiento en el cumplimiento de objetivos, desarrollando 
las habilidades y la confianza para llegar a ser más conscientes de los riesgos y oportuni-
dades financieras, ejecutando elecciones informadas y saber dónde dirigirse en caso de 
requerir ayuda y adoptar otras acciones efectivas para mejorar su bienestar financiero”.

De acuerdo con lo anterior, destaca la Moción que la educación financiera incluye temas 
transversales en los currículums escolares que pueden ser incorporados en diversas asigna-
turas, lo que implica un esfuerzo común para lograr una enseñanza que atraviese todas las 
áreas del conocimiento y no sólo un ramo dedicado a este asunto, para lo cual es necesario 
capacitar a los profesores y crear material de apoyo necesario. 

Según una encuesta del Instituto Nacional de la Juventud dada a conocer el año 2014, 
agrega la Moción, un 37% de los jóvenes entre 18 y 29 años tiene deudas, créditos o prés-
tamos a su nombre. La cifra se eleva a 47% entre jóvenes de 24 a 29 años. De ese grupo, 
un 43% menciona hacerlo debido a un crédito universitario, un 39% por endeudamiento 
con tarjetas de casas comerciales o de crédito y un 30% que menciona deudas a través de 
un crédito de consumo de la banca o el retail. La misma encuesta sostiene que un 24% de 
los jóvenes ha dejado alguna vez de pagar sus deudas, el 23% las ha repactado y el 20% ha 
estado en Dicom. En otra pregunta, la encuesta sostiene que el 45% de los jóvenes no cree 
que dejará de estar endeudado en los próximos 12 meses. A modo de ejemplo – continúa la 
Moción – sobre conocimientos financieros, consultados sobre qué entienden por el CAE, 
un 38 % sostuvo que es el valor de cada cuota del crédito, un  31% que es el valor total del 
producto o servicio y un 31% no sabe o no responde.

Recuerda la Moción que los datos de la Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras correspondientes a junio de 2014, los jóvenes menores de 25 años y los adultos 
mayores de 65 años presentan las tasas de morosidad más altas, lo que se demuestra en el 
cuadro que sigue:
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Fuente: SBIF
En el mismo orden de ideas, la Asociación de Bancos e Instituciones Financieras, pro-

sigue la Moción, ha sostenido que el país exhibe un bajo conocimiento en materias de 
contenido financiero, en que menos del 20% de los encuestados responden correctamente 
sobre tasa de interés, porcentaje que en Holanda se eleva, por ejemplo, a un 90% aproxi-
madamente. Lo mismo ocurre ante preguntas relativas a la inflación, tasas de interés y 
diversificación de riesgo, que en Chile alcanza  sólo un 8%, bajo el 53% de Alemania, 
el 45% de Holanda y el 39% de los Estados Unidos de Norteamérica. De acuerdo con la 
Moción, es importante mencionar, para efectos de acentuar la importancia de la educación 
financiera en nuestro país, que de acuerdo a FELABAN (Federación Latinoamericana de 
Bancos) Chile es el país más bancarizado de Sudamérica, jugando un rol importante en esta 
expansión la adquisición de tarjetas de créditos vinculadas al Retail. 

Según los datos enunciados precedentemente, otro documento de la OCDE (Improving 
Financial Literacy) afirma que la falta de educación financiera implica que los individuos 
y sus familias sean más proclives al endeudamiento, por lo que implementarla como una 
política pública es un elemento importante en la transición de la niñez a la edad adulta y en 
la formación de ciudadanos financieramente responsables En los últimos años, los países 
desarrollados y emergentes muestran mayor preocupación por la educación financiera de 
sus ciudadanos. Por esta razón es que PISA, estudio internacional de la OCDE sobre los  
conocimientos y habilidades de los estudiantes de 15 años, evaluará desde el año 2015 a 
nuestro país sobre la formación financiera de los jóvenes.

El estudio citado anteriormente, basándose en los contenidos de las mallas curriculares 
y la evaluación del examen PISA 2012, señala como áreas comunes de la educación finan-
ciera en estos países, y que nos parece acertado recoger, las siguientes:

Uno) Dinero y transacciones: centrada en temas de economía personal como pagos 
diarios, gastos, valor del dinero, tarjetas bancarias, cheques, cuentas bancarias y divisas. 
Afirma que se trata, entre otras habilidades, de que los estudiantes aprendan que el dinero 
se utiliza para intercambiar bienes y servicios, que identifiquen las diferentes formas de 
pago, que calculen el cambio correcto, que comprendan que el dinero puede ser invertido o 
prestado, y las razones por las que se pagan o reciben intereses, y las diferencias entre una 
tarjeta de crédito y una de débito.
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Dos) Planificación y gestión: busca el aprendizaje de la gestión del dinero a corto y a 
largo plazo. Lo que se pretende es saber identificar los diferentes tipos de ingresos, com-
prender la importancia y el significado de los impuestos y asimilar la importancia del aho-
rro.

Tres) Riesgo y diversificación: esta área persigue comprender el significado de las ga-
nancias y de las pérdidas en diferentes contextos financieros y la habilidad para identificar 
formas de gestionar, equilibrar y cubrir los riesgos. Busca que los jóvenes conozcan porque 
algunas formas de ahorro o inversión son más arriesgadas que otras y como limitar el riesgo 
del capital personal así como los beneficios de la diversificación.

Cuatro) Perspectivas financieras: conocer las características básicas del mundo finan-
ciero, abarcando el conocimiento de los derechos y responsabilidades de los consumidores 
en el mercado financiero y las principales implicancias de los contratos.

Destaca la Moción que el mayor acceso al crédito ha permitido a la clase media optar 
a una mayor cantidad de bienes y servicios, lo que, sin embargo, en reiteradas ocasiones 
provoca un sobreendeudamiento que se traduce en problemas personales, familiares y so-
ciales. El problema, a juicio de los autores, no es el crédito, sino que las herramientas con 
las que se cuentan al momento de adoptar decisiones en materia financiera, por lo que la 
implementación de una política pública desde la educación permitirá la formación de ciu-
dadanos más responsables y conscientes en el manejo de sus recursos. 

DISCUSIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 

Como se indicó al inicio de este informe, este es un proyecto de ley de artículo único, 
por lo que conforme lo dispone el artículo 127 del Reglamento del Senado, la Comisión lo 
discutió en general y en particular, a la vez.

La iniciativa incorpora una letra m), nueva, al numeral 2) del artículo 30 de la ley N° 
20.370, General de Educación Dicha disposición enumera los objetivos generales que de-
berá tener la educación media, lo que no importará, necesariamente, la exigencia de una 
asignatura, y que tendrá por finalidad que los educandos desarrollen ciertos conocimientos, 
habilidades y actitudes, que enumera el precepto, tanto 1) en el ámbito personal y social, 
como en el de 2) el conocimiento y la cultura.

La Moción, en el segundo ámbito precedentemente señalado, agrega, mediante una letra 
m), nueva, el siguiente aspecto:

“m) Conocer y aplicar conceptos y técnicas financieras básicas; así como desarrollar 
actitudes, conductas y prácticas que favorezcan la toma de decisiones ciudadanas y le per-
mitan ejercer acciones eficaces para mejorar su bienestar económico.”.

Al iniciarse la discusión en general y en particular del proyecto de ley en informe, uno 
de sus autores, el Honorable Senador señor Coloma hizo presente que existen diversas 
instituciones estatales encargadas de velar por establecer objetivos concretos sobre la edu-
cación financiera, asunto que preocupa desde hace un tiempo considerando los datos que 
existen sobre el particular. Recordó que la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económico (OCDE) ha reconocido que  “el proceso por el cual los consumidores e inverso-
res financieros mejoran su entendimiento de los productos, conceptos y riesgos financieros 
es mediante la información, instrucción y asesoramiento en el cumplimiento de objetivos, 
desarrollando las habilidades y la confianza para llegar a ser más conscientes de los riesgos 
y oportunidades financieras, ejecutando elecciones informadas y saber dónde dirigirse en 
caso de requerir ayuda y adoptar otras acciones efectivas para mejorar su bienestar finan-
ciero”. 

En el mismo sentido, hizo presente que la Asociación de Bancos e Instituciones Fi-
nancieras ha sostenido que el país exhibe un bajo conocimiento en materias de contenido 
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financiero, en que menos del 20% de los encuestados responden correctamente sobre tasa 
de interés, porcentaje que en Holanda se eleva, por ejemplo, a un 90% aproximadamente. 
Lo mismo ocurre ante preguntas relativas a la inflación, tasas de interés y diversificación de 
riesgo, que en Chile alcanza  sólo un 8%, bajo el 53% en Alemania, 45% en Holanda y 39% 
en los Estados Unidos de Norteamérica. De acuerdo con la Moción, es importante men-
cionar, para efectos de acentuar la importancia de la educación financiera en nuestro país, 
que de acuerdo a FELABAN (Federación Latinoamericana de Bancos) Chile es el país más 
bancarizado de Sudamérica, jugando un rol importante en esta expansión la adquisición de 
tarjetas de créditos vinculadas al Retail.

De acuerdo con lo enunciado, señaló que existen motivos suficientes para que la idea 
contenida en esta iniciativa de ley sea aprobada, con el objeto de incorporar un área de 
conocimiento dentro de los objetivos generales del proceso educativo y no como un ramo 
en particular. 

Seguidamente, la señora Alejandra Arratia, Coordinadora de la Unidad de Currículum y 
Evaluación del Ministerio de Educación, expresó que este es un asunto importante y que ha 
sido debidamente considerado por el Ejecutivo y por diversas instituciones estatales, entre 
las que se cuentan los Ministerios de Hacienda, Trabajo y Previsión Social y Economía, Fo-
mento y Turismo, como también por el Banco Central, la Superintendencia de Instituciones 
Financieras, la Superintendencia de Valores, la Superintendencia del Trabajo y el Servicio 
Nacional del Consumidor. 

En este mismo orden de consideraciones, explicó que el Ejecutivo estima que la materia 
que se propone incorporar en el artículo 30 de la Ley General de Educación está recono-
cida en los otros literales del mismo precepto en la determinación de los objetivos de la 
educación media, como así también, en la confección de las mallas curriculares que deben 
confeccionarse conforme a dicha ley. Argumentó que es partidaria de que las definiciones 
a que hace alusión el referido precepto sean de carácter general, de manera que puedan 
comprender diversas materias que complementen el volumen formativo de los jóvenes, sin 
que sea necesario que ello se haga por partes de acuerdo con ideas específicas sobre una 
materia en especial. 

En su concepto, y hecha la prevención anterior, la educación financiera a que alude la 
Moción está comprendida en las letras b) y d) del número 1) y c) y e) del número 2) del 
artículo 30, ya citado. En efecto, prosiguió, en el 1) ámbito personal y social, se comprende 
“b) desarrollar planes de vida y proyectos personales, con discernimiento sobre los propios 
derechos, necesidades e intereses, así como sobre las responsabilidades con los demás y, 
en especial, en el ámbito de la familia” y “d) conocer y apreciar los fundamentos de la vida 
democrática y sus instituciones, los derechos humanos y valorar la participación ciudadana 
activa, solidaria y responsable, con conciencia de sus deberes y derechos, y respeto por la 
diversidad de ideas, formas de vida e intereses”, y en el 2) ámbito del conocimiento y la 
cultura, “ c) analizar procesos y fenómenos complejos, reconociendo su multidimensionali-
dad y multicausalidad” y “e) usar tecnología de la información en forma reflexiva y eficaz, 
para obtenerla, procesarla y comunicarla.”. 

Continuando con su argumentación, la señora Arratia, recordó que las mallas curricula-
res incluyen desde el año 2012, en el área de las Ciencias Sociales, la educación financiera, 
la que será recogida en las bases curriculares que entrarán en vigencia en el año 2017, 
considerando no sólo los datos a los que hizo alusión el Honorable Senador señor Coloma, 
sino que también a los que arrojó el resultado de la aplicación de la última Prueba Pisa. 
Además, añadió, existe una Comisión al respecto que creó el ex Presidente Piñera que entró 
en vigencia en la actual Administración por medio del decreto N° 954, de 20141.

A continuación, el Honorable Senador señor Coloma valoró el esfuerzo que está reali-
zando el Ejecutivo para implementar la educación financiera como un área de conocimien-
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to. Sin perjuicio de lo anterior, expresó que los organismos públicos a los que hizo mención 
la señora Arratia cubren aproximadamente a 7.000 personas, lo que resulta insuficiente 
para lograr el objetivo perseguido. 

En razón de lo anterior, insistió en que la educación financiera no puede ser un área 
derivada de un objetivo general de la Ley General de Educación, sino que, por el contrario, 
debe ser reconocido como uno más de ellos de manera autónoma por dicho cuerpo norma-
tivo. La especificidad de la norma ayuda a que exista una mayor igualdad de oportunidades 
en el manejo de instrumentos financieros que influyen en la vida cotidiana de los ciudada-
nos, como, asimismo, en un fomento de la educación en zonas rurales donde muchas veces 
términos tales como las tasas de interés o los beneficios de la Carga Anual Equivalente 
(CAE) son ajenos al diario vivir.

A su turno, la Honorable Senadora señora Von Baer recordó que durante la discusión 
del proyecto de ley que implementó el Plan de Formación Ciudadana (Boletín N° 10.043), 
se planteó un debate similar, en el sentido si era necesario incorporar expresamente dicha 
aspecto en el sistema educacional chileno, o bien, si podía entenderse que ya estaba in-
corporado en la actual regulación y en las respectivas mallas curriculares de los distintos 
establecimientos educacionales. En esa oportunidad, recordó, hizo presente, entre otras 
consideraciones, no ser partidaria de introducir más ramos en la malla curricular, sino que 
lograr este tipo de objetivos por medio de un Plan General que debe ser diseñado de manera 
sistémica, como es, precisamente, lo que plantea la Moción, mediante la incorporación de 
los contenidos ya reseñados.

En ese sentido, declaró no estar de acuerdo con el Ejecutivo en cuanto a que la educa-
ción financiera ya esté recogida en la legislación vigente, puesto que las normas a las que 
ha hecho alusión la representante del Gobierno no dicen relación directa con la idea matriz 
del proyecto en debate, que persigue un objetivo que actualmente no está en la Ley General 
de Educación (aspectos económicos y financieros), por lo que es importante su reconoci-
miento expreso. 

Por su parte, el Honorable Senador señor Quintana valoró el sentido de la iniciativa en 
debate, por cuanto agrega un área del conocimiento que no está recogida de manera expresa 
dentro de los objetivos generales de la ley y permite que los estudiantes estén preparados 
frente a la arremetida de los bancos y del retail por medio, principalmente, de las tarjetas 
de crédito. Sin perjuicio de lo anterior, instó a que se realice un estudio sistémico de las 
áreas que faltan en la Ley General de Educación para así contar con un cuerpo genérico que 
establezca de manera clara y orgánica todas las áreas del conocimiento. 

En un sentido similar, el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, expresó que 
las personas deben contar con la mayor cantidad de información posible para adoptar sus 
decisiones, particularmente en el área económica y financiera, puesto que, según dijo, ac-
tualmente las familias alcanzan tasas de endeudamiento que superan el 60% de sus ingresos 
totales. 

Por lo anterior, valoró que este tipo de formación sea reconocida dentro de los objetivos 
generales de la educación y no como un ramo específico de las mallas curriculares, puesto 
que en la actualidad no está en la ley. 

Seguidamente, la señora Alejandra Arratia afirmó que reconocer el área de la formación 
financiera como un objetivo en la Ley General de Educación no provoca un daño en sí mis-
mo, pero de insistió en que debe realizare un estudio acabado sobre las diversas áreas que 
faltan para que se legisle de manera sistémica al respecto y no por materias, transcurriendo 
así desde lo global a lo particular, que incluye, necesariamente, la revisión de las mallas 
curriculares en lo que respecta al contenido de los ramos que se imparten en la educación 
básica y media. 

A continuación, y refiriendo a aspectos de técnica legislativa, el Honorable Senador 
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señor Walker, don Ignacio, sugirió reemplazar el punto y coma (;) de la primera frase por 
una coma (,) e incorporar a continuación de la palabra “económico” los vocablos “personal 
y familiar”, precedidos de una coma (,), con el objeto de dar una mayor cobertura orgánica 
a la redacción de este nuevo literal, de acuerdo con los argumentos que se han expuesto 
durante el debate en relación con la formación general de los estudiantes.

- Puesto en votación el proyecto de ley, en general y en particular, con las enmiendas 
sugeridas precedentemente, fue aprobado por  la unanimidad de los miembros presentes 
de la Comisión, Honorables Senadores señora Von Baer y señores Quintana y Walker, don 
Ignacio. 

  
TEXTO DEL PROYECTO

En mérito de los acuerdos precedentemente expuestos, vuestra Comisión de Educación 
y Cultura tiene el honor de proponeros que aprobéis, en general y en particular, el siguiente 
proyecto de ley:

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.– “Incorpórase la siguiente letra m) al numeral 2) del artículo 30 de la 
ley N° 20.370, General de Educación:

“m) Conocer y aplicar conceptos y técnicas financieras básicas, así como desarrollar 
actitudes, conductas y prácticas que favorezcan la toma de decisiones ciudadanas y le per-
mitan ejercer acciones eficaces para mejorar su bienestar económico, personal y familiar.

Tratado y acordado en sesión celebrada el día 8 de junio de 2016, con asistencia de los 
Honorables Senadores señor Ignacio Walker Prieto (Presidente), señora Ena Von Baer Jahn 
y señor Jaime Quintana Leal.

Sala de la Comisión, a 14 de junio de 2016.
(Fdo.): Francisco Javier Vives Dibarrart, Secretario de la Comisión.

——————————
1 Crea la Comisión Presidencial denominada “Comisión Asesora para la Inclusión Financiera.” Decreto Supremo de 

fecha 25 de junio de 2014.
2 La Carga Anual Equivalente (CAE) es un indicador que introdujo la Ley N° 20.555 sobre Sernac Financiero, que per-

mite la comparación entre las distintas alternativas que ofrecen los proveedores de productos o servicios financieros. La CAE 
se expresa en un porcentaje que revela el costo de un crédito en un período anual, cualquiera sea el plazo pactado para el 
pago de la obligación. A diferencia de la tasa de interés, la CAE incorpora todos los gastos y costos del crédito y los expresa 
en un solo porcentaje que permite compararlo con otras empresas que ofrecen el mismo crédito.(www.sernac.cl)

3 Ley N° 20.911, que crea el Plan de Formación Ciudadana para los establecimientos educacionales reconocidos por 
el Estado.
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INFORME DE LA COMISIÓN DE SALUD RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY, EN 
SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, SOBRE FORTALECIMIENTO

 DE LA GESTIÓN DEL INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DE CHILE 
(10.523-11)

Honorable Senado:

La Comisión de Salud tiene el honor de informar acerca del proyecto de la referencia, 
iniciado en Mensaje de la señora Presidenta de la República, con urgencia calificada de 
“suma”. El plazo vence el 16 de junio en curso.

Se hace presente que el proyecto no contiene normas que exijan un quórum especial de 
aprobación ni disposiciones que incidan en la organización o atribuciones de los tribunales 
de justicia.

La iniciativa de ley inició su tramitación en el Senado el día 11 de mayo de 2016 y con 
fecha 1 de junio del mismo año la Sala autorizó a la Comisión de Salud para discutirla en 
general y en particular, en el trámite reglamentario de primer informe. 

Por último, corresponde señalar que el proyecto de ley requiere informe de la Comisión 
de Hacienda, en cumplimiento de lo que disponen el artículo 17 de la ley orgánica consti-
tucional del Congreso Nacional y el artículo 27 del Reglamento del Senado, pues impone 
gasto fiscal.

 A las sesiones en se estudió este asunto asistieron, además de los integrantes de la Co-
misión, las siguientes personas:

Del Ministerio de Salud, Subsecretaría de Salud Pública: el Subsecretario, doctor Jaime 
Burrows Oyarzún; el Jefe de Gabinete del Subsecretario de Salud Pública, señor Daniel 
Soto Castillo; el abogado de la División Jurídica, señor Manuel Pérez S., y la asesora co-
municacional, señora Geraldine Torrens. 

Del Instituto de Salud Pública de Chile: el Director, doctor Alex Figueroa Muñoz; la 
Jefa del Departamento Agencia Nacional de Medicamentos (ANAMED), señora Pamela 
Milla Nanjarí; el Jefe del Departamento Administración y Finanzas, señor César Saldivia; 
la Jefa de la Unidad de Planificación Estratégica, señora Carolina Alfaro, y el asesor señor 
Humberto Burotto. 

Del Servicio Nacional del Consumidor (SERNAC): El Director Regional Metropolita-
no, señor Juan Carlos Luengo.

Del Ministerio Secretaría General de la Presidencia: la coordinadora, señora Tamara 
Gargari. 

De la Biblioteca del Congreso Nacional: El analista, señor Eduardo Goldstein Braun-
feld. 

De la Asociación Chilena de Facultades de Medicina (ASOFAMECH): El representan-
te, doctor Antonio Orellana Tobar. 

El asesor del H. Senador señor Chahuán, señor Marcelo Sanhueza. 
La asesora del H. Senador señor Girardi, señora Josefina Correa. 
El asesor de las H. Senadora señora Goic, señor Gerando Bascuñán. 
El asesor de la H. Senadora señora Van Rysselberghe, señor Pablo Urquízar. 
Del Centro de Estudios Legislativos, Administrativos, Políticos y Económicos (CE-

LAP): La señora Camila Cancino. 
De Laboratorio Chile: El asesor, señor Daniel Álvarez.|
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OBJETIVOS Y ESTRUCTURA DEL PROYECTO

Los objetivos del proyecto de ley son establecer para el personal de planta y a contrata 
del Instituto de Salud Pública de Chile una asignación de fortalecimiento de la autoridad 
sanitaria, perfeccionar la asignación de dedicación exclusiva que percibe parte de dicho 
personal, e informar al Congreso Nacional sobre la rendición de cuentas del Instituto.  

La iniciativa de ley está conformada por 7 artículos permanentes y dos disposiciones 
transitorias.

ANTECEDENTES DE DERECHO

El proyecto en informe se vincula con los siguientes cuerpos normativos:
1.– Decreto con fuerza de ley N° 1, del Ministerio de Salud, de 2006, que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado del decreto leyN° 2.763, de 1979 y de las leyes N° 
18.933 y N° 18.469.

2.– Decreto con fuerza de ley Nº 29, del Ministerio de Hacienda, de 2005, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Adminis-
trativo.

3.– Decreto ley N° 249, de 1973, que fija Escala Única de Sueldos para personal que 
señala.

4.– Ley N° 19.185, que reajusta remuneraciones del sector público, concede aguinaldo 
de navidad y dicta otras normas de carácter pecuniario.

5.– Decreto ley N° 1.770, de 1977, que otorga mejoramiento económico y dispone re-
bajas tributarias.

6.– Decreto ley N° 3.477, de 1980, que establece normas de carácter presupuestario, de 
administración financiera y de personal.

7.– Ley N° 19.863, sobre remuneraciones de autoridades de gobierno y cargos críticos 
de la administración pública y da normas sobre gastos reservados.

 
ANTECEDENTES DE HECHO

El Mensaje que dio inicio al presente proyecto de ley consigna que en el año 2006 entró 
en vigencia el decreto con fuerza de ley Nº 1, del Ministerio de Salud, que en su Capítu-
lo IV, Título I, establece al Instituto de Salud Pública de Chile como un servicio público 
funcionalmente descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, de-
pendiente del Ministerio de Salud. Agrega que sus funciones primordiales son: servir de 
laboratorio nacional y de referencia, normalizador y supervisor de los laboratorios de salud 
pública; fiscalizar el cumplimiento de normas de calidad y acreditación de los laboratorios 
clínicos y entidades acreditadoras; ejercer todas las actividades relativas a la autorización y 
control de medicamentos, elementos de uso médico, cosméticos, pesticidas, desinfectantes 
de uso humano y elementos de protección personal; la autorización y fiscalización de los 
establecimientos del área de su competencia, y la determinación del régimen de control 
sanitario de productos.

Asimismo, complementa el Mensaje, sus funciones comprenden la prestación de servi-
cios de asistencia y asesoría a otros organismos y entidades públicas o privadas, la promo-
ción de trabajos de investigación aplicada relacionada con sus funciones y el desarrollo de 
actividades de capacitación y adiestramiento en las áreas de su competencia.

Luego, la señora Presidenta de la República  señala que durante los últimos años el 
Instituto ha visto incrementado su quehacer, esto debido, entre otros factores, a la directa 
relación entre sus funciones y el desarrollo económico del país, el rápido avance e innova-
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ción tecnológica de los productos sujetos a su regulación y la adecuación normativa como 
consecuencia de la suscripción de acuerdos y tratados internacionales. El exponencial de-
sarrollo tecnológico y la globalización desafían constantemente al Instituto como Labora-
torio de Referencia Nacional y lo impulsan a mejorar de manera continua y oportuna sus 
capacidades técnicas y humanas para el diagnóstico de enfermedades transmisibles y no 
transmisibles, en resguardo de la salud pública del país, debiendo implementar de manera 
expedita metodologías confirmatorias y mejorar la calidad de los análisis. 

Añade que, además, al Instituto de Salud Pública de Chile le corresponde colaborar con 
el sistema de justicia como órgano preferente para la realización de los peritajes que ordena 
el Poder Judicial, en áreas que comprenden variadas materias, tales como la falsificación 
de medicamentos y la contaminación ambiental. En este sentido, la ley N° 20.000 entrega 
al Instituto de Salud Pública de Chile un rol fundamental en la persecución penal de los 
delitos de narcotráfico, al instituirlo como el único organismo competente para el análisis 
de las drogas incautadas en los procesos criminales dirigidos por el Ministerio Público. 

Consigna igualmente el Mensaje que, por otra parte, cabe indicar que al Instituto de 
Salud Pública de Chile, conforme a lo dispuesto en la ley N° 19.451 y su reglamento, le 
corresponde llevar el Registro Nacional de Potenciales Receptores de Órganos y desarro-
llar los estudios necesarios para la realización de los trasplantes de órganos, de acuerdo a la 
normativa chilena vigente y a los requerimientos técnicos internacionalmente establecidos.

Todo lo anteriormente expuesto, enfatiza la señora Presidenta de la República, da cuenta 
de la la importancia estratégica de las funciones del Instituto en el contexto de la moderni-
zación del Estado y hace imperativo innovar en el desarrollo de la gestión de las personas 
de un modo gradual,  integral y coherente con los altos desafíos que el país le impone. 

Asimismo, el Mensaje hace presente que en el marco de la política de diálogo y fortale-
cimiento de la función pública que ha promovido el Gobierno, con fecha 15 de septiembre 
de 2015 fue suscrito un protocolo con representantes del gobierno y de las distintas aso-
ciaciones de funcionarios del sector, orientado a implementar un conjunto de medidas que 
fortalezcan la gestión del Instituto de Salud Pública de Chile. El presente proyecto de ley, 
de consiguiente, concluye la implementación de las medidas establecidas en el menciona-
do protocolo, pues ya fueron incorporadas parte de aquellas en la Ley de Presupuestos del 
Sector Público para el año 2016 y en la última ley de Reajuste de Remuneraciones para los 
trabajadores del sector público.

En consecuencia, el proyecto de ley en informe tiene como principal objetivo estra-
tégico incrementar los estándares del Instituto de Salud Pública de Chile respecto de las 
condiciones laborales, a fin de robustecerlo como autoridad regulatoria y de referencia, en 
el contexto de los altos desafíos y responsabilidades que se han indicado.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE LEY 

La iniciativa de ley se estructura en siete artículos permanentes y dos transitorios.
- El artículo 1° establece a contar de la fecha de publicación de la ley una asignación de 

fortalecimiento de la autoridad sanitaria, para el personal de planta y a contrata del Insti-
tuto de Salud Pública de Chile, regido por el decreto con fuerza de ley Nº 29, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 
N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, y por el decreto ley N° 249, de 1973, que fija la 
Escala Única de Sueldos para el personal que señala.

- A su vez, el artículo 2° consigna que la asignación de fortalecimiento de la autoridad 
sanitaria contendrá los siguientes componentes:

a) Un componente fijo, y
b) Un componente proporcional, que se regirá por las disposiciones del artículo 4°.
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Agrega que dicha asignación se pagará mensualmente, tendrá el carácter de imponible 
y tributable, y no servirá de base de cálculo de ninguna otra remuneración. 

En tanto, en el inciso tercero se dispone que el personal que preste servicios por un pe-
ríodo inferior a un mes tendrá derecho a que se le pague la asignación en proporción a los 
días completos efectivamente trabajados. 

Finalmente, el inciso cuarto preceptúa que el personal señalado en el artículo 1° que 
perciba la asignación de dedicación exclusiva del artículo único del decreto ley N° 1.166, 
de 1975, del Ministerio de Hacienda, tendrá derecho a la asignación de fortalecimiento de 
la autoridad sanitaria a que se refiere el artículo 1° de esta ley, en un monto equivalente a 
50 por ciento del total que le correspondería percibir.

- El artículo 3° dispone que el componente fijo al que se refiere la letra a) del artículo 
2° será de $ 100.000.– brutos mensuales. A contar de diciembre de 2018, se reajustará 
conforme a los reajustes generales de remuneraciones que se otorgue a los trabajadores del 
sector público.

Además, determina que el monto señalado en el inciso anterior corresponde a una jor-
nada de trabajo de cuarenta y cuatro horas semanales. Si la jornada fuere inferior a lo indi-
cado, el beneficio se calculará en forma proporcional.

- El artículo 4°, en tanto, prescribe que el componente proporcional a que se refiere la 
letra b) del artículo 2° será del 10 por ciento de la suma de las siguientes remuneraciones, 
según corresponda: 

a) Sueldo base.
b) Asignación del artículo 19 de la ley N° 19.185.
c) Asignación de los artículos 17 y 18 de la ley N° 19.185. 
d) Asignación del artículo 6° del decreto ley N° 1.770, de 1977.
- Por su parte, el artículo 5° preceptúa que a los profesionales universitarios que se 

desempeñen en las áreas funcionales del Laboratorio Biomédico Nacional y de Referencia, 
de Asuntos Científicos, de las Unidades de Fiscalización, y del área jurídica del Instituto 
de Salud Pública de Chile, se les aplicará lo dispuesto en el artículo 17 del decreto ley N° 
3.477, de 1980, del Ministerio de Hacienda.

Agrega el inciso segundo que el número total de cargos señalados que quedarán afectos 
al artículo 17 del decreto ley° 3.477, de 1980, del Ministerio de Hacienda, incluidos los 
señalados en el inciso anterior, serán los siguientes para cada periodo que a continuación 
se señala:

1.– Durante 2016, 105 cargos.
2.– Durante 2017, 205 cargos.
3.– A contar de 2018, 340 cargos.
En último término, sostiene que el personal al que le sea aplicable lo dispuesto en el artí-

culo 17 del decreto leyN° 3.477, de 1980, del Ministerio de Hacienda, incluido el señalado 
en el inciso primero de este artículo, podrá desarrollar actividades docentes, de conformi-
dad a lo dispuesto por el artículo 8° de la ley N° 19.863.

- El artículo 6° determina que el Instituto de Salud Pública de Chile deberá establecer 
un mecanismo de control y fiscalización del cumplimiento de la obligación de dedicación 
exclusiva del personal al cual se le aplique lo dispuesto en el artículo 17 del mencionado 
decreto ley N° 3.477, de 1980, del Ministerio de Hacienda.

Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, el Servicio de Impuestos Internos y 
otros organismos pertinentes deberán proporcionar, a solicitud del Director del Instituto de 
Salud Pública de Chile, la información necesaria para verificar el cumplimiento por parte 
de los funcionarios de la obligación contenida en el artículo 17 del decreto ley señalado 
en el inciso anterior. Para dichos efectos, a lo menos una vez al año el Instituto de Salud 
Pública de Chile remitirá al Servicio de Impuestos Internos la individualización de los fun-
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cionarios afectos a la obligación de dedicación exclusiva.
- El artículo 7° preceptúa que el Instituto de Salud Pública de Chile deberá, en el mes 

de diciembre de cada año, enviar a las comisiones de Salud y de Hacienda del Senado y de 
la Cámara de Diputados, informes que den cuenta detallada de los compromisos, acciones, 
avances y desafíos del Instituto en las siguientes materias: principales líneas de acción, 
objetivos, indicadores y metas institucionales, de acuerdo al plan estratégico definido para 
el período de gestión, y los objetivos, indicadores y metas contenidos en el plan anual para 
el año siguiente.

El inciso segundo consigna que los planes estratégicos mencionados en el inciso ante-
rior deberán considerar, al menos, asuntos relativos a: desafíos en materia de bioequivalen-
cia, certificación de buenas prácticas de manufactura, certificación de la calidad de los me-
dicamentos, y resolución de la demanda por exámenes de histocompatibilidad destinados a 
la provisión de órganos y tejidos para trasplantes. 

Señala el inciso tercero que durante el mes de marzo de cada año el Instituto enviará a 
las indicadas comisiones del Congreso un informe de gestión que contenga el porcentaje 
de las metas cumplidas, los resultados obtenidos y las medidas correctivas y preventivas 
tomadas para el cumplimiento de los objetivos establecidos en el plan institucional anual 
del año anterior, considerando al menos las materias señaladas en el inciso precedente.

- El artículo primero transitorio señala que los componentes de la asignación de forta-
lecimiento de la autoridad sanitaria, a que se refiere el artículo 1° de esta ley, se sujetarán 
a la progresión que se indica a continuación, para cada uno de los periodos que se señalan:

a) Entre la fecha de publicación de esta ley y el 30 de noviembre de 2016:
- Componente fijo: $ 50.000.– bruto mensual.
- Componente proporcional: 6 por ciento.
b) Entre el 1 de diciembre de 2016 y el 30 de noviembre de 2017:
-Componente fijo: $ 70.000.– bruto mensual.
- Componente proporcional: 8 por ciento.
c) A contar del 1 de diciembre de 2017:
- Componente fijo: $ 100.000.– bruto mensual.
- Componente proporcional: 10 por ciento. 
- Finalmente, el artículo segundo transitorio dispone que el mayor gasto fiscal que re-

presente la aplicación de esta ley durante su primer año presupuestario de vigencia será 
financiado con cargo a los recursos del presupuesto del Instituto de Salud Pública de Chile. 
No obstante lo anterior, el Ministerio de Hacienda con cargo a la partida presupuestaria del 
Tesoro Público, podrá suplementar dicho presupuesto en la parte del gasto que no se pudie-
re financiar con esos recursos. Para los años siguientes, el financiamiento se realizará con 
cargo a los recursos que la ley de Presupuestos del Sector Público asigne para estos fines.

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR

El Subsecretario de Salud Pública, doctor Jaime Burrows, hizo presente que el proyecto 
de ley en debate forma parte de un grupo de iniciativas destinadas a propender al forta-
lecimiento de la autoridad sanitaria, como aquella que vigorizó la repartición a su cargo 
mediante el reconocimiento de sus funciones fiscalizadoras. Además, enfatizó, el proyecto 
se enmarca en el acuerdo alcanzado con las asociaciones de funcionarios del sector salud.

Sostuvo que el fortalecimiento del Instituto de Salud Pública de Chile está en línea con 
la acreditación que se pretende alcanzar como autoridad regulatoria nacional de nivel IV, la 
que será próximamente evaluada por la Organización Panamericana de la Salud.

Seguidamente, el Director del Instituto de Salud Pública de Chile, doctor Alex Figue-
roa, consignó que la reforma de salud impulsada hace algunos años, que dio origen a una 
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redistribución de funciones de la autoridad sanitaria, situación que unida al acuerdo al que 
se ha llegado con los trabajadores de la salud pública,  hacen necesario fortalecer a la ins-
titución. Para ello, se trabajó conjuntamente con los Ministerios de Hacienda y de Salud 
en la elaboración de una iniciativa de ley que estableciera una asignación permanente e 
integrara el conjunto de remuneraciones de los funcionarios,  de aplicación gradual en tres 
años –en consonancia con la disciplina fiscal que se ha fijado en la actual administración– y 
que incrementa, durante el primer período anual, en un 6% los haberes mensuales, más una 
bonificación mensual de $ 50.000. A partir del segundo año, en tanto, el aumento se eleva 
a un 8%, más un bono ascendiente a $ 70.000. Finalmente, durante la tercera anualidad, el 
acrecimiento será un 10% de la remuneración, más una asignación permanente mensual de 
$ 100.000.

Explicó que los beneficios antes mencionados fortalecerán fundamentalmente los in-
gresos del personal técnico, administrativo y profesional del Instituto de Salud Público, lo 
que será especialmente relevante en este último estamento, dado el interés que genera en el 
sector privado la calidad de su labor.

Luego añadió que, tal como se aprobó durante el primer trámite constitucional del pro-
yecto de ley, también se consigna una asignación de dedicación exclusiva –igualmente de 
aplicación gradual en el tiempo– que inicialmente comprende 50 cupos, para llegar a 135 
en el año 2018. 

Aclaró que tales beneficios tienen como finalidad reforzar las labores especializadas que 
efectúa el Instituto de Salud Pública de Chile en las áreas de microbiología, inmunología, 
bromatología, farmacología, bancos de sangre, contaminación ambiental y salud ocupacio-
nal. Asimismo, recordó que la citada entidad también es un centro de referencia en materia 
de trasplantes, exámenes virales y bacteriológicos, y en el control y fiscalización de las 
áreas de medicamentos y farmacias.

A modo informativo, el señor Director puntualizó que durante el año 2015 en el Institu-
to a su cargo se realizaron 108.000 exámenes, derivados de clínicas privadas u hospitales, 
en casos de duda sobre la confirmación diagnóstica de una patología contagiosa. A su vez, 
en el mismo período se llevaron a cabo 1.227 análisis relacionados con el virus hanta, 56 
de los cuales resultaron positivos.

En materia de vigilancia de alimentos, manifestó que la entidad también posee un papel 
relevante, en coordinación con las Secretarías Regionales Ministeriales y con la Subse-
cretaría de Salud Pública, al igual que en las pericias sobre drogas, ya que el Instituto de 
Salud Pública de Chile se ha constituido en el ente pericial en esa materia para el Ministerio 
Público.

Luego exhibió una imagen que da cuenta del impacto que tendrá en las remuneraciones 
de los distintos estamentos la normativa en discusión, una vez sancionada:
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Del mismo modo, presentó el siguiente cuadro comparativo que demuestra las diferen-
cias de remuneraciones del Instituto con otras instituciones públicas altamente especializa-
das y que otorgan mayores emolumentos para sus funcionarios: 

Respecto de la postulación del Instituto a la calidad de autoridad regulatoria nacional de 
nivel IV, aseguró que el 24 de junio arribará al país una delegación de pares evaluadores, 
provenientes de diferentes agencias de alta vigilancia sanitaria en el área de medicamentos, 
quienes juzgarán el avance desde el año 2009  en lo atingente a la capacidad reguladora 
del país para abordar todo el ciclo de vida de un  fármaco. Observó que en este momen-
to la autoridad de referencia nacional para la Organización Panamericana de la Salud es 
precisamente el Instituto de Salud Pública de Chile que, junto a las Secretarías Regionales 
Ministeriales y el Ministerio de Salud, se articula para formar el sistema regulador nacional 
de medicamentos. Postuló que la aprobación de la presente iniciativa permitirá mejorar la 
labor de la institución, incentivar de mejor manera a los estamentos funcionarios que lo 
conforman y, al mismo tiempo, enviar una señal clara del compromiso del Estado con la 
entidad a su cargo, en lo relativo al proceso de acreditación mencionado precedentemente. 

Clarificó que si bien las asignaciones sometidas al conocimiento de la Comisión no 
poseen una relación directa con dicho proceso de certificación sanitaria, ellas reflejan la 
priorización que otorga el Estado de Chile a una institución que desde el año 1994 tiene 
sus plantas funcionarias congeladas. De hecho, simultáneamente está en preparación una 
propuesta que se entregará a la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, que 
moderniza el Instituto y da cuenta de sus necesidades de infraestructura y nuevas tecnolo-
gías, para afrontar de mejor forma el futuro.

Finalmente, explicó que los recursos que financiarán los beneficios explicitados están 
debidamente considerados en la Ley de Presupuestos del Sector Público y en los aportes 
que hará la institución, en base a los ingresos propios que genera. 

Al culminar la exposición, el Honorable Senador señor Girardi, declaró su apoyo al 
proyecto de ley, aunque hizo notar que, en su opinión, el Instituto de Salud Pública de Chile 
está lejos de ser una entidad que pueda cumplir a cabalidad el rol que se le ha asignado y los 
desafíos que se presentarán a futuro, por lo que esta iniciativa debe ser considerada como 
punto de partida de un conjunto de medidas de mejoría. En ese entendido, estuvo de acuer-
do en aprobar un sistema de remuneraciones acorde a las relevantes tareas que desempeñan 
los funcionarios de la institución.

En virtud de lo expuesto, sugirió que en la discusión de la Ley de Presupuestos que 
regirá el año entrante se debata una reformulación del organismo, que le permita contar 
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con los recursos necesarios para hacer frente a los desafíos que en materia sanitaria y de 
bioseguridad tendrá el país. Particularmente, se refirió a la pertinencia de reforzar el área 
de vacunas del Instituto, pues no es posible que el país deba depender de la buena voluntad 
de naciones extranjeras u organismos internacionales para enfrentar crisis en ese ámbito. 
Del mismo modo, estimó conveniente reforzar los temas de investigación y desarrollo que 
permitan apuntalar la seguridad sanitaria de las exportaciones que realiza Chile hacia el ex-
tranjero y generen estudios para atacar los problemas de salud que aquejan a la población.

Entonces, valorando el establecimiento de nuevas asignaciones destinadas a los funcio-
narios, demandó de las autoridades que próximamente se formule un proyecto de moderni-
zación profunda del organismo. 

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe, a su turno, coincidió en que el Insti-
tuto de Salud Pública de Chile requiere una política de fortalecimiento integral que le per-
mita seguir liderando a las instituciones de su tipo en la región y realizando las importantes 
labores que tiene a su cargo.

Al mismo tiempo, preguntó cuándo se harán efectivos los beneficios para los funcio-
narios y cuántos de ellos tienen actualmente un régimen de dedicación exclusiva en la 
institución.

El señor Director afirmó que los beneficios serán entregados a partir de la entrada en 
vigor de la preceptiva legal y que aquellos contemplados para el segundo y tercer período 
se solucionarán a partir del 01 de diciembre de 2016 y 01 de diciembre de 2017, respecti-
vamente.

En tanto, sobre el régimen de dedicación exclusiva, aclaró que sólo 55 profesionales 
actualmente gozan de una asignación por ese concepto.

Finalmente, el señor Subsecretario de Salud Pública destacó que el futuro del Instituto 
de Salud Pública de Chile es un tema de preocupación para el Ministerio y, por tal moti-
vo, en los últimos dos años se ha efectuado un trabajo para revisar el rol que cumple cada 
una de las instituciones dentro de la estructura de la autoridad sanitaria. En ese análisis, 
continuó, se ha estimado pertinente realzar la relevancia de las funciones que cumple el 
Instituto, para lo cual en su oportunidad se presentará al Congreso Nacional un proyecto de 
ley que se hará cargo de esa reformulación.

Sin perjuicio de lo anterior, mencionó que se ha advertido la necesidad de abordar prio-
ritariamente temas estratégicos, como la recuperación de la capacidad de elaborar produc-
tos biológicos. De hecho, sostuvo que el país se ha enfrentado a ciertas crisis debido al 
déficit de algunas vacunas por el quiebre de stock en laboratorios privados o por el término 
de su fabricación dada su baja rentabilidad.

- Sometido a votación en general, resultó aprobado sin modificaciones, por la unanimi-
dad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señoras Goic y Van Ryssel-
berghe y señores Chahuán, Girardi y Rossi.

- Más tarde, con igual votación fueron aprobados todos y cada uno de sus artículos, sin 
modificaciones.

TEXTO DEL PROYECTO APROBADO

A continuación, se transcribe literalmente el texto del proyecto despachado por la Ho-
norable Cámara de Diputados, y que la Comisión de Salud propone aprobar en general y en 
particular, en los mismos términos:

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1°.– Establécese a contar de la fecha de publicación de esta ley, una asigna-
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ción de fortalecimiento de la autoridad sanitaria, para el personal de planta y a contrata del 
Instituto de Salud Pública de Chile, regido por el decreto con fuerza de ley Nº29, de 2004, 
del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo, y por el decreto ley N°249, de 1973, que fija 
Escala Única de Sueldos para personal que señala.

Artículo 2°.– La asignación de fortalecimiento de la autoridad sanitaria contendrá los 
siguientes componentes:

a) Un componente fijo, y
b) Un componente proporcional, que se regirá por las disposiciones del artículo 4°.
Dicha asignación se pagará mensualmente, tendrá el carácter de imponible y tributable, 

y no servirá de base de cálculo de ninguna otra remuneración. 
El personal que preste servicios por un período inferior a un mes tendrá derecho a que se 

le pague la asignación en proporción a los días completos efectivamente trabajados. 
El personal señalado en el artículo 1° que perciba la asignación de dedicación exclusiva 

del artículo único del decreto ley N°1.166, de 1975, del Ministerio de Hacienda, tendrá 
derecho a la asignación de fortalecimiento de la autoridad sanitaria a que se refiere el artí-
culo 1° de esta ley, en un monto equivalente a 50 por ciento del total que le correspondería 
percibir.

Artículo 3°.– El componente fijo al que se refiere la letra a) del artículo 2° será de 
$100.000.– brutos mensuales. A contar de diciembre de 2018, se reajustará conforme a los 
reajustes generales de remuneraciones que se otorguen a los trabajadores del sector público.

El monto señalado en el inciso anterior corresponde a una jornada de trabajo de cuarenta 
y cuatro horas semanales. Si la jornada fuere inferior a lo indicado, se calcularán en forma 
proporcional a la que esté contratado.

Artículo 4°.– El componente proporcional a que se refiere la letra b) del artículo 2° será 
del 10 por ciento de la suma de las siguientes remuneraciones, según corresponda: 

a) Sueldo base.
b) Asignación del artículo 19 de la ley N°19.185.
c) Asignación de los artículos 17 y 18 de la ley N°19.185. 
d) Asignación del artículo 6° del decreto ley N°1.770, de 1977.
Artículo 5°.– A los profesionales universitarios que se desempeñen en las áreas funcio-

nales del Laboratorio Biomédico Nacional y de Referencia, de Asuntos Científicos, de las 
Unidades de Fiscalización, y del área jurídica del Instituto de Salud Pública de Chile, se 
les aplicará lo dispuesto en el artículo 17 del decreto ley N°3.477, de 1980, del Ministerio 
de Hacienda.

El número total de cargos señalados que quedarán afectos al artículo 17 del decreto ley 
N°3.477, de 1980, del Ministerio de Hacienda, incluidos los señalados en el inciso anterior, 
serán los siguientes para cada periodo que a continuación se señala:

1.– Durante 2016, 105 cargos.
2.– Durante 2017, 205 cargos.
3.– A contar de 2018, 340 cargos.
El personal al que le sea aplicable lo dispuesto en el artículo 17 del decreto ley N°3.477, 

de 1980, del Ministerio de Hacienda, incluido el señalado en el inciso primero de este artí-
culo, podrá desarrollar actividades docentes de conformidad a lo dispuesto por el artículo 
8° de la ley N°19.863.

Artículo 6°.– El Instituto de Salud Pública de Chile deberá establecer un mecanismo 
de control y fiscalización del cumplimiento de la obligación de dedicación exclusiva del 
personal al cual se le aplique lo dispuesto en el artículo 17 del mencionado decreto ley 
N°3.477, de 1980, del Ministerio de Hacienda.

Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, el Servicio de Impuestos Internos y 



3967SESIÓN 24ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

otros organismos pertinentes deberán proporcionar, a solicitud del Director del Instituto de 
Salud Pública de Chile, la información necesaria para verificar el cumplimiento por parte 
de los funcionarios de la obligación contenida en el artículo 17 del decreto ley señalado 
en el inciso anterior. Para dichos efectos, a lo menos una vez al año el Instituto de Salud 
Pública de Chile remitirá al Servicio de Impuestos Internos la individualización de los fun-
cionarios afectos a la obligación de dedicación exclusiva. 

Artículo 7°.– El Instituto de Salud Pública de Chile deberá, en el mes de diciembre de 
cada año, enviar a las comisiones de Salud y de Hacienda del Senado y de la Cámara de 
Diputados, informes que den cuenta detallada de los compromisos, acciones, avances y 
desafíos del Instituto en las siguientes materias: principales líneas de acción, objetivos, 
indicadores y metas institucionales, de acuerdo al plan estratégico definido para el período 
de gestión, y los objetivos, indicadores y metas contenidos en el plan anual para el año 
siguiente.

Los planes estratégicos mencionados en el inciso anterior deberán considerar, al me-
nos, asuntos relativos a: desafíos en materia de bioequivalencia, certificación de buenas 
prácticas de manufactura, certificación de la calidad de los medicamentos, y resolución de 
la demanda por exámenes de histocompatibilidad destinado a la provisión de órganos y 
tejidos para trasplantes. 

Asimismo, durante el mes de marzo de cada año, el Instituto enviará a las indicadas 
comisiones un informe de gestión que contenga el porcentaje de las metas cumplidas, los 
resultados obtenidos y las medidas correctivas y preventivas tomadas para el cumplimiento 
de los objetivos establecidos en el plan institucional anual del año anterior considerando, al 
menos, las materias señaladas en el inciso precedente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero.– Los componentes de la asignación de fortalecimiento de la autoridad 
sanitaria, a que se refiere el artículo 1° de esta ley, se sujetarán a la progresión que se indica 
a continuación, para cada uno de los periodos que se señalan:

a) Entre la fecha de publicación de esta ley y el 30 de noviembre de 2016:
- Componente fijo: $50.000.– bruto mensual.
- Componente proporcional: 6 por ciento.
b) Entre el 1 de diciembre de 2016 y el 30 de noviembre de 2017:
-Componente fijo: $70.000.– bruto mensual.
- Componente proporcional: 8 por ciento.
c) A contar del 1 de diciembre de 2017:
- Componente fijo: $100.000.– bruto mensual.
- Componente proporcional: 10 por ciento. 
Artículo segundo.– El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley du-

rante su primer año presupuestario de vigencia será financiado con cargo a los recursos del 
presupuesto del Instituto de Salud Pública de Chile. No obstante lo anterior, el Ministerio 
de Hacienda con cargo a la partida presupuestaria del Tesoro Público, podrá suplementar 
dicho presupuesto en la parte del gasto que no se pudiere financiar con esos recursos. Para 
los años siguientes, el financiamiento se realizará con cargo a los recursos que la ley de 
Presupuestos del Sector Público asigne para estos fines.”.

Acordado en sesiones celebradas los días 31 de mayo y 1 de junio, ambos de 2016, con 
asistencia de los Honorables Senadores señoras Carolina Goic Boroevic (Presidenta) y 
Jacqueline Van Rysselberghe Herrera y señores Francisco Chahuán Chahuán, Guido Girar-
di Lavín y Fulvio Rossi Ciocca.

Valparaíso, 1 de junio de 2016.
(Fdo.): Fernando Soffia Contreras, Secretario.
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3

INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA RECAÍDO EN EL PROYECTO
 DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, SOBRE

 FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DEL INSTITUTO 
DE SALUD PÚBLICA DE CHILE 

(10.523-11)

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de emitir su informe acerca del proyecto 
de ley de la referencia, iniciado en Mensaje de Su Excelencia la señora Presidenta de la 
República, con urgencia calificada de “suma”.

A la sesión en que la Comisión consideró esta iniciativa de ley asistieron, además de sus 
miembros, las siguientes personas:

Del Ministerio de Salud, el Abogado Asesor, señor Pablo Ríos; la Asesora Legislativa, 
señora Carolina Mora, y la Encargada de Seguimiento Legislativo, señora Paulina Palazzo.

Del Instituto de Salud Pública de Chile, el Director, doctor Álex Figueroa; la Jefa de la 
Agencia Nacional de Medicamentos (ANAMED), señora Pamela Milla; el Asesor, señor 
Humberto Burotto; la Jefa de Comunicaciones, señora Nicole Morandé, y el Periodista, 
señor Mauricio Gallardo.

Del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, el Asesor Legislativo, señor Felipe 
Ponce.

De la Federación de Asociaciones de Salud Pública (FEDESAP), la Presidenta, señora 
Carmen Luz Scaff.

De la Asociación de Profesionales del Instituto de Salud Pública, la Presidenta, señora 
Alejandra Arenas, y la Tesorera, señora Cecilia Pérez.

De la Federación Nacional de Trabajadores de la Salud (FENATS-ISP), la Presidenta, 
señora Romina Labbé.

De la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales (ANEF-ISP), el Presidente, señor 
Aquiles Aroca.

El Jefe de Gabinete del Honorable Senador Zaldívar, señor Christian Valenzuela.
El Asesor del Honorable Senador Coloma, señor Álvaro Pillado.
Cabe destacar que esta iniciativa de ley fue discutida en general y en particular por la 

Comisión de Salud, en virtud del acuerdo adoptado por la Sala con fecha 1 de junio de 
2016.

De conformidad con su competencia, vuestra Comisión de Hacienda se pronunció acer-
ca de los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6° permanentes, y artículos primero y segundo tran-
sitorios, en los términos en que fue aprobado por la Comisión de Salud, como reglamenta-
riamente corresponde.

OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY

Los objetivos del proyecto de ley son establecer para el personal de planta y a contrata 
del Instituto de Salud Pública de Chile una asignación de fortalecimiento de la autoridad 
sanitaria, perfeccionar la asignación de dedicación exclusiva que percibe parte de dicho 
personal, e informar al Congreso Nacional sobre la rendición de cuentas del Instituto.  

Previo al conocimiento de los asuntos de competencia de la Comisión, el Director del 
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Instituto de Salud Pública, doctor Álex Figueroa, se refirió a los principales aspectos de la 
iniciativa en comento mediante una presentación, en formato power point, del siguiente 
tenor:

Proyecto Ley de Fortalecimiento de la Gestión del Instituto de Salud Pública de Chile
Protocolo de Acuerdo suscrito con fecha 15 de septiembre de 2015, por Ministra de 

Salud, Director ISP, Subdirector de Racionalización y Función Pública de la Dirección de 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda y los Presidentes de las Federaciones de Funcio-
narios AFISP, Fenpruss y Fenats.

Dicho Protocolo es la base del proyecto de Ley Fortalecimiento de la Gestión del ISP 
que tiene como principal objetivo estratégico, incrementar los estándares y las condiciones 
laborales, con el fin de robustecerlo como autoridad sanitaria regulatoria y de referencia, 
acorde a los desafíos y responsabilidades que a continuación se detallan: 

Líneas de Acción
I) REFERENCIA NACIONAL Y VIGILANCIA
II) FISCALIZACIÓN Y CONTROL
III) ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD
Incentivar la permanencia del personal especializado a través del establecimiento de 

una asignación mensual de fortalecimiento de la autoridad sanitaria a su personal de planta 
y contrata. 

Perfeccionamiento de la asignación de dedicación exclusiva.
Estos incentivos contribuirán a reforzar las labores fiscalizadoras que el personal realiza 

en laboratorios clínicos, farmacias, productos farmacéuticos, elementos de uso médico y 
cosméticos.

En labores de referencia en las áreas de microbiología, inmunología, bromatología, far-
macología, bancos de sangre, contaminación ambiental y salud ocupacional.

Áreas críticas que aborda este proyecto de ley:
Fortalecimiento de áreas críticas de gestión en las cuales el ISP está sometido a una 

presión creciente dado su rol de Centro de Referencia Nacional, Vigilancia, Registro, Au-
torización y Fiscalización, como son:

Histocompatibilidad que fortalece la cadena de atención de transplantes.
Análisis virológico, especialmente en materias críticas (hanta, papiloma, dengue, zika, 

etc.).
Fármaco vigilancia que implica el análisis y supervisión de reacciones a medicamentos, 

post venta o en estado de investigación.
Laboratorio Histocompatibilidad

Vigilancia Epidemiológica Biomédica
Confirmaciones Principales Agentes 2015-2016
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Áreas críticas que aborda este proyecto de ley:

Satisfacer la variada demanda sobre nuestra institución: de agencias internacionales 
(OMS, OCDE, APEC, etc.); del sistema judicial (análisis y disposición de drogas); del 
mercado farmacológico y de implementos de seguridad laboral; de las mediciones de pro-
tección de Salud Ambiental; y por cierto la demanda del sistema de salud en materias bio-
médicas, como Laboratorio de Referencia Nacional.

Con este proyecto de ley se reafirma el compromiso con los funcionarios y funcionarias 
que se desempeñan en el ámbito de la salud pública, cumpliendo lo acordado con ellos con 
el propósito de fortalecer el ISP, en miras a lograr una gestión de calidad, excelencia de 
servicio, probidad, independencia y compromiso con la salud de la población.

Vigilancia por Emergencias Sanitarias
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Contenidos del Proyecto de Ley

1. Otorgar al personal del Instituto de Salud Pública una asignación de fortalecimiento 
de la autoridad sanitaria.

La asignación beneficiará a los funcionarios y funcionarias del Instituto de Salud Pú-
blica, regidos por el Estatuto Administrativo y la Escala Única de Sueldos, y tiene las 
siguientes características:

La asignación se establece para una jornada de 44 horas semanales, y a contar del 1° de 
diciembre de 2017, que será la fecha de entrada en régimen, tendrá los componentes que 
ascenderán a los siguientes montos:

i. Un componente mensual, de $100.000; y fijo, bruto
ii. Un componente proporcional de 10% sobre una base de cálculo que considera el 

sueldo base, la asignación del artículo 19 de la ley N° 19.185, la asignación de los artículos 
17 y 18 de la ley N° 19.185, y, la asignación del artículo 6° del decreto ley N° 1.770, de 
1977, según corresponda.

LEY FORGES ISP: Principales Componentes

LEY FORGES ISP: Impacto Gasto Fiscal
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Contenidos del Proyecto de Ley
Para funcionarios con jornadas inferiores a 44 horas semanales, se les pagará de manera 

proporcional.
 El personal profesional que perciba la asignación de dedicación exclusiva tendrá de-

recho a la asignación de fortalecimiento de autoridad sanitaria antes citada, en un monto 
equivalente a un 50% de ambos componentes.

 La asignación de fortalecimiento de la autoridad sanitaria tendrá una implementación 
gradual a partir de la fecha de publicación de esta iniciativa legal.

CUADRO COMPARATIVO DE INSTITUCIONES FIZCALIZADORAS PÚBLICAS 
2016,  CON ESCALAS DE REMUNERACIONES DISTINTAS: ESCALA ÚNICA 

DE SUELDOS Y (EUS) Y ESCALA FIZCALIZADORA

2.– Perfeccionar la Asignación de Dedicación Exclusiva
Se incorporarán 285 cargos a los 55 ya contenidos en el artículo 17° del decreto ley 

N°3.477 de 1980, quedando en régimen, a contar del año 2018, un total de 340.
El número de cargos afectos a esta asignación, será aumentado gradualmente hasta lle-

gar al régimen, de la siguiente manera:
1. Durante el año 2016, habrá un total de 105 cargos.
2. Durante el año 2017, habrá un total de 205 cargos.
3. A contar del año 2018, se llegara al régimen, con un total de 340 cargos.
3.– Incrementar la rendición de cuentas del  

Instituto de Salud Pública de Chile
Se establecerá la obligatoriedad legal del Instituto de Salud Pública de Chile de enviar 
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al Congreso Nacional informes que den cuenta detallada de los compromisos, acciones, 
avances y desafíos del Instituto.

Envío, durante el mes de diciembre de cada año, a las Comisiones de Salud del Senado y 
de la Cámara de Diputados, del plan institucional anual para el año siguiente, que contenga 
las principales líneas de acción, objetivos, indicadores y metas institucionales, de acuerdo 
al plan estratégico definido para el período de gestión.

Envío, durante el mes de marzo de cada año, a las Comisiones de Salud del Senado y de 
la Cámara de Diputados, de un informe de gestión que contenga el porcentaje de las metas 
cumplidas, los resultados obtenidos y las medidas correctivas y preventivas tomadas para 
el cumplimiento de los objetivos establecidos en el plan institucional anual del año anterior, 
considerando, al menos, las materias señaladas en el párrafo anterior.

A su turno, el Honorable Senador señor Coloma consultó cuál es la razón estructural de 
las diferencias que se producen en las rentas de los cargos profesionales entre los grados 5 
al 12 expresados en el Cuadro Comparativo de Instituciones Fiscalizadoras Públicas 2016. 
Precisó que le llama la atención la estructura de sueldos en comparación con otros órganos 
fiscalizadores.

En relación a la consulta efectuada por el Honorable Senador señor Coloma, el Director 
del Instituto de Salud Pública, doctor Álex Figueroa, explicó que las diferencias aludidas 
dicen relación con las categorías profesionales, las que son efectivas. La mayor asimetría, 
señaló, se produce en esas categorías las que, en su mayoría, ingresan en grado 12 hacia 
arriba.

El cuadro aludido no tiene la incorporación del número de personas, agregó, en cada 
categoría. Son tramos independientes. Es decir, es la renta bruta que está asignada en la 
escala única de sueldo.

La diferencia, prosiguió, se produce fundamentalmente, en los tramos profesionales. 
Recordó que la ley de plantas del Instituto de Salud Pública data del año 1994. Lo que 
correspondería, para dar respuesta a la consulta efectuada, es revisar qué sucedió en los 
últimos 22 años que hizo que se produjera un desequilibrio con las otras entidades fiscali-
zadoras.

El Honorable Senador señor Montes expresó su apoyo a la iniciativa legal y señaló su 
voto favorable. 

El Honorable Senador señor García indicó estar de acuerdo con el objetivo del proyecto 
de ley, manifestando su voto favorable.

El Honorable Senador señor Zaldívar señaló que se han abordado diversos temas rela-
tivos a la tarea que hay que cumplir en materia de salud, de medicamentos, de regulación, 
entre otras. Manifestó su conformidad con la iniciativa legal y, agregó, si bien no se cumple 
totalmente la equivalencia en las remuneraciones, si existe un movimiento que logra dismi-
nuir la brecha siendo, además, progresivo.

DISCUSIÓN

A continuación, se describen en el orden del articulado del proyecto, las citadas dispo-
siciones de competencia de vuestra Comisión:

Artículo 1°
Establece a contar de la fecha de publicación de la ley una asignación de fortalecimien-

to de la autoridad sanitaria, para el personal de planta y a contrata del Instituto de Salud 
Pública de Chile, regido por el decreto con fuerza de ley Nº 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo, y por el decreto ley N° 249, de 1973, que fija la Escala Única de 
Sueldos para el personal que señala.
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Artículo 2°
Dispone que la asignación de fortalecimiento de la autoridad sanitaria contendrá los 

siguientes componentes:
a) Un componente fijo, y
b) Un componente proporcional, que se regirá por las disposiciones del artículo 4°.
Agrega que dicha asignación se pagará mensualmente, tendrá el carácter de imponible 

y tributable, y no servirá de base de cálculo de ninguna otra remuneración. 
En tanto, en el inciso tercero se dispone que el personal que preste servicios por un pe-

ríodo inferior a un mes tendrá derecho a que se le pague la asignación en proporción a los 
días completos efectivamente trabajados. 

Finalmente, el inciso cuarto preceptúa que el personal señalado en el artículo 1° que 
perciba la asignación de dedicación exclusiva del artículo único del decreto ley N° 1.166, 
de 1975, del Ministerio de Hacienda, tendrá derecho a la asignación de fortalecimiento de 
la autoridad sanitaria a que se refiere el artículo 1° de esta ley, en un monto equivalente a 
50 por ciento del total que le correspondería percibir.

Artículo 3°
Consigna que el componente fijo al que se refiere la letra a) del artículo 2° será de $ 

100.000.– brutos mensuales. A contar de diciembre de 2018, se reajustará conforme a los 
reajustes generales de remuneraciones que se otorgue a los trabajadores del sector público.

Además, determina que el monto señalado en el inciso anterior corresponde a una jor-
nada de trabajo de cuarenta y cuatro horas semanales. Si la jornada fuere inferior a lo indi-
cado, el beneficio se calculará en forma proporcional.

Artículo 4°
Preceptúa que el componente proporcional a que se refiere la letra b) del artículo 2° será 

del 10 por ciento de la suma de las siguientes remuneraciones, según corresponda: 
a) Sueldo base.
b) Asignación del artículo 19 de la ley N° 19.185.
c) Asignación de los artículos 17 y 18 de la ley N° 19.185. 
d) Asignación del artículo 6° del decreto ley N° 1.770, de 1977.
Artículo 5°
Prescribe que a los profesionales universitarios que se desempeñen en las áreas funcio-

nales del Laboratorio Biomédico Nacional y de Referencia, de Asuntos Científicos, de las 
Unidades de Fiscalización, y del área jurídica del Instituto de Salud Pública de Chile, se 
les aplicará lo dispuesto en el artículo 17 del decreto ley N° 3.477, de 1980, del Ministerio 
de Hacienda.

Agrega el inciso segundo que el número total de car-
gos señalados que quedarán afectos al artículo 17 del decreto ley  
N° 3.477, de 1980, del Ministerio de Hacienda, incluidos los señalados en el inciso ante-
rior, serán los siguientes para cada periodo que a continuación se señala:

1.– Durante 2016, 105 cargos.
2.– Durante 2017, 205 cargos.
3.– A contar de 2018, 340 cargos.
En último término, sostiene que el personal al que le sea aplicable lo dispuesto en el artí-

culo 17 del decreto leyN° 3.477, de 1980, del Ministerio de Hacienda, incluido el señalado 
en el inciso primero de este artículo, podrá desarrollar actividades docentes, de conformi-
dad a lo dispuesto por el artículo 8° de la ley N° 19.863.

Artículo 6°
Señala que el Instituto de Salud Pública de Chile deberá establecer un mecanismo de 

control y fiscalización del cumplimiento de la obligación de dedicación exclusiva del per-
sonal al cual se le aplique lo dispuesto en el artículo 17 del mencionado decreto ley N° 
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3.477, de 1980, del Ministerio de Hacienda.
Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, el Servicio de Impuestos Internos y 

otros organismos pertinentes deberán proporcionar, a solicitud del Director del Instituto de 
Salud Pública de Chile, la información necesaria para verificar el cumplimiento por parte 
de los funcionarios de la obligación contenida en el artículo 17 del decreto ley señalado 
en el inciso anterior. Para dichos efectos, a lo menos una vez al año el Instituto de Salud 
Pública de Chile remitirá al Servicio de Impuestos Internos la individualización de los fun-
cionarios afectos a la obligación de dedicación exclusiva.

Sometidos a votación los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6° permanentes fueron aprobados 
por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores seño-
res Coloma, García, Montes y Zaldívar.

Disposiciones transitorias
Artículo primero
Señala que los componentes de la asignación de fortalecimiento de la autoridad sani-

taria, a que se refiere el artículo 1° de esta ley, se sujetarán a la progresión que se indica a 
continuación, para cada uno de los periodos que se señalan:

a) Entre la fecha de publicación de esta ley y el 30 de noviembre de 2016:
- Componente fijo: $ 50.000.– bruto mensual.
- Componente proporcional: 6 por ciento.
b) Entre el 1 de diciembre de 2016 y el 30 de noviembre de 2017:
-Componente fijo: $ 70.000.– bruto mensual.
- Componente proporcional: 8 por ciento.
c) A contar del 1 de diciembre de 2017:
- Componente fijo: $ 100.000.– bruto mensual.
- Componente proporcional: 10 por ciento. 
Artículo segundo
Dispone que el mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley durante su 

primer año presupuestario de vigencia será financiado con cargo a los recursos del pre-
supuesto del Instituto de Salud Pública de Chile. No obstante lo anterior, el Ministerio 
de Hacienda con cargo a la partida presupuestaria del Tesoro Público, podrá suplementar 
dicho presupuesto en la parte del gasto que no se pudiere financiar con esos recursos. Para 
los años siguientes, el financiamiento se realizará con cargo a los recursos que la ley de 
Presupuestos del Sector Público asigne para estos fines.

Sometidos a votación los artículos primero y segundo transitorios fueron aprobados por 
la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores 
Coloma, García, Montes y Zaldívar.

INFORME FINANCIERO

El Informe Financiero elaborado por la Dirección de Presupuestos del Ministerio de 
Hacienda, de 30 de diciembre de 2016, señala lo siguiente:

“I. Antecedentes.
El presente Proyecto de Ley crea una asignación mensual de fortalecimiento de la au-

toridad sanitaria al personal de planta y contrata del Instituto de Salud Pública de Chile.  
Además, perfecciona la asignación de dedicación exclusiva que ciertos funcionarios perci-
ben, dada la naturaleza del trabajo que desempeñan.

En específico, el proyecto propone lo siguiente:
a) Creación de Asignación de Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria
Destinada al personal de planta y contrata del Instituto de Salud Pública de Chile, regido 

por el Estatuto Administrativo y por el Decreto Ley N’249 de 1973 que fija la Escala Única 
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de Sueldos. La asignación en régimen contendrá los siguientes componentes:
• Un componente fijo bruto mensual de $100.000.
• Un componente proporcional de 10% sobre una base de cálculo que considera: Sueldo 

base; asignación de los artículos 17 y 18 de la Ley N*19.185; asignación del artículo 19 de 
la Ley N° 19.185; y asignación del artículo 6 del Decreto Ley N°1770 de 1977.

Esta asignación se pagará mensualmente, tendrá el carácter de imponible y tributable y 
no servirá de base de cálculo de ninguna otra remuneración.

El pago de esta asignación tendrá una implementación gradual de la siguiente forma:

b) Perfeccionamiento de Asignación de Dedicación Exclusiva
Se establece que a los profesionales universitarios que se desempeñen en las áreas fun-

cionales del Laboratorio Biomédico Nacional y de Referencia, de Asuntos Científicos, de 
las Unidades de Fiscalización y del área jurídica del Instituto de Salud Pública de Chile, se 
les aplicará lo dispuesto por el artículo 17, del decreto ley N°3.477, de 1980, del Ministerio 
de Hacienda; quedando con la obligación de dedicación exclusiva y prohibición legal abso-
luta de ejercicio libre de la respectiva profesión. Complementariamente, se dispone que el 
número total de cargos (incluido los cargos 55 actualmente vigentes) que quedarán afectos 
al artículo 17 del decreto Ley N°3.477, de 1980, del Ministerio de Hacienda, serán: 105 en 
el año 2016; 205 en el año 2017; y 340 a contar del año 2018 en adelante.

El Instituto será responsable de establecer un mecanismo de control y fiscalización del 
cumplimiento de la dedicación exclusiva de los profesionales señalados.

c) Rendición de cuentas del Instituto de Salud Pública de Chile
Se establece la obligatoriedad del Instituto de Salud Pública de Chile de enviar, en mar-

zo y diciembre de cada año, a las Comisiones de Salud del Senado y de la Cámara de Dipu-
tados, informes que den cuenta detallada de los compromisos, acciones, avances y desafíos 
y resultados del Instituto, en la materias que se indican en el proyecto de ley, considerando 
al menos asuntos relativos a: desafíos en materia de bioequivalencia, certificación de bue-
nas prácticas de manufactura, certificación de la calidad de los medicamentos, y resolución 
de la demanda por exámenes de histocompatibilidad destinado a la provisión de órganos y 
tejidos para trasplantes.

II. Efectos del Proyecto sobre el Presupuesto Fiscal
Para efectos del cálculo del efecto del proyecto sobre el presupuesto fiscal, se conside-

ran remuneraciones y dotación vigente a enero 2016. El mayor gasto fiscal que representará 
la aplicación de este proyecto de ley es el siguiente:
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El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de la presente ley durante el primer 
año presupuestario de vigencia, se financiará con cargo al Presupuesto del Instituto de 
Salud Pública de Chile. No obstante lo anterior, el Ministerio de Hacienda, con cargo a la 
partida presupuestarla Tesoro Público, podrá suplementar dicho presupuesto en la parte del 
gasto que no se pudiere financiar con esos recursos.”.

Se deja constancia del precedente informe financiero en cumplimiento de lo dispuesto 
en el inciso segundo del artículo 17 de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Na-
cional.

TEXTO DEL PROYECTO 

En virtud de los acuerdos expresados, la Comisión de Hacienda tiene el honor de pro-
poner la aprobación del proyecto de ley en los mismos términos que lo hiciera la Comisión 
de Salud en su informe, cuyo texto es el siguiente:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo 1°.– Establécese a contar de la fecha de publicación de esta ley, una asigna-
ción de fortalecimiento de la autoridad sanitaria, para el personal de planta y a contrata del 
Instituto de Salud Pública de Chile, regido por el decreto con fuerza de ley Nº29, de 2004, 
del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo, y por el decreto ley N°249, de 1973, que fija 
Escala Única de Sueldos para personal que señala.

Artículo 2°.– La asignación de fortalecimiento de la autoridad sanitaria contendrá los 
siguientes componentes:

a) Un componente fijo, y
b) Un componente proporcional, que se regirá por las disposiciones del artículo 4°.
Dicha asignación se pagará mensualmente, tendrá el carácter de imponible y tributable, 

y no servirá de base de cálculo de ninguna otra remuneración. 
El personal que preste servicios por un período inferior a un mes tendrá derecho a que se 

le pague la asignación en proporción a los días completos efectivamente trabajados. 
El personal señalado en el artículo 1° que perciba la asignación de dedicación exclusiva 

del artículo único del decreto ley N°1.166, de 1975, del Ministerio de Hacienda, tendrá 
derecho a la asignación de fortalecimiento de la autoridad sanitaria a que se refiere el artí-
culo 1° de esta ley, en un monto equivalente a 50 por ciento del total que le correspondería 
percibir.

Artículo 3°.– El componente fijo al que se refiere la letra a) del artículo 2° será de 
$100.000.– brutos mensuales. A contar de diciembre de 2018, se reajustará conforme a los 
reajustes generales de remuneraciones que se otorguen a los trabajadores del sector público.

El monto señalado en el inciso anterior corresponde a una jornada de trabajo de cuarenta 
y cuatro horas semanales. Si la jornada fuere inferior a lo indicado, se calcularán en forma 
proporcional a la que esté contratado.

Artículo 4°.– El componente proporcional a que se refiere la letra b) del artículo 2° será 
del 10 por ciento de la suma de las siguientes remuneraciones, según corresponda: 

a) Sueldo base.
b) Asignación del artículo 19 de la ley N°19.185.
c) Asignación de los artículos 17 y 18 de la ley N°19.185. 
d) Asignación del artículo 6° del decreto ley N°1.770, de 1977.
Artículo 5°.– A los profesionales universitarios que se desempeñen en las áreas funcio-

nales del Laboratorio Biomédico Nacional y de Referencia, de Asuntos Científicos, de las 
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Unidades de Fiscalización, y del área jurídica del Instituto de Salud Pública de Chile, se 
les aplicará lo dispuesto en el artículo 17 del decreto ley N°3.477, de 1980, del Ministerio 
de Hacienda.

El número total de cargos señalados que quedarán afectos al artículo 17 del decreto ley 
N°3.477, de 1980, del Ministerio de Hacienda, incluidos los señalados en el inciso anterior, 
serán los siguientes para cada periodo que a continuación se señala:

1.– Durante 2016, 105 cargos.
2.– Durante 2017, 205 cargos.
3.– A contar de 2018, 340 cargos.
El personal al que le sea aplicable lo dispuesto en el artículo 17 del decreto ley N°3.477, 

de 1980, del Ministerio de Hacienda, incluido el señalado en el inciso primero de este artí-
culo, podrá desarrollar actividades docentes de conformidad a lo dispuesto por el artículo 
8° de la ley N°19.863.

Artículo 6°.– El Instituto de Salud Pública de Chile deberá establecer un mecanismo 
de control y fiscalización del cumplimiento de la obligación de dedicación exclusiva del 
personal al cual se le aplique lo dispuesto en el artículo 17 del mencionado decreto ley 
N°3.477, de 1980, del Ministerio de Hacienda.

Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, el Servicio de Impuestos Internos y 
otros organismos pertinentes deberán proporcionar, a solicitud del Director del Instituto de 
Salud Pública de Chile, la información necesaria para verificar el cumplimiento por parte 
de los funcionarios de la obligación contenida en el artículo 17 del decreto ley señalado 
en el inciso anterior. Para dichos efectos, a lo menos una vez al año el Instituto de Salud 
Pública de Chile remitirá al Servicio de Impuestos Internos la individualización de los fun-
cionarios afectos a la obligación de dedicación exclusiva. 

Artículo 7°.– El Instituto de Salud Pública de Chile deberá, en el mes de diciembre de 
cada año, enviar a las comisiones de Salud y de Hacienda del Senado y de la Cámara de 
Diputados, informes que den cuenta detallada de los compromisos, acciones, avances y 
desafíos del Instituto en las siguientes materias: principales líneas de acción, objetivos, 
indicadores y metas institucionales, de acuerdo al plan estratégico definido para el período 
de gestión, y los objetivos, indicadores y metas contenidos en el plan anual para el año 
siguiente.

Los planes estratégicos mencionados en el inciso anterior deberán considerar, al me-
nos, asuntos relativos a: desafíos en materia de bioequivalencia, certificación de buenas 
prácticas de manufactura, certificación de la calidad de los medicamentos, y resolución de 
la demanda por exámenes de histocompatibilidad destinado a la provisión de órganos y 
tejidos para trasplantes. 

Asimismo, durante el mes de marzo de cada año, el Instituto enviará a las indicadas 
comisiones un informe de gestión que contenga el porcentaje de las metas cumplidas, los 
resultados obtenidos y las medidas correctivas y preventivas tomadas para el cumplimiento 
de los objetivos establecidos en el plan institucional anual del año anterior considerando, al 
menos, las materias señaladas en el inciso precedente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero.– Los componentes de la asignación de fortalecimiento de la autoridad 
sanitaria, a que se refiere el artículo 1° de esta ley, se sujetarán a la progresión que se indica 
a continuación, para cada uno de los periodos que se señalan:

a) Entre la fecha de publicación de esta ley y el 30 de noviembre de 2016:
- Componente fijo: $50.000.– bruto mensual.
- Componente proporcional: 6 por ciento.
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b) Entre el 1 de diciembre de 2016 y el 30 de noviembre de 2017:
-Componente fijo: $70.000.– bruto mensual.
- Componente proporcional: 8 por ciento.
c) A contar del 1 de diciembre de 2017:
- Componente fijo: $100.000.– bruto mensual.
- Componente proporcional: 10 por ciento. 
Artículo segundo.– El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley du-

rante su primer año presupuestario de vigencia será financiado con cargo a los recursos del 
presupuesto del Instituto de Salud Pública de Chile. No obstante lo anterior, el Ministerio 
de Hacienda con cargo a la partida presupuestaria del Tesoro Público, podrá suplementar 
dicho presupuesto en la parte del gasto que no se pudiere financiar con esos recursos. Para 
los años siguientes, el financiamiento se realizará con cargo a los recursos que la ley de 
Presupuestos del Sector Público asigne para estos fines.”.

Acordado en sesión celebrada el día 14 de junio de 2016, con asistencia de los Ho-
norables Senadores señores Andrés Zaldívar Larraín (Presidente), Juan Antonio Coloma 
Correa, José García Ruminot y Carlos Montes Cisternas.

Sala de la Comisión, 14 de junio de 2016.
(Fdo.): Roberto Bustos Latorre, Secretario de la Comisión.

4

MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑORES MOREIRA, GARCÍA-HUIDOBRO, 
GIRARDI, LETELIER Y MATTA CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO

 DE LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO AERONÁUTICO Y EL 
DECRETO LEY N° 2.564, DE 1979, EN MATERIA DE 

INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS A LAS
 VÍCTIMAS DE ACCIDENTES 

AÉREOS 
(10.747-15)

INTRODUCCIÓN
Este proyecto de ley tiene por objeto mejorar la posición que tienen las víctimas de ac-

cidentes aéreos, sus herederos y otros posibles terceros perjudicados, en lo que se refiere a 
la interposición de una demanda de indemnización de perjuicios en contra de la línea aérea 
que tenía bajo su cuidado al pasajero.

En primer lugar, se busca aumentar el breve plazo de prescripción de la acción de in-
demnización de perjuicios que el actual artículo 175 del Código Aeronáutico fija y que es 
de un año. En efecto, dicho artículo dispone que “las acciones establecidas en este título 
prescribirán en el plazo de un año contado desde el día de los hechos, desde el día en que 
la aeronave llegó a su destino o desde que el transporte fue interrumpido, según el caso”. 

Dicho plazo es extraordinariamente breve y se aleja de manera considerable del plazo 
de prescripción de la acción de indemnización de perjuicio regulada en el Código Civil, que 
es de 4 años. De esta manera, proponemos que el plazo se aumente a 2 años.

En segundo lugar, el artículo 181 del Código Aeronáutico Civil establece la obligación 
de la autoridad aeronáutica de iniciar una investigación administrativa sobre las causas 
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del accidente. Dicha norma señala que “corresponde a la autoridad, aeronáutica investigar 
administrativamente los accidentes e incidentes de aeronaves que se produzcan en el terri-
torio nacional y los que ocurran a aeronaves chilenas en aguas o territorios no sujetos a la 
soberanía de otro Estado, sin perjuicio de las facultades que corresponden a los tribunales 
competentes”. Y en su inciso segundo dispone que “la investigación se realizará con el fin 
de determinar la causa del accidente o incidente, adoptar medidas tendientes a evitar su 
repetición y hacer efectiva la responsabilidad infraccional que existiere”. Como se puede 
observar el Código no establece un plazo a la autoridad aeronáutica para emitir su informe, 
lo que en la actualidad pone en riesgo el éxito de un juicio de indemnización de perjuicios 
porque la víctima o sus representantes pueden carecer de este informe el cual es una prueba 
valiosa para el éxito de la acción que se deduzca. Además, se debe considerar que la gran 
mayoría de los pasajeros no cuentan con los recursos suficientes como para poder contratar 
una investigación privada y paralela a la que debe hacer la autoridad aeronáutica, para la 
determinación de las causas del accidente. Se agrava esta situación cuando tenemos presen-
te que mientras la autoridad no emita su informe el tiempo de la prescripción de la acción 
sigue corriendo, lo que va en directo perjuicio de las víctimas o sus representantes, más aún 
cuando el Código Aeronáutico fija un plazo de prescripción tan breve. Por tal razón, es que 
el proyecto de ley le establece a la autoridad aeronáutica un plazo para emitir el informe el 
que debe ser inferior al plazo de prescripción de la acción de indemnización de perjuicios, 
que dispone el artículo 175 del Código, para que los demandantes de la indemnización por 
responsabilidad civil del trasportador aéreo, dispongan del tiempo necesario para inves-
tigar por su cuenta y también puedan conocer, antes que venza el plazo de prescripción, 
las razones del accidente que le permitirá fundar sus demandas civiles. El proyecto de ley 
le fija un plazo de 1 año a la autoridad aeronáutica para emitir su informe y, como ya lo 
dijimos más arriba, establece a su vez un plazo de 2 años para la prescripción de la acción.

En tercer lugar, se modifica el artículo 144 del Código Aeronáutico que señala que “la 
indemnización estará limitada a una suma que no excederá de cuatro mil unidades de fo-
mento por muerte o lesión de cada pasajero. No obstante, podrá estipularse una suma supe-
rior a la señalada en el inciso precedente”. Como se puede apreciar de la norma transcrita 
ella no distingue en el trato entre indemnización por muerte o lesión, fijándole el mismo 
límite legal de cuatro mil unidades de fomento a los dos casos. En el proyecto de ley lo 
que hacemos es diferenciar entre una y otra, poniéndoles límites legales distintos, porque 
entendemos que con la muerte se produce una situación de mayor gravedad o al menos 
comparable con la situación de lesión más grave. Es así que el proyecto establece que la in-
demnización por lesión podrá ser inferior a cuatro mil unidades de fomento pero en el caso 
de muerte la indemnización será de dicho monto, no pudiendo en ningún caso ser inferior.

La ley exige a las líneas aéreas contar con un seguro para cubrir las indemnizaciones 
por perjuicios producidos a los pasajeros en caso de accidentes aéreos. Sin embargo, he-
mos sabido que ha existido la mala práctica que, habiendo la compañía de seguro pagado 
a la empresa aérea la correspondiente indemnización, esta no paga a las víctimas o sus 
representantes sino hasta que haya una sentencia judicial firme y ejecutoriada que así lo 
disponga, lo que es una irregularidad, en atención a que la póliza de seguro se toma para 
las víctimas o para quienes la representan en caso de fallecimiento, y no en beneficio de la 
línea aérea. El hecho de que la empresa aérea disponga de esos recursos todo el tiempo que 
puede demorar un juicio ordinario que persigue la acción de indemnización de perjuicios 
en desmedro de las víctimas, sus familiares o quien los represente, es un abuso que este 
proyecto de ley pretende corregir. Sobre todo cuando se persigue el pago de la indemni-
zación de cuatro mil unidades de fomento establecido en el artículo 144 del Código Aero-
náutico, que es por responsabilidad objetiva y que está obligado a pagar según lo señala el 
artículo 143 del mismo Código.
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Por último, y en virtud de lo anterior es que hemos querido otorgarle a la Junta de 
Aeronáutica Civil, la facultad de poder terminar, suspender o limitar las operaciones que 
realicen en territorio nacional las empresas o aeronaves que no paguen la póliza de seguro 
a las víctimas o a quienes la representan en caso de fallecimiento, una vez que la empresa 
haya recibido, de parte de la aseguradora, el pago de la indemnización a que se refieren los 
artículos 143 y 144 del Código Aeronáutico. Esta nueva faculta se le otorgaría a la Junta 
de Aeronáutica Civil en el Decreto Ley N° 2.564 de 1979 (“Dicta normas sobre aviación 
comercial, modifica los decretos con fuerza de ley números 221, de 1931, y 241, de 1960. 
Y deroga los preceptos que señala”).

POR TANTO;
Se presenta el siguiente Proyecto de Ley: 
I.– Modifíquese el Código Aeronáutico en el siguiente sentido:
1.– Reemplácese el artículo 144 por el siguiente nuevo artículo 144: 
“La indemnización en caso de lesión estará limitada a una suma que no excederá de cua-

tro mil unidades de fomento. Pero en caso de muerte la indemnización será, a todo evento, 
de cuatro mil unidades de fomento.

No obstante, en ambos casos podrá estipularse una suma superior a la señalada en el 
inciso precedente.

Lo anterior es sin perjuicio de la indemnización por responsabilidad contractual o extra-
contractual que se obtenga en sede judicial, a la cual se le podrá descontar lo que ya se haya 
pagado de acuerdo a la indemnización señalada en el presente artículo”.

2.– En el artículo 175 reemplácese la palabra “uno” por la palabra “dos”.
3.– En el artículo 181 incorpórese los siguientes incisos tercero y cuarto, respectiva-

mente:
“La autoridad aeronáutica tendrá un plazo de 1 año para finalizar la investigación. 

Transcurrido dicho plazo sin que esta se haya concluido, se generaran las responsabilidades 
administrativas y civiles que correspondan.

Las empresas a que se refiere el artículo 1 del Decreto Ley 2.564 de 1979, deberán pagar 
la póliza de seguro a las víctimas o a quienes la representan en caso de fallecimiento, in-
mediatamente después de que la empresa haya recibido, de parte de la aseguradora, el pago 
de la indemnización por responsabilidad objetiva a que se refieren los artículos 143 y 144”.

II.– Modifíquese el Decreto Ley N° 2.564 de 1979 en el siguiente sentido:
Incorpórese a continuación del artículo 1° y con anterioridad al artículo 2°, el siguiente 

artículo 1° BIS:
“La Junta de Aeronáutica Civil podrá disponer suspensiones provisionales hasta por 30 

días de cualquier servicio de aeronavegación comercial de las empresas que no cumpla con 
lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código Aeronáutico”.

(Fdo.): Iván Moreira Barros, Senador.– Alejandro García-Huidobro Sanfuentes, Sena-
dor.– Guido Girardi Lavín, Senador.– Juan Pablo Letelier Morel, Senador. - Manuel Anto-
nio Matta Aragay, Senador.
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MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑORAS MUÑOZ, ALLENDE, GOIC Y LILY
 PÉREZ, Y SEÑOR HARBOE CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO DE

 LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO PENAL CON EL OBJETO DE
 INTRODUCIR EL CONCEPTO DE VIOLENCIA Y ODIO DE 

GÉNERO EN LA TIPIFICACIÓN DEL DELITO DE 
FEMICIDIO, Y EL CÓDIGO PROCESAL PENAL 

PARA CONCEDER ACCIÓN PENAL 
PÚBLICA EN ESTOS CASOS 

(10.748-07)

Vistos.– Lo dispuesto en el Código Penal; en el Código Procesal Penal; en la ley 19.023, 
que crea el Servicio Nacional de la Mujer; en la ley 20.066, sobre violencia intrafamiliar 
y sus modificaciones y en la Ley 20.480, que modifica el Código Penal y el decreto ley 
N°321, de 1925, para sancionar el “femicidio”, y aumentar las penas aplicables a este delito 
y modificar las normas sobre parricidio.

Fundamentos.– 
Evolución legislativa
Nuestro país ha realizado esfuerzos sostenidos para castigar la violencia al interior de 

los hogares. En este sentido, el primer texto desde el retorno a la democracia, en 1990, fue 
la Ley N° 19.325, generando un procedimiento y tímidas sanciones.

Los anales de éste muestran la resistencia cultural que alguna parte de la sociedad chile-
na tenía sobre el particular. Se sostenía que se trataba de un asunto privado, sujeto al ámbito 
de cada familia.

En retrospectiva, esa normativa, aún con sus falencias, contribuyó decididamente a vi-
sibilizar el problema y a entenderlo como un fenómeno transversal, que afecta por igual a 
los hogares, sin atención a sus características sociales o culturales.

Las deficiencias advertidas por la aplicación de dicho cuerpo legal llevaron a que se dic-
tara un segunda ley, la 20.066, que buscó principalmente fortalecer las sanciones -creando 
el delito de maltrato habitual-, favorecer la investigación y fortalecer las medidas cautela-
res.

La persistencia de las agresiones al interior de los hogares y, particularmente, contra 
mujeres y la necesidad de dar una nueva y más enérgica señal sobre la materia motivaron 
un nuevo intento legislativo.

Tras una larga tramitación, se aprobó la ley 20.480, que tipifica el femicidio y establece 
otras medidas de índole penal y procesal referidas a las agresiones contra mujeres en el 
marco de las relaciones de pareja.

En este caso, tal como en las normas anteriores, cabe recordar la existencia de diversos 
reparos que, expresados desde la lógica de un rigor jurídico, dificultaron y demoraron su 
aprobación.

Como señala Emanuele Corn, en La revolución tímida. El tipo de femicidio introducido 
en Chile por la ley N°20.480 desde una perspectiva comparada1 si bien las modificaciones 
introducidas pueden parecer acotadas, sí merecen cierto crédito.

En efecto, en lo puntual, se incorporó entre los sujetos sancionables a los ex cónyuges 
y convivientes al tiempo que se introduce en el Código Penal del estado de necesidad ge-
neral2. 

Además, en un plano más conceptual, sostiene: “En Chile, la inserción del femicidio 
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en el Código Penal tuvo el indudable mérito de fortalecer el debate y la atención de toda la 
sociedad respecto de la violencia contra la mujer.”

Luego, agrega “Otro mérito que no se puede desconocer es que por medio de la refor-
ma serán disponibles datos más acertados para contabilizar el fenómeno (y las cifras son 
ingrediente indispensable para predisponer políticas públicas que se puedan definir serias 
y racionales)”

Legislación comparada
Dicho autor, en el ensayo citado, se ocupa de pasar revista a las modificaciones que 

sobre el femicidio se han realizado en otras naciones latinoamericanas, como Guatemala, 
Costa Rica, Perú y Argentina, comparándolas con lo efectuado en nuestro país.

Así, en Guatemala, el Decreto 22 de 2 de mayo de 2008, incorporó una tipificación del 
femicidio, del modo siguiente:

“Femicidio: Comete el delito de femicidio quien, en el marco de las relaciones desigua-
les de poder entre hombres y mujeres, diere muerte a una mujer, por su condición de mujer, 
valiéndose de cualquiera de las siguientes circunstancias:

a. Haber pretendido infructuosamente establecer o restablecer una relación de pareja o 
de intimidad con la víctima.

b. Mantener en la época en que se perpetre el hecho, o haber mantenido con la vícti-
ma relaciones familiares, conyugales, de convivencia, de intimidad o noviazgo, amistad o 
compañerismo o relación laboral. 

c. Como resultado de la reiterada manifestación de violencia en contra de la víctima.
d. Como resultado de ritos grupales usando o no armas de cualquier tipo. 
e. En menosprecio del cuerpo de la víctima para satisfacción de instintos sexuales, o 

cometiendo actos de mutilación genital o cualquier otro tipo de mutilación.
f. Por misoginia. 
g. Cuando el hecho se cometa en presencia de las hijas o hijos de la víctima. 
h. Concurriendo cualquiera de las circunstancias de calificación contempladas en el 

artículo 132 del Código penal.
La persona responsable de este delito será sancionada con pena de prisión de veinticinco 

a cincuenta años y no podrá concedérsele la reducción de la pena por ningún motivo. Las 
personas procesadas por la comisión de este delito no podrán gozar de ninguna medida 
sustitutiva”.

En Costa Rica, en tanto, el artículo 21 de la Ley N° 8.589, de 30 de mayo de 2007, seña-
la “Se le impondrá pena de prisión de veinte a treinta y cinco años a quien dé muerte a una 
mujer con la que mantenga una relación de matrimonio, en unión de hecho declarada o no.”

En Perú, el artículo único de la Ley N° 29.819, publicada el 27 diciembre 2011,  modi-
ficó el art. 107 del Código Penal, el que quedó redactado de la siguiente forma:

“Parricidio / Feminicidio: El que, a sabiendas, mata a su ascendiente, descendiente, 
natural o adoptivo, o a quien es o ha sido su cónyuge, su conviviente, o con quien esté 
sosteniendo o haya sostenido una relación análoga será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de quince años.

La pena privativa de libertad será no menor de veinticinco años, cuando concurran cual-
quiera de las circunstancias agravantes previstas en los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 
108.

Si la víctima del delito descrito es o ha sido la cónyuge o la conviviente del autor, o 
estuvo ligada a él por una relación análoga el delito tendrá el nombre de feminicidio”.

El precepto anterior tuvo escasa vigencia. En efecto, la Ley N° 30.068 de 2013, sin per-
juicio de mantener el carácter de parricidio referido a cónyuges o convivientes, incorporó 
el siguiente tipo específico al Código Penal del país del norte:

“Artículo 108-B.– Feminicidio - Será reprimido con pena privativa de libertad no me-
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nor de quince años el que mata a una mujer por su condición de tal, en cualquiera de los 
siguientes contextos:

1. Violencia familiar;
2. Coacción, hostigamiento o acoso sexual;
3. Abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o relación que le confiera 

autoridad al agente;
4. Cualquier forma de discriminación contra la mujer, independientemente de que exista 

o haya existido una relación conyugal o de convivencia con el agente.
La pena privativa de libertad será no menor de veinticinco años, cuando concurra cual-

quiera de las siguientes circunstancias agravantes:
1. Si la víctima era menor de edad;
2. Si la víctima se encontraba en estado de gestación;
3. Si la víctima se encontraba bajo cuidado o responsabilidad del agente;
4. Si la víctima fue sometida previamente a violación sexual o actos de mutilación;
5. Si al momento de cometerse el delito, la víctima padeciera cualquier tipo de disca-

pacidad;
6. Si la víctima fue sometida para fines de trata de personas;
7. Cuando hubiera concurrido cualquiera de las circunstancias agravantes establecidas 

en el artículo 108.
La pena será de cadena perpetua cuando concurran dos o más circunstancias agravan-

tes”.
En Argentina, por su parte, la Ley la Ley 26.791, Publicada en el Boletín Oficial el 14 de 

diciembre de 2012, modificó el artículo 80 del Código Penal, que castiga lo que en nuestro 
ordenamiento sería el homicidio calificado. La disposición trasandina indica:

“Artículo 80: Se impondrá reclusión perpetua o prisión perpetua, pudiendo aplicarse lo 
dispuesto en el artículo 52, al que matare:

1° A su ascendiente, descendiente, cónyuge, ex cónyuge, o a la persona con quien man-
tiene o ha mantenido una relación de pareja, mediare o no convivencia.

4° Por placer, codicia, odio racial, religioso, de género o a la orientación sexual, identi-
dad de género o su expresión.

11. A una mujer cuando el hecho sea perpetrado por un hombre y mediare violencia de 
género.

12. Con el propósito de causar sufrimiento a una persona con la que se mantiene o ha 
mantenido una relación en los términos del inciso 1°.

Cuando en el caso del inciso 1° de este artículo, mediaren circunstancias extraordinarias 
de atenuación, el juez podrá aplicar prisión o reclusión de ocho (8) a veinticinco (25) años. 
Esto no será aplicable a quien anteriormente hubiera realizado actos de violencia contra la 
mujer víctima”.

Como se advierte, las formulaciones son diversas, existiendo normas que han buscado 
abordar la violencia de género en un plano general y otras que sólo han pretendido instalar 
un concepto específico para el femicidio.

Asimismo, entre éstas últimas, hay naciones que lo han conceptualizado a partir del 
parricidio, mientras otras lo hacen a partir del homicidio agravado o calificado. 

Lo anterior tiene relevancia, pues se vincula al bien jurídico protegido y es una de las 
críticas que se hacen a la opción chilena.

Se señala que vincular el femicidio al parricidio como ocurre en nuestro sistema si bien 
implica penas superiores, distorsiona, de alguna forma, el carácter de agresión de género, 
orientándolo a un atentado en el marco de las familias y circunscribiéndolo por tanto al 
ámbito doméstico o privado.

Como señala Montserrat Vásquez, “Con ello se excluye la misoginia inherente a una 
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sociedad patriarcal, se excluyen los cuerpos femeninos violados, torturados, quemados, 
desmembrados, analizados como cadáveres que engrosan las listas de homicidios sin cla-
sificación. Se desconoce el hecho de que muchas mujeres son asesinadas por extraños, 
amigos, vecinos que sienten el derecho de utilizar sus cuerpos y exterminarlas por el simple 
hecho de haber nacido mujeres3.”

El objetivo, sostiene, la misma autora “no es proteger a la mujer en cuanto tal, sino a 
aquellas que forman parte de una institución mayor llamada “familia”” 

En último término, en la legislación comparada, existen diversas conceptualizaciones 
en torno a los parentescos o tipos de relaciones incluidas. 

Algunas cifras sobre el femicidio en Chile 
Como se ha indicado, el femicidio es un delito de violencia de género con resultado de 

muerte.
Según la definición adoptada por la ONU en 2001, el delito se puede consumar en el 

ámbito público y privado, siendo ejecutado por la pareja, ex pareja o familiar de la mujer, 
es así que el Servicio Nacional de la Mujer contabiliza a la fecha 12 femicidios.

Fuente: Elaboración propia con datos del Sernam.
Del universo de casos acaecidos durante el año 2015, de un total de 45 víctimas de 

femicidio, 8 tenían algún tipo de medida cautelar y/o denuncia. Esto significa que sólo en 
el 17.7% de los casos, hubo medidas o denuncias previas. Y de los 12 casos que se han 
presentado éste año, sólo 3 tuvieron una denuncia previa.

Estos datos revelan dos cosas fundamentales: primero, que las víctimas aún no se atre-
ven a denunciar y segundo, que las medidas cautelares no están cumpliendo su función 
principal: proteger a la víctima y evitar el femicidio.

Del 64% de las mujeres que no realiza la denuncia, el 24,5% reconoce que es por miedo 
a las represalias del agresor.

Ahora bien, según datos del Ministerio Público, el 91,7% de las causas por Violencia 
Intrafamiliar terminan sin condena. Asimismo, se observa un alto número de causas donde 
no se decretan medida de protección por parte del Ministerio Público (66.2%)4.

En el siguiente cuadro se muestra la cantidad de recluidos por delito de femicidio del 
sistema de Gendarmería:

Años Condenados Imputados Total
2014 88 60 148
2013 60 55 115
2012 31 37 68

Fuente: Elaboración propia con datos del compendio estadístico de gendarmería de los 
años 2014, 2013 y 2012.

El cuadro anterior, nos muestra un aumento progresivo de los condenados por femicidio 
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en los últimos años.
El año recién pasado ingresaron a la fiscalía 140.756 casos de víctimas de Violencia In-

trafamiliar. El 48% de ellas correspondía a lesiones y el 36% a amenazas. Cifras similares 
se dieron el año 2014.

Las cifras publicadas por la fiscalía indican que las víctimas de VIF en Chile son en un 
78,05% mujeres y un solo un 21,95% hombres (Boletín Estadístico III trimestre 2015).

Los datos son reveladores, el número de femicidios crece año a año, por lo que se torna 
imperioso dar señales normativas más concretas sobre el reproche social que tales conduc-
tas merecen.

Deficiencias advertidas y soluciones propuestas
a.– Falta de legitimación activa del organismo público encargado de la materia.
Se ha demostrado las limitaciones con que cuenta la sociedad, representada por las ins-

tituciones públicas, para perseguir la violencia contra la mujer.
Resulta imprescindible asumir que ello es un imperativo ético y también jurídico, expre-

sado en diversos textos multilaterales.
Así, la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia 

contra la Mujer, conocida como “Convención de Belem do Para”, en su artículo 7°, dispone 
que “los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen 
en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a preve-
nir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente:

b. Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia 
contra la mujer;”

La actual normativa no entrega al SERNAM atribuciones especiales para perseguir el 
femicidio y otros actos constitutivos de violencia de género.

Éste sólo actúa otorgando asesoría especializada a aquéllas víctimas que lo hayan reque-
rido y aceptado, de acuerdo a las normas generales de comparecencia en juicio. 

Lo anterior, difiere de otros casos, como las atribuciones del Instituto Nacional de Dere-
chos Humanos, contenidas en la ley N° Ley 20.405, cuyo artículo 3° indica: 

“Artículo 3°.– Le corresponderá especialmente al Instituto:
5.– Deducir acciones legales ante los tribunales de justicia, en el ámbito de su compe-

tencia. En ejercicio de esta atribución, además de deducir querella respecto de hechos que 
revistan carácter de crímenes de genocidio, de lesa humanidad o de guerra, tortura, desapa-
rición forzada de personas, tráfico ilícito de migrantes o trata de personas, podrá deducir 
los recursos de protección y amparo consagrados respectivamente en los artículos 20 y 21 
de la Constitución, en el ámbito de su competencia.”

El Código Procesal Penal, en tanto, expresa:
“Artículo 53.– Clasificación de la acción penal. La acción penal es pública o privada.
La acción penal pública para la persecución de todo delito que no esté sometido a regla 

especial deberá ser ejercida de oficio por el ministerio público. Podrá ser ejercida, además, 
por las personas que determine la ley, con arreglo a las disposiciones de este Código. Se 
concede siempre acción penal pública para la persecución de los delitos cometidos contra 
menores de edad.

La acción penal privada sólo podrá ser ejercida por la víctima. 
Excepcionalmente, la persecución de algunos delitos de acción penal pública requiere 

la denuncia previa de la víctima.”
Propuesta: Es sustancial aportar una señal clara en el sentido que estos ilícitos no que-

dan sólo en la esfera individual de sus víctimas, sino que admiten una preocupación colec-
tiva de toda la sociedad.

Resulta indispensable permitir al Estado, a través de sus órganos especializados, perse-
guir estos delitos, atendida su gravedad y los compromisos internacionales asumidos.
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Por lo anterior, se propone modificar el artículo 53 del Código Procesal Penal, con el 
objeto de disponer que en el caso de los delitos en que exista violencia de género podrán 
ejercer también acciones, en el sólo interés de la sociedad, los organismos públicos encar-
gados de su prevención y sanción.

b.– Uso de atenuantes que permiten disminuir sanción de los agresores.
Ya en el proyecto que “Modifica el Código Penal y el decreto ley N° 321, de 1925, 

para sancionar el “femicidio”, y aumentar las penas aplicables a este delito y modificar las 
normas sobre parricidio.” (Boletín 4937-18), que culminó en la ley N° 20.480, se describía 
este problema señalando que “Nuestra legislación provee a los agresores de a lo menos dos 
atenuantes de uso generalizado, la citada: obrar por estímulos tan poderosos que natural-
mente hayan producido arrebato y obcecación y la irreprochable conducta anterior, con-
signadas en los numerales 5 y 6 del artículo 11 del Código Penal. En el caso de los hechos 
de violencia ocurridos en el seno del hogar, éstos son a menudo justificados en los celos y 
considerados, por ello, como un arrebato u obcecación del agresor.”

Si bien inicialmente se propuso prohibir el uso de esta causal para los casos en que el 
agresor hubiera sido condenado previamente por violencia intrafamiliar, en el curso del 
debate, se planteó que ella fuera aplicable en todo caso.

La Comisión de Familia de la Cámara de Diputados aprobó una indicación del SER-
NAM que modificaba la Ley sobre Violencia Intrafamiliar disponiendo que “En los delitos 
constitutivos de violencia intrafamiliar no tendrá aplicación lo previsto en la circunstancia 
5a. del artículo 11 del Código Penal.”

Durante el debate en la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia representantes 
de dicho servicio justificaron la norma propuesta manifestando:

“En lo que se refiere a la atenuante de obrar movido por un arrebato u obcecación, 
es decir, la que se origina en cierta pérdida transitoria de la razón provocada por un acto 
determinado, señalaron que se trataba de una circunstancia que, de acuerdo al parecer del 
Ministerio Público, sólo se invocaba frente a la existencia de problemas relacionados con el 
deber de fidelidad, cuyo quebrantamiento generaba una reacción violenta. Agregaron que 
consideraban que esta atenuante contrariaba la lógica de erradicar toda forma de violencia 
contra la mujer y que su utilización era una manera de legitimar ciertas formas de dicha 
violencia, en circunstancias que pensaban que el problema de la violencia obedecía, más 
bien, a un atavismo crónico de ejercicio abusivo del poder en el marco de las relaciones de 
familia.”

Puesta en votación, la propuesta resultó rechazada por mayoría de votos (7 votos en 
contra, 1 a favor y 1 abstención).

En definitiva, la ley 20.480 sólo contempló, en relación a las atenuantes, incorporar en 
la Ley sobre Violencia Intrafamiliar una disposición que modifica los criterios para consi-
derar la irreprochable conducta anterior de los agresores, considerando para ello las anota-
ciones que consten en el registro a que se refiere el artículo 12 de esta ley, lo que creemos 
debe corregirse.

A este mismo respecto, cabe tener presente la Sentencia 754/2015, de la sala penal del 
Tribunal Supremo español. En ese caso, recogiendo precedentes previos, se desestimó la 
aplicación de la atenuante “arrebato u obcecación”, similar a la vigente en nuestro Código, 
en relación a un caso de tentativa de homicidio y amenazas motivado en los celos, argu-
mentándose:

“En el caso enjuiciado, no hay base fáctica para apreciar su concurrencia. Los celos no 
constituyen justificación del arrebato u obcecación (STS 904/2007, de 8 de noviembre). El 
desafecto o el deseo de poner fin a una relación conyugal o de pareja no puede considerarse 
como un estímulo poderoso para la parte contraria y no tiene eficacia para sustentar una po-
sible atenuante de arrebato u obcecación (SSTS 1424/2004, de 1 de diciembre y 201/2007, 
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de 16 de marzo)”
En otro considerando, se agrega “En suma -recuerda la STS 61/2010, de 18 de enero- 

los celos, más allá de aquellos casos en los que son el síntoma de una enfermedad patológi-
ca susceptible de otro tratamiento jurídico-penal, no pueden justificar, con carácter general, 
la aplicación de la atenuante de arrebato u obcecación, sobre todo, en casos de divorcio, en 
los que, por definición, renace el derecho de ambos cónyuges a rehacer un proyecto propio 
de vida afectiva. De lo contrario, estaríamos privilegiando injustificadas reacciones coléri-
cas que, si bien se mira, son expresivas de un espíritu de dominación que nuestro sistema 
jurídico no puede beneficiar con un tratamiento atenuado de la responsabilidad criminal.”

Propuesta: La presente moción busca, entonces, retomar el debate ocurrido con ocasión 
de la ley 20.480 y declarar la improcedencia de aplicar la atenuante de obrar por estímulos 
tan poderosos que naturalmente hayan producido arrebato y obcecación con ocasión del 
delito de femicidio.

c.– Obstáculos jurisprudenciales al uso de agravante de abuso de sexo y fuerzas. 
En relación a la agravante contemplada en la regla 6a del artículo 12 del Código Penal, 

la jurisprudencia presenta interpretaciones dispares, algunas de las cuáles han cuestionado 
su aplicación a delitos tales como el femicidio y la violación.

Lo anterior, en tanto se ha argumentado que ella estaría integrada en estos delitos como 
consecuencia de que su tipificación tendría como víctima a mujeres, aplicándose, por tanto, 
el artículo 63 del Código Penal.

Dicho análisis resulta errado.
En el caso de los delitos sexuales, tras las modificaciones legales introducidas en los 

últimos años, ellos han dejado de tener como víctima exclusiva a la mujer. Ha dejado de ser 
efectivo que el género de la víctima sea un elemento integrado en el tipo. 

En el caso del femicidio, el inciso segundo del artículo 390, incorporado en la ley 20.480, 
no ha creado un tipo especial y diferenciado. Sólo ha dado una terminología particular al 
delito de parricidio cuando la víctima sea una mujer, unida al agresor por las relaciones de 
parentesco o afectividad que se detallan.

Propuesta: La moción busca clarificar esta situación en los delitos sexuales, con el obje-
to que las sentencias puedan considerar la agravante de abuso de sexo y fuerzas, producto 
de que dichos delitos, tras las últimas modificaciones ya no son dirigidos exclusivamente 
contra mujeres.

En los atentados contra la vida debería ocurrir lo mismo. Sin embargo, en esta inicia-
tiva se propone una tipificación del odio de género específica para mujeres. Si durante la 
tramitación se descartara este tipo debería aplicarse el mismo razonamiento y permitirse 
aplicar la agravante.

d.– Insuficiencia del tipo femicidio establecido en el Código Penal.
Como advierte Corn, “El legislador de 2010 tenía, como única alternativa real a la  que 

tomó, la solución que presentamos al aludir a Guatemala. En efecto, no parece haber otros 
modelos posibles para definir la nueva figura.”

Sin embargo, el texto tiene falencias relevantes. 
Desde el plano conceptual, una de ellas -ya reseñada- radica en que su definición a partir 

del parricidio, si bien hace aplicable la mayor penalidad existente en el texto, importa diluir 
la violencia de género contra la mujer, como tal, en un contexto familiar o afectivo.

Asimismo, en el tipo vigente se han circunscrito las víctimas sólo a los cónyuges y con-
vivientes y a quienes han tenido esas calidades, excluyendo la violencia que ocurre fuera 
del ámbito de las relaciones afectivas y a la cual las mujeres están expuestas en cualquier 
lugar de la vida pública.

En este sentido, nos parece que resulta indispensable reorientar el actual tipo con una 
sanción clara al homicidio ocurrido por odio o en el contexto de violencia de género contra 
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la mujer, que no se desvirtúe ni subsuma en el contexto de la violencia al interior de los 
hogares, sino que abarque también a aquélla que sufren las mujeres fuera del ámbito de las 
relaciones afectivas. 

Necesitamos dar una señal mucho más clara a la sociedad acerca del objetivo punitivo 
y abarcar la totalidad de casos de femicidio, sean privados o públicos.

Propuesta: Se propone, por tanto, crear un nuevo artículo 390 bis que sancione con las 
mismas penas de parricidio, como autor del delito de femicidio, a quien mate a una mujer; 
tanto en el ámbito privado, en los casos de parentesco o relación previstos en el artículo 
anterior, como en el público, en toda otra situación; mediante cualquier acción u omisión 
que basada en una relación desigual de poder demuestre odio de género u ocurra en un 
contexto de violencia de género.

De este modo, el tipo penal se circunscribe a la muerte de una mujer, tanto en el ám-
bito familiar o de relaciones de pareja, como en cualquier otra circunstancia, cuando sus 
circunstancias demuestren odio de género u ocurra en un contexto de violencia de género.

No creemos que esto importe una afectación de la igualdad ante la ley. Esta discusión se 
dio hace algunos años en España, cuyo Código Penal incorporó una norma que sanciona de 
un modo diverso y más gravoso los atentados contra la mujer. 

Como señala un autor, “En breve, el TC declaró que la igualdad reconocida en el artícu-
lo 14 de la Constitución no implica una prohibición de diferenciación, sino que es compa-
tible con el trato diferenciado cuando: a) la diferencia jurídica persigue un fin legítimo y b) 
las consecuencias de la diferencia no son desproporcionadas.”5

La sentencia STC 59/2008, aludida permite esa diferenciación indicando que encuentra 
“razón justificativa en la mayor necesidad de protección de determinados bienes de mu-
jeres en relación con determinadas conductas delictivas”, lo que explica en “las altísimas 
cifras en torno a la frecuencia de una grave criminalidad que tiene por víctima a la mujer y 
por agente a la persona que es o fue su pareja ..., frecuencia [que] constituye un primer aval 
de razonabilidad de la estrategia penal del legislador de tratar de compensar esta lesividad 
con la mayor prevención que puede procurar una elevación de la pena”.

No escapa a estos legisladores que esta solución admite algunas deficiencias técnicas, 
pues mantendrá una parte de la tipificación de esta conducta unida al parricidio.

Como señala Jorge Mera6 una modificación más integral debiera partir, en el marco de 
la discusión de un nuevo Código Penal, por eliminar este tipo, generando, como ocurre en 
muchas legislaciones, un solo tipo de homicidio agravado, entre otras circunstancias por la 
violencia de género.

Sin embargo, estimamos que es lo que es posible hacer en las actuales condiciones, sin 
generar una disminución relativa de las penas vigentes.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.– Modifícase el Código Penal de la siguiente forma:
a.– Incorpórase el siguiente inciso segundo en el artículo 368 bis:
No constituye una vulneración a lo dispuesto en el artículo 63, la aplicación de la cir-

cunstancia 6a del artículo 12 a dichos delitos.
b.– Elimínase el inciso segundo del artículo 390.
c.– Incorpórase el siguiente nuevo artículo 390 bis.
Artículo 390 bis. Se sancionará con las mismas penas señaladas en el artículo anterior, 

como autor del delito de femicidio, a quien mate a una mujer; tanto en el ámbito privado, en 
los casos de parentesco o relación previstos en el artículo anterior, como en el público, en 
toda otra situación; mediante cualquier acción u omisión que basada en una relación des-
igual de poder demuestre odio de género u ocurra en un contexto de violencia de género.
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d.– Incorpórase el siguiente nuevo artículo 411 A, en el Párrafo 5°, del Título VIII, del 
Libro Segundo del Código Penal:

Artículo 411 A. En los delitos previstos en el artículo 390 y en el artículo 390 bis no será 
aplicable la circunstancia 5a del artículo 11 de este código.

Artículo 2°.– Agrégase, en el inciso segundo del Artículo 53 del Código Procesal Penal, 
aprobado por la ley 19.696, entre la palabra “edad” y el punto que le sucede, la frase: “y 
aquéllos en que exista violencia u odio de género.”

(Fdo.): Adriana Muñoz D’Albora, Senadora.– Isabel Allende Bussi, Senadora.– Caro-
lina Goic Boroevic, Senadora.– Lily Pérez San Martín, Senadora.– Felipe Harboe Bascu-
ñán, Senador.
——————————

1 Revista de Derecho Universidad Católica del Norte Sección: Estudios Año 21-N°2, 2014 pp. 103-136
2. Un nuevo tipo penal de femicidio en un nuevo Código Penal para Chile, Revista de Derecho Universidad Austral de 

Chile, Páginas 193-216.
3 Vásquez Mejías, Monsterrat; Fiminicidio en Chile, más que un problema de clasificación; URVIO, Revista Latinoame-

ricana de Estudios de Seguridad. N° 17, Quito, diciembre 2015. Pgs. 36-47.
4 Sernam, Las dramáticas cifras del Femicidio en Chile (2014): https://portal.sernam.cl/?m=sp&i=4405
5 Elena Larrauri Pijoan, Igualdad y violencia de género Comentario a la STC 59/2008. Revista InDret, 1/2009.
6 Jorge Mera Figueroa, Femicidio, Tipificación del femicidio en Chile. Un debate abierto; Red Chilena contra la Violen-

cia Doméstica y Sexual. Pg. 53 y siguientes.

6
MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑORES CHAHUÁN Y PROKURICA CON LA QUE 

INICIAN UN PROYECTO DE LEY, QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 57 Y 73 DE 
LA LEY ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES, EN

 LO RELATIVO AL REQUISITO DE ESCOLARIDAD PARA LOS 
CANDIDATOS A ALCALDE Y CONCEJAL 

(10.753-06)

Exposición de motivos.
El inciso segundo del artículo 57 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades 

en su texto actualmente vigente, dispone que “para ser candidato a alcalde se deberá acre-
ditar haber cursado la enseñanza medía o su equivalente y cumplir con los demás requisitos 
señalados en el artículo 73 de la presente ley.”

El citado artículo 73 señala los requisitos que deben cumplir los candidatos a conce-
jales, entre los cuales están la obligación de ser ciudadano con derecho a sufragio; tener 
residencia en la región a que pertenezca la respectiva comuna o agrupación de comunas, 
según corresponda, a lo menos durante los últimos dos años anteriores a la elección; tener 
su situación militar al día, y no estar afecto a alguna de las inhabilidades que establece 
la misma ley. Asimismo se preceptúa que no podrá ser alcalde ni concejal el que tuviere 
dependencia de sustancias o drogas estupefacientes o sicotrópicas ilegales, a menos que 
justifique su consumo por un tratamiento médico.

En lo que respecta al grado de escolaridad que deben tener los candidatos a concejales, 
el literal b) del mismo artículo 73, prescribe que deben saber leer y escribir. 

No obstante, cabe consignar que, en virtud de la ley N° 20.742, publicada el 1 de abril 
de 2014, se modificó dicha norma, estableciendo que los candidatos a concejales deben 
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haber aprobado la enseñanza media o su equivalente. Sin embargo, de acuerdo al artículo 
primero transitorio del mencionado cuerpo legal, dicha modificación regirá a contar de las 
elecciones que verificarán en el año 2020.

En consecuencia, para las elecciones municipales que se realizarán en el presente año 
2016, regirá para dichos candidatos, la obligación de saber y escribir ya señalada.

 Ahora bien, como ya se señaló, en lo que respecta a candidatos a alcaldes para esta elec-
ción y las futuras, se requiere haber cursado la enseñanza media o su equivalente, lo que 
se ha prestado para diversas interpretaciones disímiles, considerándose en algunos casos, 
que basta el haber asistido a dichos cursos, sin aprobarlos, o en otros, que cuente con la 
aprobación de dicho ciclo educacional, sin que se exija contar con el documento oficial de 
su aprobación, esto es, la Licencia de Enseñanza Media.

Por otra parte, resulta indudable que la exigencia para los candidatos a concejales, que 
regirá para la elección municipal del año 2020, esto es, haber aprobado la enseñanza me-
dia o su equivalente, es de mayor entidad que la se exigirá para ser candidato a alcalde, 
lo que no se condice con la importancia de este cargo, que de acuerdo al artículo 56 de la 
Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades constituye la máxima autoridad de la 
municipalidad y en tal calidad le corresponde su dirección y administración superior y la 
supervigilancia de su funcionamiento.

A lo antes expuesto, cabe tener presente que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
19 N° 10 de nuestra Constitución Política, la educación básica y la educación media son 
obligatorias. 

Consecuente con anterior, estimamos que tanto para los candidatos al cargo de alcalde 
como de concejal, debe exigírseles contar con la Licencia de Enseñanza Media, de manera 
que exista igualdad de condiciones en lo que respecta a su grado de escolaridad para la 
postulación a ambos cargos.

En tal virtud, venimos en someter a la aprobación del Senado de la República, el si-
guiente

PROYECTO DE LEY:

Artículo único: Modifíquese la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipa-
lidades, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado se contiene en el Decreto con 
Fuerza de Ley N° 1 del Ministerio del Interior, de 2006, en el siguiente sentido:

a) En el artículo 57, sustitúyase el texto de su inciso segundo por el siguiente:
“Para ser candidato a alcalde, se deberá estar en posesión de la Licencia de Enseñanza 

Media o su equivalente y cumplir con los demás requisitos señalados en el artículo 73 de 
la presente ley.”

b) En el artículo 73, sustitúyase el texto de su letra b), por el siguiente: 
“Contar con Licencia de Enseñanza Media o su equivalente”.

(Fdo.): Francisco Chahuán Chahuán, Senador.– Baldo Prokurica Prokurica, Senador.
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PROYECTO DE ACUERDO DE LOS SENADORES SEÑOR CHAHUÁN, SEÑORAS 
ALLENDE, GOIC, VAN RYSSELBERGHE Y VON BAER, Y SEÑORES COLOMA, 
DE URRESTI, ESPINA, GARCÍA, GARCÍA-HUIDOBRO, GIRARDI, GUILLIER,
 HORVATH, LAGOS, LARRAÍN, LETELIER, MONTES, MOREIRA, NAVARRO,

 OSSANDÓN, PÉREZ VARELA, PIZARRO, PROKURICA, ROSSI Y 
PATRICIO WALKER CON EL QUE SOLICITAN A SU EXCELENCIA 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA QUE EXPRESE EN NOMBRE
 DEL GOBIERNO Y DEL PUEBLO DE CHILE, SU REPUDIO POR

 EL ATENTADO COMETIDO POR EL GRUPO TERRORISTA 
ISIS EN LAS CIUDADES DE TARTOUS Y JABLEH, 

EN LA REPÚBLICA ÁRABE SIRIA
(S 1.889-12)

Considerando:
1°.– Que el 23 de mayo del presente año, el grupo terrorista ISIS cometió un atentado 

criminal en las ciudades de Tartous y Jableh, de la República Árabe Siria, mediante la ex-
plosión simultánea de siete coches bomba, causando la muerte de ciento cuarenta y cinco 
personas e hiriendo de gravedad a más de doscientas.

2°.– Que estas criminales acciones deben ser repudiadas con la mayor energía por toda 
la comunidad de naciones, por cuanto constituyen un atentado contra la vida, la integridad 
física y la seguridad de las personas, que les impide llevar a cabo sus actividades cotidianas.

3°.– Que asimismo se hace necesario expresar la solidaridad de todos los países con las 
familias de las víctimas de este atentado, y reiterar el firme e invariable compromiso con 
el Derecho Internacional Humanitario como asimismo con las normas universales de los 
Derechos Humanos.

4°.– Que en tal virtud se hace necesario que nuestro Gobierno, en nombre del pueblo de 
Chile condene públicamente este tipo de acciones, expresando asimismo su solidaridad con 
los habitantes de la República Árabe Siria, y especialmente con las familias de las víctimas 
del mencionado atentado. 

Por las consideraciones expuestas,

EL SENADO DE LA REPUBLICA ACUERDA:

Solicitar a S.E., la Presidenta de la República que exprese, a nombre del Gobierno y 
del pueblo de Chile, su más enérgica condena y repudio al atentado cometido el día 23 de 
mayo del presente año 2016, por parte del grupo terrorista ISIS, mediante explosivos, en 
las ciudades de Tartous y Jableh, en la República Árabe Siria, que causó el fallecimiento de 
ciento cuarenta personas, dejando gravemente a más de doscientos habitantes de ese país, 
solidarizando asimismo con los habitantes de esa nación y especialmente con las víctimas 
de esta acción criminal.

(Fdo.): Francisco Chahuán Chahuán, Senador.– Isabel Allende Bussi, Senadora.– Ca-
rolina Goic Boroevic, Senadora.– Jacqueline van Rysselberghe Herrera, Senadora.– Ena 
von Baer Jahn, Senadora.– Juan Antonio Coloma Correa, Senador.– Alfonso de Urresti 
Longton, Senador.– Alberto Espina Otero, Senador.– José García Ruminot, Senador.– Ale-
jandro García-Huidobro Sanfuentes, Senador.– Guido Girardi Lavín, Senador.– Alejandro 
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Guillier Álvarez, Senador.– Antonio Horvath Kiss, Senador.– Ricardo Lagos Weber, Sena-
dor.– Hernán Larraín Fernández, Senador.– Juan Pablo Letelier Morel, Senador.– Carlos 
Montes Cisternas, Senador.– Iván Moreira Barros, Senador.– Alejandro Navarro Brain, 
Senador.– Manuel José Ossandón Irarrázabal, Senador.– Víctor Pérez Varela, Senador.– 
Jorge Pizarro Soto, Senador.– Baldo Prokurica Prokurica, Senador.– Fulvio Rossi Ciocca, 
Senador.– Patricio Walker Prieto, Senador.

8

PROYECTO DE ACUERDO DE LOS SENADORES SEÑORA VON BAER Y SEÑORES 
ALLAMAND, ARAYA, COLOMA, DE URRESTI, GARCÍA, GARCÍA-HUIDOBRO, 

GIRARDI, LARRAÍN, LETELIER, MATTA, MONTES, MOREIRA, PÉREZ 
VARELA, PIZARRO, PROKURICA, QUINTEROS, TUMA, IGNACIO 

WALKER Y PATRICIO WALKER CON EL QUE SOLICITAN A SU
 EXCELENCIA LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA QUE 

HAGA PRESENTE AL EMBAJADOR DE LA REPÚBLICA
 BOLIVARIANA DE VENEZUELA EN NUESTRO PAÍS,
 LA PREOCUPACIÓN DEL SENADO CHILENO POR LAS 
AGRESIONES SUFRIDAS POR PARLAMENTARIOS DE

 LA OPOSICIÓN VENEZOLANOS, Y MANIFIESTE A 
LA ASAMBLEA NACIONAL DE ESA NACIÓN LA 

SOLIDARIDAD FRENTE A
 ESTOS ACTOS 

(S 1.890-12)

Considerando que el pasado 9 de junio los Diputados venezolanos, Julio Borges, Jefe 
de Bancada de la oposición y Eudoro González, de la Mesa de la Unidad Democrática 
(MUD), fueron salvajemente agredidos por turbas armadas partidarias del gobierno vene-
zolano en la ciudad de Caracas, las que contaron en todo momento con el apoyo explícito 
de las fuerzas policiales y de seguridad del Estado,

Teniendo presente que al momento de la agresión, ambos parlamentarios, junto a otros 
colegas, intentaban ingresar pacíficamente a la sede del Consejo Nacional Electoral de ese 
país, para exigir el cumplimiento del Artículo 72 de la Constitución venezolana, que esta-
blece el mecanismo de un referéndum revocatorio al Presidente de la República a mitad de 
su mandato, 

Constatando que como producto de este cobarde ataque ambos diputados resultaron con 
heridas de consideración al punto que el parlamentario Julio Borge debió ser intervenido 
quirúrgicamente,

Alarmados por el clima de violencia generalizado desatado por fuerzas paramilitares 
que respaldan al gobierno venezolano, así como por la Policía y la Guardia Nacional, en 
contra de la oposición democrática venezolana,

EL SENADO ACUERDA:

Solicitar al Señor Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Chile hacer 
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presente al Señor Embajador de la República Bolivariana de Venezuela en Chile la preocu-
pación del H. Senado por estas agresiones contra parlamentarios de oposición venezolanos, 
que pretenden amedrentar e impedir que los genuinos representantes de la voluntad popular 
cumplan con su misión y responsabilidades constitucionales, 

Manifestar a la Asamblea Nacional de Venezuela la solidaridad del Senado de la Repú-
blica de Chile frente a estas agresiones en contra de sus miembros y reiterar el apoyo a las 
fórmulas constitucionales y legales vigentes para enfrentar la aguda crisis política, econó-
mica y social que vive hoy este país.

(Fdo.): Ena von Baer Jahn, Senadora.– Andrés Allamand Zavala, Senador.– Pedro Ara-
ya Guerrero, Senador.– Juan Antonio Coloma Correa, Senador.– Alfonso de Urresti Long-
ton, Senador.– José García Ruminot, Senador.– Alejandro García-Huidobro Sanfuentes, 
Senador.– Guido Girardi Lavín, Senador.– Hernán Larraín Fernández, Senador.– Juan 
Pablo Letelier Morel, Senador.– Manuel Antonio Matta Aragay, Senador.– Carlos Montes 
Cisternas, Senador.– Iván Moreira Barros, Senador.– Víctor Pérez Varela, Senador.– Jorge 
Pizarro Soto, Senador.– Baldo Prokurica Prokurica, Senador.– Rabindranath Quinteros 
Lara, Senador.– Eugenio Tuma Zedan, Senador.– Ignacio Walker Prieto, Senador.– Patri-
cio Walker Prieto, Senador.

9

PROYECTO DE ACUERDO DE LOS SENADORES SEÑOR LARRAÍN, SEÑORAS 
ALLENDE Y VAN RYSSELBERGHE Y SEÑORES ARAYA, BIANCHI,
 CHAHUÁN, COLOMA, DE URRESTI, GARCÍA, GARCÍA-HUIDOBRO, 
GUILLIER, HORVATH, LETELIER, MONTES, MOREIRA, NAVARRO,
 OSSANDÓN, PÉREZ VARELA, PIZARRO, PROKURICA, QUINTANA

, TUMA, IGNACIO WALKER Y PATRICIO WALKER CON EL
 QUE SOLICITAN A SU EXCELENCIA LA PRESIDENTA DE

 LA REPÚBLICA QUE ENVÍE A TRAMITACIÓN 
LEGISLATIVA UN PROYECTO DE LEY PARA 

REFORMAR EL SERVICIO NACIONAL
 DE MENORES 

(S 1.891-12)

Considerando:
1° Que la Convención sobre los Derechos del Niño fue aprobada por la Asamblea Ge-

neral de la Organización de Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989 y ratificada por 
Chile el 14 de agosto de 1990, pese a lo cual hasta la fecha no se han introducido en nuestro 
ordenamiento jurídico las reformas necesarias para dar plena satisfacción a los principios y 
preceptos contenidos en dicho instrumento internacional;

2° Que son de público conocimiento las falencias del Servicio Nacional de Menores 
en el cumplimiento de su objetivo, definido en el artículo 1° del Decreto Ley 2465, como 
“contribuir a proteger y promover los derechos de los niños, niñas y adolescentes que han 
sido vulnerados en el ejercicio de los mismos y a la reinserción social de adolescentes que 
han infringido la ley penal”;



3995SESIÓN 24ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

3° Que entre las dificultades que dicho servicio enfrenta para el cumplimiento de su 
objetivo, se encuentran la carencia de especialistas para atender a los menores cuyos de-
rechos han sido vulnerados; la insuficiencia de las subvenciones estatales para cubrir las 
necesidades de los niños vulnerables con discapacidades; y las largas listas de espera para 
ser atendidos en los servicios de salud;

4° Que la sociedad civil, a través de numerosas organizaciones entre las cuales destaca 
un eminente grupo de personas del quehacer público reunidas en la iniciativa denominada 
“Prioridad Infancia”, ha manifestado su profunda preocupación por la materia y ha empla-
zado a la institucionalidad en su conjunto a adoptar con urgencia las medidas necesarias 
para proteger los derechos de la infancia;

5° Que, por las razones expuestas y más allá de la tramitación del Proyecto de Ley que 
Establece un Sistema de Garantías de los Derechos de la Niñez (Boletín 10.315) y de la 
urgencia que el Gobierno le ha dado, se hace urgente una profunda y completa reforma a la 
organización, funciones y atribuciones del Servicio Nacional de Menores;

6° Que por expresa disposición del artículo 65, inciso 4°, número 2 de la Constitución 
Política de la República, corresponde al Presidente de la República la iniciativa exclusiva 
de los proyectos de ley que tengan relación con crear nuevos servicios públicos o empleos 
rentados, suprimirlos y determinar sus funciones o atribuciones;

El Honorable Senado de la República acuerda solicitar a Su Excelencia la Presidenta 
de la República, enviar a tramitación al Honorable Congreso Nacional, un proyecto de 
ley sobre la materia, reorganizando y estructurando el Servicio Nacional de Menores con 
estricto apego a los principios de protección de la niñez consagrados en la Convención de 
los Derechos del Niño de la Organización de Naciones Unidas y demás instrumentos inter-
nacionales sobre la materia suscritos y ratificados por el Estado de Chile.

(Fdo.): Hernán Larraín Fernández, Senador.– Isabel Allende Bussi, Senadora.– Jacque-
line van Rysselberghe Herrera, Senadora.– Pedro Araya Guerrero, Senador.– Carlos Bian-
chi Chelech, Senador.– Francisco Chahuán Chahuán, Senador.– Juan Antonio Coloma 
Correa, Senador.– Alfonso de Urresti Longton, Senador.– José García Ruminot, Senador.– 
Alejandro García-Huidobro Sanfuentes, Senador.– Alejandro Guillier Álvarez, Senador.– 
Antonio Horvath Kiss, Senador.– Juan Pablo Letelier Morel, Senador.– Carlos Montes 
Cisternas, Senador.– Iván Moreira Barros, Senador.– Alejandro Navarro Brain, Senador.– 
Manuel José Ossandón Irarrázabal, Senador.– Víctor Pérez Varela, Senador.– Jorge Pi-
zarro Soto, Senador.– Baldo Prokurica Prokurica, Senador.– Jaime Quintana Leal, Sena-
dor.– Eugenio Tuma Zedan, Senador.– Ignacio Walker Prieto, Senador.– Patricio Walker 
Prieto, Senador.
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PROYECTO DE ACUERDO DE LOS SENADORES SEÑORAS ALLENDE, GOIC, 
MUÑOZ, VAN RYSSELBERGHE Y VON BAER, Y SEÑORES ALLAMAND,

 BIANCHI, CHAHUÁN, COLOMA, ESPINA, GARCÍA, GARCÍA HUIDOBRO,
 GUILLIER, HORVATH, LAGOS, LARRAÍN, LETELIER, MATTA,

 MONTES, NAVARRO, OSSANDÓN, PÉREZ VARELA, PROKURICA,
 QUINTEROS, ROSSI, TUMA, Y PATRICIO WALKER CON EL QUE 

SOLICITAN A SU EXCELENCIA LA PRESIDENTA DE LA 
REPÚBLICA QUE ENVÍE UN PROYECTO DE LEY INTERPRETATIVO

 DE LA LEY N° 19.195, QUE ADSCRIBE AL PERSONAL QUE 
INDICA DE GENDARMERÍA DE CHILE AL RÉGIMEN 
PREVISIONAL DE LA DIRECCIÓN DE PREVISIÓN DE 

CARABINEROS DE CHILE, QUE PERMITA A LOS 
FUNCIONARIOS DE GENDARMERÍA DE CHILE 

ACCEDER A UNA PENSIÓN DE RETIRO 
SIN TOPE IMPONIBLE 

(S 1.892-12)

CONSIDERANDO:
1) Históricamente, desde el año 1934, el personal de Gendarmería de Chile, denomina-

do “Servicio de Prisiones” en aquel entonces, estuvo afecto al régimen de retiro, invalidez 
y montepío de la Caja de Previsión de Carabineros de Chile (Actual Dipreca), hasta que 
en mérito del D.L. N° 844, de 1975, se dispuso que el personal que ingresara, desde esa 
fecha al Servicio, serían imponentes de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Perio-
distas. Con posterioridad, al crearse, mediante el D.L. N° 3.500, de 1980, el nuevo sistema 
previsional de las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), se generó la afiliación 
obligatoria a ese sistema de todo el personal  nuevo que ingresara al Servicio.

2) Es en este contexto, y, fundamentalmente, a raíz de los lamentables hechos acaecidos 
el día 14 de noviembre de 1990, en que fueron asesinados cuatro funcionarios de Gendar-
mería en el Hospital Sótero del Río, constatándose que ellos estaban afectos a diferentes 
regímenes previsionales que, ante una misma contingencia, otorgaban prestaciones dife-
rentes, es cuando surge la necesidad de modificar la afectación previsional del personal 
a fin de igualarlos, primero, entre ellos y, a continuación, con otros servicios de similares 
características, dada la naturaleza de las funciones que desarrollan sólo comparables con 
aquellas ejercidas por los organismos policiales, en atención a que están sujetos a una fun-
ción jerarquizada, como una manera de mantener el orden interno dentro de los penales, 
utilizan armamento y resisten turnos extremadamente largos y en muy precarias condicio-
nes.

3) Por analogía, podría decirse que Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones, 
realizan funciones atingentes o conexas, no obstante de que en ambas la transitoriedad del 
contacto con elementos antisociales es una situación habitual, en tanto que para el personal 
de Gendarmería lo es permanente, exigiendo el cumplimiento de funciones de custodia, 
vigilancia y tratamiento de los internos en establecimientos penales.

4) En este contexto, en el Gobierno del Presidente Patricio Aylwin A., se dicta la ley N° 
19.195.–, que Adscribe a la Dirección de Previsión de Carabineros de Chile (Dipreca), al 
personal de Gendarmería de Chile que indica y hace imponibles sus remuneraciones, per-
mitiendo a esos servidores contar con un régimen previsional acorde a la labor que desem-
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peñan en similares condiciones que Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones.
5) A partir de aquella fecha, se les descuenta un porcentaje mayor que a los aludidos 

Órganos Policiales, y se les calcula su pensión sin tope, hecho al que la Contraloría General 
de la Republica, dio curso por más de 23 años. 

6) Lamentablemente, la Contraloría General de la Republica, a través de su Dictamen 
N° 042701, de 09 de junio de 2016, aplica al personal de las plantas I y II de Gendarmería 
de Chile (Oficiales y Sub Oficiales uniformados) el límite de imponibilidad de las remu-
neraciones establecido en el artículo 5 del Decreto Ley N° 3.501 de 1980, que fija “nuevo 
sistema de cotizaciones previsionales y deroga disposiciones legales que indica”.

7) Con ello, pasa por alto que aquellos servidores están sujetos a un sistema especial 
previsional, establecido en el DFL 2 de 1968, al que se adscriben por disposición de la Ley 
N° 19.195, por lo que debería aplicárseles este tope imponible contenido en el Oficio de ese 
origen. La norma que invoca la CGR para tales efectos es la Ley N° 19.200 que establece 
nuevas normas sobre otorgamiento de pensiones a trabajadores que indica y dicta otras 
disposiciones de carácter previsional. Es importante destacar que, dentro del mensaje presi-
dencial de ley se señaló expresamente QUE DICHA NORMA NO LE SERÁ APLICABLE 
AL PERSONAL DE GENDARMERÍA1. Por tal motivo, resulta extraña esta nueva inter-
pretación que deja en entredicho todo lo ejecutado por el Ente Contralor con anterioridad.

8) Finalmente, es importante tener en cuenta que a Gendarmería de Chile la regula un 
estatuto de normas perfectamente relacionadas y armónicamente estructuradas en materia 
de imponibilidad, retiro y pensión; de este modo, se advierte que el artículo 5 del decreto 
Ley 3.501, es una norma general y anómala dentro del sistema, que sólo complejiza su 
aplicación. Si lo que se pretende es solucionar una situación de injusticia e inequidad en 
la situación previsional de todos los chilenos, lo que se debe hacer es un profundo análisis 
del sistema de pensiones en su totalidad; cualquier medida sustentada en un Dictamen que 
solo se pronuncia escuetamente del caso, y que no abarque el problema integralmente, sólo 
viene a introducir caos en la retroalimentación e interacción de aquél.

9) Es preciso señalar que los funcionarios de Gendarmería de Chile, al momento de 
acogerse a retiro sus hijos son mayores de edad, con sueños y objetivos relacionados con 
proyecciones en el ámbito de la educación superior y laboral, asumiendo  elevados costos 
imposibles de asumir con la normativa que se pretende implementar. Por ende, esta dismi-
nución del poder adquisitivo viene en frustrar el anhelado proyecto familiar, negándose la 
posibilidad de entregar la mejor herencia que puede entregar un padre a un hijo, cual es la 
educación. Misma situación que afecta la materialización de la adquisición de la vivienda 
propia y palear los gastos propios generado a propósito del desgaste físico y psicológico del 
ejercicio de la función penitenciaria por 30 de servicio.

Por las razones anteriores es que venimos en presentar el siguiente:

PROYECTO DE ACUERDO

Solicitar a la Excelentísima Sra. Presidente de la República Doña Michelle Bachelet 
Jeria se envíe un proyecto de ley interpretativo que rescate el espíritu de la ley 19.195 del 
año 1993 y que resalte su carácter de norma especial, que adscribió al Personal de

Gendarmería de Chile al sistema de Pensiones DIPRECA, para que en base a su legi-
tima confianza y expectativa se puedan salvaguardar el cálculo de sus montos imponibles 
y por consiguiente la pensión o jubilación corresponda a la percibida por el personal de 
Gendarmería por más de 20 años, tiempo en el cual la Contraloría General de la República 
ha tomado razón y dado curso al cálculo que tradicionalmente aplica sin tope de imposibi-
lidad, como ahora pretende hacerlo.
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(Fdo.): Isabel Allende Bussi, Senadora.– Carolina Goic Boroevic, Senadora.– Adria-
na Muñoz D’Albora, Senadora.– Jacqueline van Rysselberghe Herrera, Senadora.– Ena 
von Baer Jahn, Senadora.– Andrés Allamand Zavala, Senador.– Carlos Bianchi Chelech, 
Senador.– Francisco Chahuán Chahuán, Senador.– Juan Antonio Coloma Correa, Sena-
dor.– Alberto Espina Otero, Senador.– José García Ruminot, Senador.– Alejandro García-
Huidobro Sanfuentes, Senador.– Alejandro Guillier Álvarez, Senador.– Antonio Horvath 
Kiss, Senador.– Ricardo Lagos Weber, Senador.– Hernán Larraín Fernández, Senador.– 
Juan Pablo Letelier Morel, Senador.– Manuel Antonio Matta Aragay, Senador.– Carlos 
Montes Cisternas, Senador.– Alejandro Navarro Brain, Senador.– Manuel José Ossandón 
Irarrázabal, Senador.– Víctor Pérez Varela, Senador.– Baldo Prokurica Prokurica, Sena-
dor.– Rabindranath Quinteros Lara, Senador.– Fulvio Rossi Ciocca, Senador.– Eugenio 
Tuma Zedan, Senador.– Patricio Walker Prieto, Senador.
——————————

1 :”Cabe hacer presente que la situación del personal de Gendarmería de Chile no se ha considerado en este proyecto, 
por cuanto se encuentra incluida en otro proyecto de ley, en trámite en el H. Congreso”. Dicha declaración contenida en el 
Mensaje Presidencial de fecha 9 de junio de 1992, que precedió a la tramitación de la Ley Nº 19.200, deja de manifiesto la 
clara intención de dejar excluidos de la regulación allí contenida, al personal que se desempeña en Gendarmería de Chile.
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